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CONSTITt)CIONAL DEL
MUNICIPIO' DE CENTRO,

TABASCO •.

, -

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIEN,TO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES
HAGO SABER: ..

QUE EL H.-AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR AC~ERDODE CABILDO
ENSESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CUÁRENTA Y CINCO DE FECHA OCHO 'DE
SETIEMBRE DE DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

~

OS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DELÓS
STADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 FRACCiÓN 1, 65 FRACC"IÓN 1, OEtA

I ~STITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO ~IBRE Y SOBERANO DE T~BASCO;2, 3,
~. 19, 2~, FRACCIONES 1, 11, 111, 64 FRA~CION 1, 65 FRACCIONES 1, 11, V Y"'xx.,, 69, Y
1 DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DE LO~ MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

TABASCO; 13, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
-MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 7, 10, 19, 25, Y 26 FRACCiÓN I DEL
REGLAMENTO DEL H..CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TA,BAsca; APROBÓ- -

EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL
CAMBIO DE DENOMINACiÓN DEL "CENTRO
DE ENTRETENIMIENTO Y NEGOCIOS -DEL
MALECÓN~', QUE SE ENCUENTRA INMERSO
EN EL:.,MAtECÓN "CARLOS A. MADRAZO
BECERRA" DE ESTA CIUDAD DE
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VILLAHERMOSA, TABASCO, POR EL DE
"MALECÓN CENTRO DE NEGOCIOS Y
ENTRETENIMIENTOS" Y SU LOGOTIPO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 115, fracción 11, párrafos primero y segundo de la'
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo y 65,
fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano señalan que, el
Municipio Libre, tiene personalidad jurídica para todos los efectos legales y de
conformidad con ei artículo 3 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

\ Tabasco, es autónomo en su régimen interior. ~

SEGUNDO. Que por su parte el articulo 69 de' la citada Ley Orgánica de los ~
Municipios, establece que el ejercicio del gobierno municipal corresponde
originalmente al Ayuntamiento, quien para3Lc.1JJIlplimiento de sus funciones,
ejerce a través del presidente municipal las atribuciones ejecutivas que le-
corresponden y de conformidad con el artículo 10 del Reglamento del H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco, es además su representante administrativo,
responsable directo de la administración pública municipal y el encargado de velar

\. por la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por la Autoridadl. Municipal y de los servicios públicos municipales.

~ TERCERO. QU~ en este tenor, el articulo 26, fracciones I y X. del Reglamento de
la Adrninlstración Publica del MUniCiPiO de Centro, Tabasco, dispone que al
presidente municipal 'Ie corresponde realizar las acciones necesarias para el

~1" I desarrollo municipal, así como, someter a la aprobación del Ayuntamiento, los.~K:acuerdos y demás disposiciones que tiendan a regular e funcionamientov- administrativo de las dependencias .

. -". -~9VARTO. Que en este contexto y aparejado con la valiosa de recuperación
vxÓ, '" del, Centro' Histórico que está llevando a cabo esta Autoridad Municipal en

;'~;coQrdinación con el Ejecutivo Federal y Estatal, con la finalidad de convertirlo en el
...' q~tbnador: de nuevas inversiones e incentivar las actividades culturales,

.coiuerclales, turísticas, económicas y de esparcimiento, no puede pasar por
.:··desapercibida la zona del Malecón Carlos A. Madrazo Becerra, la cual se ha

, -,' il>¡:cblisiderado históricamente como un centro de negocios para la ciudad de
'1'. - .. Villahermosa, toda vez que en ella se han instalado una variedad de empresas

~ qiíe realizan actividades propias de su género; zona, cuya imagen ha ido en
I \\ detrimento por diversas causas, como son las constantes amenazas deI \-inundación, entre otras, lo que ha originado la falta de movimiento económico,

~

.¡ \ de?i~o a .Iabaja afluencia de person~se' lo .~ue Significa. desapr~vechar el atractivo
\ ) turistico natural que representa el no Grijalva y por ende la Infraestructura que

\ •.;, conforma él"Centro de Entretenimiento y Negocios del Malecón".
l\~\'
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<,

QUINTO. Que lo anterior, en virtud de que según el artículo 40 del Reglamento del <,

Centro de Entretenimiento y Negocios del Malecón, publicado en el Suplemento
"B" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 6596 de fecha 23 de
noviembre de 2005. éste se encuentra inmerso en el Centro Histórico de la Ciudad
deVillahermosa, por laque dentro del "Proyecto de Imagen Urbana para el Centro
Histórico en el Barrio del Centro de la Antigua Ciudad de San Juan Bautista,
Villahermosa, Tabasco", que actualmente se realiza por los tres órdenes de /
gobierno, se tienen proyectadas acciones, en vías de mejora y remodelación de l
alguna de las áreas que se ubican en este importante Centro de Entretenimiento y
Negocios.

SEXTO. Que en mérito a lo expuesto y por cuestiones de congruencia y
funcionalidad, nace la idea de crear una nueva imagen para este corredor turístico
que se encuentra enclavado en la zona del Malecón de nuestra ciudad, para lo
cual se propone el cambio de la denominaci6n que actualmente ostenta que es el
de "Centro de Entretenimiento y Negocios del Malecón", por el de "Malecón Centro
de Negocios y Entretenimientos" y al mismo tiempo reformar su loqotipó.

/
SÉPTIMO. Que por lo anterior y toda vez que este Honorable Gab'ildoe~tá
facultado para establecer y definir las acciones, criterios y políticas c9n Cl.u~deb~n
manejarse los asuntos y recursos del municipio, conforme lo establecento.s
artículos 29; fracciones 1, 111,X y LlX, de Ir. Ley Orgánica de los Municipios del
Estado y 10

, 2, 3, y 7, se emite el siguiente:

ACUERDO
,""

\ ". ':R~IMERO. Este Honorable Cabildo, autoriza el cambio de denominación del

~

\, '..\, "Centro d~ Entretenimiento y .Negocios del Malecón", q.ue ~e encuentra. inmersoen

\
' ,et Malecon "Carlos A. Madrazo Becerra" de esta Ciudad de Villaherrnosa,

. " Tabasco, por el de "Malecón Centro de Negocios y Entretenimientos"

.:1 . SEGUNQO. El "Malecón Centro de Negocios y Entretenimientos" será identificadoV con el siguiente logotipo:

~malecon
Cenlro d. Negocios y Enlrtltilirtrien!os

~ .>------ _.-_.----_.
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El cual utilizará como distintivo en su publicidad, así como en la papelería oficial
que con motivo de sus funciones haya de expedir la Coordinación administrativa
responsable de su funcionamiento. .

TRAN$ITORIOS

P~IMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su
publicación.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan con el
presente Acuerdo.

(\

1/1' ~ TERCERO. Cuando en algún documento oficial y/o legal que se haya expedido
- L\ con ante.ri~ridad a la ent~ada en vigor ?el presente Ac~erdol ~~ cite :1 "Centro der: . .Jgntretenlmlento y NegOCIOsdel Malecon" se entendera como Malecon Centro de

.~i '1 ':/N~gocios y Entretenimientos",

V' .'ri~ARTO. Notifiquese el presente Acuerdo a las áreas administrativas
: ,~"'.,.:' ,c?,mpetentes, para efectos de su cabal cumplimiento.
:' l' .,~..

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, <,
TABASCO, A LOS OCHO DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

~p'/h::.~~REGIDORES .: ;'7,
_--~--~ #~L ~

~
yA. -:¡-;-S-ÚS-A-L-í -D-E-L-A.-~-O-R~R-E- JOR~ALBERTO CiMARA NÚÑEZ

:.iV' I PRIMER R~GIDOR SEGUNDO REGIDOR
\~' 1 ;/ /
~ .1 I , . __.- .' -d" ../

\ '_" __"_'C(-:'---'-l:;$1Ji{~V~I}) . __\ , ..-' ',- . 1rJ;!:.]J/ ¿-----

<---~~_NUEl_;~kGk~ MÓN
TERCER REGID, R,

LORENA fl. RIANA MARíN RAMÓN
CUARTO REGIDOR

\
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JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ
QUIN R

~ ~

;~ ¿JI-. .

DORAINESR~4(.~. EVALO·
SEXT 7R.

\.

ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA

. OCTAV0rpf.R

JANETASC9~C10CADENA
DÉCIMÓ REGIDOR·

.~.

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO R~'~

//!~.~~ .) . \
Y'~--~

ERTO VALENZUELA
CABRALES

D~ MO CUARTO REGIDOR

/
/ . .

EN CUMJ>UMIENTO A LO DISPUE~TO PO~ ~OS ARTICULOS 54 FRACCION 111,65,
I FRACCION 11 DE LA L~Y ORGANICADt: LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

..:-'--J ABASCO y 22, FRACCION X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO·
DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CENTRO, PROMULGO EL P E ACUERDO, A LOS OCHO DíAS nEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO S MIL ON E. .

CARLg

JESÚS ÁLí DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL

CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO· DEL AYUNTAMIENTO
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
Xldel Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo par el que se autoriza el
cambio de denominación del "Centro de Entretenimiento y Negocios del Malecón",
que se encuentra inmerso en el Malecón "Carlos A. Madraza Becerra" de esta Ciudad
deVillaherrnosa, Tabasco, por el de "Malecón Centro de Negocios y Entretenimientos"
y SI) Ioqotlpo; aprobado en ·Ia Sesión Extraordinaria de Cabildo número cuarenta y
cinco, défeCna ocho de septiembre del año dos mil once; original que tuve a la vista y
queobraeri los archivos de esta Secretaría, constante de cinco fojas útiles, para los
trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad

.de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los catorce días del mes de
septiembre del año dos mil once.
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ACUERDO

.~

centro
H- .•••~1O.0·)Olt

TClIlIb:sMWOl.~

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.H. AYUNTAMIENTO
CON511lUCIONAL DE CENTRO

VlLLAHERMOSA. 11'.8. M8C.

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES
HAGO SABER: .

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
EN SESiÓN NÚMERO C.UARENTA y SEIS, DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 5,
115, FRACCIONES 1, 11Y IV, 123, PÁRRAFOS PRIMERO DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCIONES 1,Y VII, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2. 3,
29 FRACCiÓN 1, 38, PÁRRAFO TERCERO, ·65, FRACCIONES 1, 11,Y XX, 69. 108.
PÁRRAfO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; 2, 13, Y 26, FRACCIONES 1, Y 11. DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DÉL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2. 3.10. 26.-·
FRACCiÓN I~49 FRACCiÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO POR EL CUAL SE AUTORIZA AL
PRESIDENTE . MUNICIPAL, PARA QUE EN
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO .DE

,.\~\.ul\$~ NTRO Y A TRAVÉS. DEL· TERCER REGIDOR Y
'l.;j'S' /,,<~.~.,,~\,,:_S:. UNDO SíNDICO, DE HACIEND.A Y EL DIR.ECTOR
¡{~ 5,)' .~·~D~\ADMINISTRACION. SUSCRIBA CONTRATO DE
\\~_ \}'~;i~~~fI.<f·A'. ENDAMIENTO CON EL C. ALEJANDRO
\( 'l,.~:t;;lt..V· jlñpfRTíNEZ PARDO, RESPECTO DEL INMUEBLE

~41.sr,,!~~J ..~ICADO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO Y~~-~ .•...

SECREP;:¡¡. :'fI7V;r.r!OO~,RO, DE LA. COLONIA CENTRO DE ESTA--2'0.;'6": '~t~~5IAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO.

¡;-,;~.'~'';> CON SI DE R A N o o
¡ ~ . ~I .

.\~~. ".. .J ,~'- f=-}f -
\:;:'J~.~I~~y6.Que los artículos 115, fracciones 11 y IV, de la Constitución Política de

__'jo? .Estados, Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y VII, de la Constitución Política
~~~j:d~r~Es'f~poLibre y Soberano de Tabasco; 2 y 108, párrafo segundo, de la Ley

"'-JOigáñica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen que, esta
Autoridad Municipal, investida de personalidad jurídica, está facultada para
manejar su patrirnonio conforme a la ley, en razón de lo cual, los recursos que
integran la hacienda municipal, son ejercidos en forma directa por los
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley.
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SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 29 fracción I y 38, párrafo
tercero de la Ley Orgánica de ros Municipios del Estado de Tabasco, los
ayuntamientos cuentan con atribuciones para promover y realizar las acciones que
sean necesarias para alcanzar el desarrollo integral del Municipio; por lo que está
ampliamente facultado para celebrar toda clase de convenios y contratos que le
permitan atender el despacho de los negocios que son de su interés y
competencia.

TERCERO. Que conforme lo previsto en los numerales 69, de-la Ley Orgánica de
lbs Municipios del Estado de Tabasco y 10 del.Reglamento del H. Cabildo del
Municipio. de Centro, Tabasco, el Presidente Municipal ejerce las atribuciones
ejecutivas que originalmente corresponden al Ayuntamiento, por lo que es
responsable directo de la administración pública municipal y encargado de velar
por' la correcta ejecución de los planes y programas aprobados por el
Ayuntamiento y de los servicios públicos municipales, "

~ .~..~;;~;~o.Q~e por otra parte, el Municipio, como base 'de la división territorial y de
·:~')·;.ra'~~r~iª'r?izaciónpolítica y administrativa del Estado, opera como un órqano garante
Ji~]q~f;'I~:t9-stabilidad social; por lo que, atendiendo lo dispuesto en los artículos 5 y
··<·~·"l23.".párrafos primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
~~~:~'Y~~Ó'8las facultades y obligaciones que le señala el numeral 29 de la Ley Orgánica
~ñE'L(i~NTo#U':Municipiosdel Estado de Tabasco, procura, en la medida de sus
iO-po~rDr(idades, atender las necesidades de los diferentes sectores de la población,

prevaleciendo el interés hacia los grupos más vulnerables, como es el caso de las
personas que ejercen el comercio en la vía pública. . .

/ "-

." ;QÚINrÓ:Que lo anterior, en virtud de que ha detectado que actualmente existen
: personas, que de se han dedicado, a ejercer el comercio de forma ambulante, en

;. "lasprlnclpales vías de la ciudad, sobre todo en la zona del Centro y que realizan
-,.. ,s!,.ls:"activi·dades a la intemperie, expuestos a las inclemencias del tiempo que
"... reguIarrneD~e azotan la entidad; lo que conlleva a situaciones complejas como

., ·-"1 1"'. ¡ ;¡.,.,'.' t

:. . son-por una parte, que estos ciudadanos estén expuestos de forma permanente a
L "los rayos solares, a la Iluvla ya la inseguridad y por la otra, que representan una

obstrucción para el sector comercial fijo y también a la población que transita por
la zona.

SEXTO. Que en mérito a lo expuesto, este Ayuntamiento, como máximo órgano
de gobierno de esta municipalidad! tiene la responsabilidad de ejecutar acciones
que procuren alcanzar el equilibrio entre los diferentes sectores de la población,
cuidando desde luego, que-con dichas acciones no se desproteja de forma radical
a ninguno de ellos, por lo que, conforme a sus facultades y, haciendo un valioso
esfuerzo debido a la crisis económica que impera hoy en día, ha determinado
ofrecer a este sector de la población, un espacio físico, que contará con los
servicios básicos de agua y energía eléctrica, donde estas persona podrán ejercer
dignamente sus actividades comerciales.
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SÉPTIMO. Que debido a que se considera que este espacio deberá ubicarse
dentro de esta misma 'zona, con la finalidad de que estos comerciantes no resulten
afectados y, toda vez que este Municipio, no cuenta con ningún bien inmueble con
esta ubicación, nace la necesidad de contratarlo a un tercero; además, para
efectos de ofrecer mayor seguridad a quienes resulten beneficiados, se estima
pertinente ofrecer esta garantía por un periodo de cinco años, pudiéndose
incrementar, a juicio y posibilidad de las posteriores administraciones municipales.

OCTAVO. Que para efectos de .10 anterior, se consideró la posibilidad de contratar
el bien inmueble ubicado enla Avenida 27 de Febrero y Francjsco 1.Madero, de la

~~nia Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabas.~o, cuya supe~i.cie total ,de
.\~::'·\·'tEft~~ es de 279.00 m" y 1,294 m2 de construcción sobre el mismo, cuyo
.:<',?if?TRpr~}~rioresulta ser el C. ALEJANDRO MARTíNEZ PARDO, según se acredita
:<?,:;:,;~15:~la,;~~scritura Pública Número 18, 683, asentada en el Volumen CCXXVIIl de
:,:~~~t.t~9haq~6de j~nio ,d~1 año, de 1999, expedida por el Licenciado Payambé l.ópez
. "''FaIQ.O))l,Notario Publico numero 13, en el Estado de Tabasco, en la que consta la
/~':~~~c?..mr5raventamediante la cual adquirió dicho inmueble, inscrita en el Registro
;,\~"ñ-[P'!oJIé!ir:H-gllaPropiedad de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con fecha 16 de
T!O agdMcf'de mismo año, bajo el número 07570 del Libro General de Entradas.

-'o

" NOVi;NO. Que por lo anterior, este Honorable Cabildo, tiene a bien emitir como
. asu!1tó ,de urgente y de obvia resolución de conformidad con el. artículo 55 del

Reqlarnento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el siguiente:
. .-. ",. i

~"."'" . 'f~, ~',,,,~.~ . •.. .•.

',':PRnVlERÓ: Este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
~-rabas¿o, autoriza al Presidente Municipal para que en representación del H.

Ayuntamiento de Centro, y a través del Tercer Regidor y Segundo Síndico de
Hacienda y el Director de Administración, suscriba contrato de arrendamiento con
el C. ALEJANDRO MARTíNEZ PARDO, respecto del inmueble ubicado en la
Avenida 27 de Febrero y Madero, de la colonia Centro de esta ciudad de'
Villahermosa, Tabasco, señalado en el Considerando Octavo del presente
Acuerdo.

ACUERDO

SEGUNDO. Se autoriza que el periodo dé contratación del inmueble señalado en
el párrafo que antecede, sea por un plazo de cinco años, pudiendo extenderse, a
juicio y posibilidad de las futuras administraciones municipales.

TERCERO. El objeto de la contratación de dicho inmueble, será preferentemente
atender lo dispuesto en los Considerandos Quinto a Séptimo de presente Acuerdo.

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo a las dependencias administrativas
municipales competentes, para qué procedan a realizar los trámites
administrativos y legales a que haya lugar, para su cabal cumplimiento.
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TRANSITORIO-::::=:----~

:!':~,':d~~.El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el
- :Hbn~Yable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

:. ~;:;} :~1;}
::-~/;;.' ; .:- :'

." -.~:'",-:;/ ...
. ..AP-ROBADO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,

---fABAseO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.
: ;~¡\;!"4 t;"'~:d' : \J

:\j .. 2.[;·~:}.".

L.OS REGIDORES

<~il:<
JORGE ALBERTO CÁMCA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

,

RIANA MARíN RAMÓN
ARTO REGIDOR

JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ
QUINTO REGIDOR

OIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO
SEXTO REGIDOR

<,

ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA
OCTAVO REGIDOR

ELVIRA DEL MEN GIL HOYOS
- NOVENO EGIDOR
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)

; __'. . ... ~-~tt.~;~:;·] ~: ."'.',";1~~3~ .
(., Ef.'(~U~ppMIENTd A' LO DisPUESTO POR' LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111, 65,
¡~ .-FRAdCION 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
~" ; TABASCQIY 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
~:- '-DE'CEt-nl~o, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
\ ",DE'TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONAL DE

·~:::;CEN.TRO,PROMULGO ELPRESENTE ACUERDO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE
~~';'.: 'J\S~P1i.l~MBREDEL AÑO DOS MIL ONCE. '

L~J ".\ ..

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIÓOR

, ./ .
/4~~/7/:'-

~?' ' ••••.

LBERTO VALENZUELA -
CABRALES.

IMO CUARTO REGIDOR

~-.::::::-===-~:::::==-__ =-==-_~__ ro <'
JESÚS ALí DE LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL J

CÉSAR AUGUSTO ROJAS R~
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascoy 22 fracción
Xl del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar qué
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo por el cual se autoriza al
Presidente Municipal, para que en representación del H. Ayuntamiento de Centro y a
través del Tercer regidor y Segundo Síndico de Hacienda y el Director de
Adrnlnistración, suscriba contrato de arrendamiento con el C. ALEJANDRO
MARTJNEZ PARDO, respecto del' inmueble ubicado en la Avenida 27 de Febrero y
Madero, de Iª Colonia Centro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; aprobado en
la Sesión Ordinaria de Cabildo número cuarenta y seis, de fecha trece de septiembre
del año dos mil once: original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta
Secretaría, constante de cinco fojas útiles, para los trámites legales y adrninistrativos
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los catorce días del mes de septlernbre del año dos mil once ..
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ACUERDO

~
centroH. AYUNTAMIENTO

CONST'nJCK»IAl DE CEf'lTRO
IIIl.lAIiERM05A. TAI;l.M~X

K.4'I"'"••.•••~..nro:aolo·:aoI;r
rc* •••• e-tb

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENtRO,

TABASCO.

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES
HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
EN SESIÓN NÚMERO CUARENTA Y SEIS, DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS
115 FRACCIONES I Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 65, FRACCIONES 1, V, Y VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCIÓN \1, 2, 3, 29
FRACCIONES I Y X, XXVII, 38, PÁRRAFO TERCERO, 106, FRACCiÓN Il Y 108,
PÁRRAFO SEGUNDO, 65, FRACCIONES 1, 11, V, VI Y XX, 69, 106, FRACCIÓN 11 Y 108,
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; 8, FRACCIONES X\lI y XVI, Y 112, FRACCIONES VI YVIII DE LA LEY
GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 2, '13, Y 26,
FRACCIONES 1, Y 1\, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 10,26, FRACCIÓN 1, 49 FRACCIÓN I DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, SE APROBÓ EL
SIGUIENTE ACUERDO: .

ACUERDO POR EL CUAL S'E AUTORIZA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL TERCER REGIDOR Y
SEGUNDO SíNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN

~EPRESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
/ ..f<""::".,, ll..o.,¡r."¡I.:':';·.((C~E..•tJTRO, SUSCRIBAN CONVENIO ESPECíFICO DE

/¡'>v /: .....-."...,-,CQ;~BORACIÓN CON LA ASOCIACiÓN CIVIL
!?';; /,''f.;;OENOMINADA INSTITUTO DEL CLIMA, PARA

. \\~1.-, \:'" .. ::E~TABLECER .LAS BASES -~EF.ERENTES A LA
~::' I -r .,' IMPiEMENTACION, INSTALACION, EQUIPAMIENTO,

"'\~ <:q",.:" •.j:>ESARROLLO y' OPERACIÓN DEL "CENTRO DE

SEC'·~'·j.·.,!"':~:(~.:=;~;FPUC.ACIÓNY VIGILANCIA CLlMATICA GLOBAL -
.:i.;::,.,nv .• ,~v:,OBSERVATORIO DEL PLANETA- CENTRO EDUCATIVOLU1,] ... l.l . ..:. • '

/ . y. DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL
,\ MUNICIPIO DE CENTRO", TAMBIÉN DENOMINADO,

"OBSERVATORIO DEL PLANETA" O "CASA DE LA
TIERRA".

CONSIDERANDO

''PRIMÉR·Ü.' Que los artículos 115, fracciones 11y IV, de la 'Constitución Política de
. los' Estados Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y VII, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, 38, párrafo
tercero, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen
que, esta Autoridad Municipal, investida de personalidad jurídica, está facultada
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para manejar su patrimonio conforme a la ley, y en consecuencia, para vigilar la
administración de los bienes de dominio público y privado del Municipio, en los
términos que señalen las leyes aplicables.

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 65, fracción V de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29, fracción XXVII, 106,
fracción 11 y 108, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se
compone entre otros, de los bienes muebles e' inmuebles destinados al servicio
público municipal a cargo del Ayuntamiento; en razón de lo cual, están
ampliamente facultados para celebrar toda clase de convenios de desarrollo
municipal.

TERCERO. Que conforme lo previsto en los numerales 65, fracción V y 69, de la
Ley Orgánica de los Municipios del.Estado de Tabasco, el Presidente Municipal
ejerce las atribuciones ejecutivas que originalmente corresponden al
Ayuntamiento, por lo que, es competente para administrar los bienes del dominio
público y privado del Municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su use
adecuado y conservación. Y tal como 16 prevé el artículo 10 del Reglamento del H.

~bildo del Municipio de Centro, Tabasco, es responsable directo de la
"\ST;a;dtTI~istraciónpública municipal y el encargado de velar por la correcta ejecución
'·""'~'d)l?~\ plane~ .y programas aprobados por el Ayuntamiento y de los servicios

.·publtQqs municipales.
,~,"'~> r~l
.r->: CUARTO. Que dentro de este modelo de Municipio Libre, la Ley General de

:~;'~EcfU:iíibrioEcológico y la Protección a! Ambiente, en su artículo 8°, fracciones XIII y
rl%~rr.losl\faculta, para formular y conducir la política municipal de información y
¡j • ai~(J~íÓnen materia ambiental, así como para formular y ejecutar acciones de

mitigación y adaptación al cambio climático.

qUINTO.. Que para la prevención y control de la contaminación atmosférica, los
rnúnícíplós deben establecer y operar, sistemas de monitoreo de la calidad del
aire, :'a~fin de tomar medidas preventivas que sean necesarias para evitar
contingencias arnbíentates por contaminación atmosférica, tal y como lo señala el
,9d!culo":112, fracciones VI y VIII de la citada Ley de Equilibrio Ecológico.

; ',' . . \. ~•....

.• ' • ····f '.

'!. SEXtO. Que además es importante considerar, que las autoridades, el sector
:. J socialy los particulares somos corresponsables en la protección, preservación,

conservación y restauración del ambiente, así como del manejo de los
ecosistemas y el mejoramiento de la calidad del aire, del agua y del sueldo del
Municipio, con el fin de proteger la salud humana y elevar el nivel de vida de su
población, por lo tanto debemos asumir la responsabilidad de la protección del
equilibrio ecológico, en virtud de que ésta no solo comprende las condiciones
presentes, sino las que determinarán la calidad de vida de las futuras
generaciones.

SÉPTIMO. Que en razón de lo anterior, este Órgano de Gobierno debe buscar los
medios adecuados, que conlleven a concientizar a la población respecto del
cuidado de nuestro ya deteriorado medio ambiente y es precisamente la
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educación y la investigación ambientales, la información sobre medio ambiente y
la participación pública en la gestión del ambiente, las formas a través de las
cuales podemos enseñar a valorar la vida y a prevenir el deterioro ambiental, la
preservación, restauración y el .aprovechamiento sostenible de nuestros
ecosistemas, evitando con ello, más desequilibrios ecológicos y daños
ambientales.

OCTAVO. Que por ello, cabe precisar que la educación ambiental, es un proceso
de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar como en el
extraescolar, que permite facilitar la percepción integrada del ambiente, a fin de
lograr conductas más racionales a favor del desarrollo social y del medio
ambiente, en virtud de que, la educación ambiental comprende la asimilación de

~~,~cimientos, la formación de valores, el desarrollo de competencias y conductas
",,""""RÓh.,,§.~propósitode garantizar la preservación de la vida .

.: ~,~~~(~~ \\. .

NOV6NO. Que en este contexto, esta Autoridad Municipal debe promover, el
", ,for1arécimiento de la conciencia ambiental, implementando la educación ambiental
'.,~;"NJertaleciendo una cultura ambiental de participación corresponsable, difundiendo
'\'i~e~máSh.la problemática ambiental del Municipio y sus posibles alternativas de
;'0' '~s-lilúclón., '

DÉCIMO. Que para alcanzar este objetivo, este Órgano Municipal debe fomentar
la realización de investigaciones científicas y, el desarrollo tecnológico en materia
ambiental, para estar en posibilidades de promover talleres y. programas 'que

~ 'condúzcan al desarrollo de técnicas y procedimientos que conlleven a prevenir,
controlar¡ y reducir la contaminación y con ello, propiciar el aprovechamiento
sustentable de los recursos naturales y la protección de los ecosistemas.

;' ;1

"D'ÉGIMO PRIMERO. Que en este tenor y dentro de este ámbito de competencias, '
't, :'s'econsíderó dentro del Proyecto "Paseo delallusiones", la posibilidad de crear el

.Ó.s ,"CENTRO DE EDUCACiÓN Y VIGILANCIA CLlMATICA GLOBAL - Observatorio
del Planeta; Centro Educativo y de Protección al Medio Ambiente del Municipio de
Centro", el cual estará integrado a la Red de Educación y Vigilancia Climática
Global Sir Crispin Tickell que desarrolla el Instituto del Clima en México y tendrá
entre otros fines, difundir información generada en el "Centro Nacional de
Vigilancia Climática Global Altitud Sir Crispin Tickell" actualmente en desarrollo en
el Parque Nacional Pico de Orizaba, así como la generada en otras estaciones de
vigilancia climática global adscritas al Instituto del Clima; y, de igual forma,
realizará actividades especializadas relacionadas con la educación, energía, salud
y medio ambiente.

DÉCIMO SEGUNDO. Que asimismo, permitirá desarrollar proyectos
especializados, estudios, publicaciones, asesorías e investigaciones científicas,
desarrollo tecnológico, exposiciones y eventos: en materia de medio ambiente,
educación y cambio climático; así como presentar programas referentes a los
procesos Globales del Planeta, incluyendo al comportamiento de los "Sulfatos
Globales", "Corrientes Marinas", "Topología Terrestre", "Placas Tectónicas",
"Modelos de Incrementos de Temperatura del Cambio Climático deIIPCC" con los
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Cambios de la Temperatura Global de 1870-2100, Mapas Globales de Incendios,
Ciclo Diurno-Nocturno con la La Tierra Iluminada de Noche, Zonas Vulnerables a
Incrementos del Nivel del Mar, El Sol en Rayos X, Sistema Solar a Escala, Teoría
de. Placas Tectónlcas y Actividad Sismica, asi como otra información compatible
en relación a ciclos terrestres globalés y medio ambiente.

DÉCIMO TERCÉ~O. Que de igual manera, permitirá difundir información
concerniente a la concentración de Gases de Efecto Invernadero en la región de

~.jXico, él Caribe y Norteamérica, así como de la problemática y alternativas de
-~;:,:;tSQ{U~óndel cambio climático y la contaminación atmosférica. .'
· .:,~;.,.•...._:.~.:., '\'\

..,' DE~r~bCUARTO. Que en razón de lo expuesto y estando los Ayuntamientos
'~..;.". faqúl~a:B'os para celebrar acuerdos o convenios con instituciones de educación

.,~"supe.ri,or, centros de investigación, instituciones del sector social y privado,
·':~"-_..i!ly'~stigadoresy especialistas en la materia, de conformidad con el artículo 171,
,."~·~::párr~fo··ségundo de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, se
0~;~'pitipone celebrar Convenio Específico de Colaboración, con la Asociación Civil

denominada "INSTITUTO DEL CLIMA", a través de su representante legal,
constituido mediante Escritura Pública número veinticinco mil veintiséis (25,026),

-asentada en el Libro cuatrocientos veinticuatro (404), pasada ante la fe del
';'Ucenciado Aquileo Infanzón Rivas, Notario Público número Ciento Setenta y Dos
- / {17~fd(31 Distrito Federal, cuyo objeto, entre otros, está el:

,o:. .... I

" "

~ ., <"pesarrollo de proyectos y programas científicos, tecnológicos, ambientales,
• I "'.éulturales y educativos.
'>.',I?~'.,,".:\<.'oo, '

.~..• ',1, ;~,', ~ ~.' Diseño, desarrollo y operación de acciones, proyectos y programas de
¿ j '-. colaboración para fomentar el Balance entre el Clima y la Vida en la Tierra,

-, Desarrollo de acciones y estrategias de respuesta ante el cambio climático
global, incluyendo adaptación y mitigación de sus causas y efectos.

-, Representar en México, América Latina y otras naciones al Instituto del
,Clima - Climate Institute de Washington, O.C., primera institución del
mundo que se funda para desarrollar acciones de respuesta ante el Cambio
Climático Global desde Mil Novecientos Ochenta y Seis.

-, Creación, Diseño y Desarrollo y operación del Centro Nacional de Vigilancia
Climática Global de Gran Altitud en el Volcán Sierra Negra arriba de cuatro '
mil quinientos metros sobre el nivel del mar, nombrado en Honor del Sir
Crispin Tickell, como parte de la Red Mundial de Vigilancia Climática Global
en colaboración con Instituciones Nacionales e Internacionales, así como
otros centros de vigilancia o monitoreo climática.

-, Creación, Diseño, Desarrollo y Operación de Red de Educación y Vigilancia
Climática Global Sir Crispin Tickell, con Centros de Educación Ambiental y
Cambio Climático o Casas de la Tierra, con objeto de aplicar avanzadas
tecnologías y programas dedicados a elevar el nivel de conciencia de la
población sobre la Tierra, el Planeta y los temas Globales.
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-, Desarrollar programas de monitoreo y vigilancia ambiental, incluyendo la
vigilancia climática, el monitoreo del agua, la, calidad del aire, residuos
sólidos o peligrosos, los gases de efecto invernadero y la radiación solar

--::--~' ultravioleta, con objeto de fomentar actividades científicas, de investigación,
~">':¡:?"de educación, para la protección de la salud y el bienestar de la población y
.-, .rÓ. "~ ",••_~\ medio ambiente local y global. .

\1 '"., -

.: Obj~tq::qUé nos permite dilucidar, que el mencionado Instituto del Clima cuenta con
"'utiaánjplia experiencia en materia ambiental; además de contar con el elemento
'~':JJ:úi'Dár'-oy el equipó técnioo-cientlñco que para el caso se requiere.
!~ii\;.qr·:~,"'!lL . .
luDEGIMO QUINTO. Que es de precisarse, que el Instituto del Clima, entre otras

cosas, se compromete a dar el crédito correspondiente al Municipio, en todas las
- acciones de difusión que realicen ante las entidades federales, estatales,

'. municipales, internacionales, el sector privado y social, relacionados con el
"CENTRO bE EDuCACiÓN y VIGILANCIA CLIMÁTICA GLOBAL - Observatorio
del 'PI~~eta; Centro Educativo y de Protección al Medio Ambiente del Municipio de
Centre"!

/
'..

':'~OÉtIMO SEXTO. Que para efectos de implementar, instalar, equipar, desarrollar y
.: 'operai-el- "CENTRO DE EDUCACiÓN Y VIGILANCIA CLIMÁTICA GLOBAL -

"Observatorio del Planeta; Centró Educativo y de Protección al Medio Ambiente del
Municipio de Centro", también denornlnado . ~'EL OBSERVAtORIO" DEL
PLANETA" o "CASA DE LA TIERRA", esta Autoridad Municipal, se compromete
a proporcionar el espacio físico correspondiente al inmueble identificado como
Salón Anexo del Parque Tomás Garrido Canabal, de este Municipio de Centro,
debidamente acondicionado y adecuado, de acuerdo a las especificaciones y
necesidades de desarrollo y operación que el Instituto del Clima le indique, las
cuales deberán incluir Sala de Aislamientos Sensorial para el Sistema de
Simulación Global, Vestíbulo, Área de Usos Múltiples, Área de Interactivos, Cabina
de Control y Oficina.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que para su correcto funcionamiento, la Asociación Civil,
Instituto del Clima se compromete a aportar la cantidad de $4'906,890.00
(CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA
PESOS 00/100 M.N.), que corresponden a la implementación del Sistema Ba.se
(Sistema Base del Sistema de Simulación Global); Soporte de la Plataforma
Tecnológica (Implementación de esta Plataforma Tecnológica Operativa en el
Municipio de Centro, Tabasco); Integración y Equipamiento (Integración de
instrumentos y Equipos Especializados en los Estados Unidos); e Importación y
Transporte (Importación del Equipamiento a México y Transporte al Municipio),
mientras que el Ayuntamiento aportará la cantidad de $2,784,000.00 (DOS
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N,)
para la adquisición de Dos Esferas Didácticas Interactivas (Integración de
Instrumentos y Equipos Especializados en los Estados Unidos).

dQS instrumentos y equipos tecnológicos necesarios para el desarrollo y operación
'.\~ldé~~L OBSERVATORIO DEL PLANETA" o "CASA DE LA TIERRA", que sean
""appfta~os por el Instituto del Clima, serán de su propiedad y los que sean
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aportados por este Municipio, con recursos propios u obtenidos mediante
aportaciones o donativos gestionados por éste, serán parte de su patrimonio,

I
i

..' ~~... /
",",E1,;tnstituto del Clima será responsable de la instalación, mantenimiento y
;,::lofJ.Eiraci6h~ de todos estos instrumentos y equipos durante la duración del
.J 'G6hvenio Específico de Colaboración; la operación y mantenimiento de éstos, se

realizará con recursos aportados por el Instituto del Clima .

.DÉCIMO OCTAVO. Que por su parte, los servicios de intendencia, limpieza y
'mantenimiento al edificio y espacios que ocupe "EL OBSERVATORIO DEL
.PLANETA" o ·"CASA DE LA TIERRA", así como los 'servicios básicos de

,< eleGtilciGlad, telefonía e internet y sanitarios, correrán. por cuenta del Municipio;
quien :apemás deberá brindar, de forma general, los servicios de vigilancia y
sequridád, para la protección del' equipamiento, instrumentos, bienes e

,'" infraestructura, así como de los visitantes y personal operativo, en tanto que el
..'-!;·Ji)strfuto del Clima, de forma individual, será el responsable de la protección y
? ~.¡res~üa:idá de todos los instrumentos y equipos tecnológicos y especiales que

, confórman el Sistema de Operación de "EL OBSERVATORIO DEL PLANETA" o
"CASA DE LA TIERRA" del Municipio de Centro.

DÉCIMO NOVENO. Que para la operación y funcionamiento del
'-'OBSERVATORIO DEL PLANETA" o "CASA DE LA TIERRA", el Ayuntamiento.
aportará recursos económicos de acuerdo a su disponibilidad presupuestal y de
manera conjunta con el Instituto, gestionará recursos, donaciones o apoyos en
especie, de carácter público y privado. '

VIGÉSIMO. Que el Centro (Observatorio' del Planeta) abrirá sus puertas al público
y cobrará una cuota' por su acceso. Del 100% (CIEN POR CIENTO) de los
ingresos provenientes por taquilla, se repartirán el 50% (CINCUENTA POR
CIENTO) en beneficio de ambas partes, a partir del corte de caja diario en base a
los ingresos de Taquilla, para lo cúal se contará con la presencia de
representantes designados por ambas partes y con equipo técnico que cheque el
número de visitantes.

VIGÉSIMO PRIMERO. Que por lo anterior y conforme 'los articulas 115, fracción 1,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64; fracción 1, 19, 29,
fracción XXXIX, 36, 38, párrafo tercero y 65, fracciones XIX, de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, que establecen que los ayuntamientos
están facultados para desarrollar las acciones de competencia municipal en
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente y que corresponde al

_-Presidente Municipal, realizar las acciones necesarias dirigidas al cumplimiento de
-'» r;-f~dlsposiciones normativas en materia de protección al ambiente, este Honorable
-.""GpbiJdo, tiene a bien emitir el siguiente:

..:~:. ', . .

- ! ACUERDO
.0:. ,_/

":i·_PRIMERO. Este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
~~>T9Qasco;. autoriza al Presidente Municipal y al Tercer Regidor y Segundo Síndico
j . cié; 'Hacienda, para que en representación del H. Ayuntamiento de Centro,
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suscriban CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACION con la ASOCIACiÓN
CIVIL denominada INSTITUTO DEL CLIMA, para establecer las bases referentes
a la implementación, instalación, equipamiento, desarrollo y operación del
."C~NTRO DE EDUCACiÓN Y VIGILANCIA CLlMATICA GLOBAL - Observatorio
del Planeta; Centro Educativo y de Protección al Medio Ambiente del Municipio de
Cel)trO'\\ también denominado "EL OBSERVATORIO DEL PLANETA" o "CASA
DEl:-A TIERRA", que operará en el inmueble identificado como Salón Anexo del
Parque-Tomás Garrido Ca nabal de este Municipio de Centro.

• r
¡

\ -.~I

'·!·:5.EGUNDO. Para que el Instituto del Clima, instale, equipe, desarrolle y opere bajo
.; :'.úri:esqüéma de crecimiento abierto "EL OBSERVATORIO DEL PLANETA" o
" ~'~CASA DE LA TIERRA", del Municipio de Centro, se compromete a aportar el

espacio físico señalado en el Punto que antecede, por una temporalidad de 1 O
(DIEZ) años, pudiendo extenderse por otro periodo más a juicio del Ayuntamiento;
si se siguen dando las condiciones y éste así lo considera pertinente.

TERCERO. En la celebración del Convenio Específico de Colaboración a que
refiere e!Punto Primero _delPresente Acuerdo, se deberán tomar en consideración
las condiciones establecidas en los Considerandos del DÉCIMO PRIMERO al
VIGÉSIMO del presente Acuerdo, con independencia de las que resulten
aplicables conforme a los ordenamientos que regulan su celebración.

CUARTO. Notifíquese a las Direcciones de Fomento Económico y Turismo; de
Asuntos Jurídicos y demás dependencias administrativas municipales
competentes, para que procedan a realizar los trámites administrativos y legales a
que haya lugar, para el cabal cumplimiento del presente Acuerdo.

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo, a la Asociación Civil denominada
"INSTITUTO DEL CLIMA", a través de su representante legal, para su
conocimiento y efectos legales conducentes.

TRANSITORIOS

%~lMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico
" Ofida,1del Gobierno del Estado de Tabasco .

." 0.,\ ';:)

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
... ;.,.J5.E3ÁSCO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE .

. -- --'---

j:L ~:'lLéT7 c~T.

~2?·
JORGE ALBERTO CÁ~ARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR
,,:...
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e . t
;::-·1,r:

...,¡h. ~

JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ
QUINTO RE~IDOR

OIDORA INÉS ROJAS ARÉVAlO
SEXTO REGIDOR

ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA
OCTAVO REGIDOR

ELVIRA DE RMEN GIL HOYOS
NOVEN REGIDOR

--:-::-~~ .}
~'~~:iI=M=É=N=E=Z===""

.; ,l,DEOIMO PRIMER REGIDOR
" . ~ I

F _ ISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

LBERTO VALENZUELA
CABRALES

"':}~;¡i:-:~i;;"~",':":':'J.: /ECIMO CUARTOREGIDOR

~. '; • C"',.. '.' ."t

\~, EN CO~pl;.livlIENTO A LO DISPUESTO POR lOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111,65,
':;FRACCIÓN 11 DE lA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

::-':~:.;T~$f\S.a.q·y;22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
~DE:GENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD D,EVlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

, • < /'
':'-..... '.- '''' ~", ."
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CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

~~~ -:
~~~~/

--= . JESÚS ALí DE-LA TORRE
PRESIDENTE MUNICIPAL

CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUtJTAMIENTO_

El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo, por el que se Autoriza al
Presidente Municipal y I Primer Síndico de hacienda, para que en representación del
H. Ayuntamiento de centro, suscriban Acuerdo Especifico de Colaboración con la
Asociación Civil denominada Instituto del Clima, para 'establecer las bases referentes a
la implementación, instalación, equipamiento, desarrollo y operación del "Centro de
Educación y Vigilancia Climática Global-Observatorio del Planeta; Centro Educativo y
de Protección al Medio Ambiente del Municipio de Centro"; aprobado en la Sesión
Ordinaria de Cabildo número cuarenta.y seis, de fecha trece de septiembre del año
dos mil once; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría,
constante de nueve fojas útiles, para los trámites legales y. administrativos
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los catorce días del mes de septiembre del año dos mil once.
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ACUERDO

~
centroH. AYUNTAMIENTO

CONsnTUCIONAlDE CENTRO
VlllAHERt.lOSA rAB MEX.

H. "'~.MT,.A'''iP'''O XHO' .lOl2

W=:r_.e-*o

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.

LIC. JESÚS ALí DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES
HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
EN SE~IÓN NÚMERO CUARENTA Y SEIS, DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS
115 FRACCIONES I Y 11 INCISO A) DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 64 FRACCiÓN I Y 65 FRACCiÓN I DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO· LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1
FRACCiÓN 11, 2, 3, 4, 29, FRACCIONES 1, 11, X, XXI, XXII, XXIII, Y L1X, 65,
F'RACCIONES 1,11,V, VI Y XX, 69, 106, FRACCiÓN 11Y 108, PÁRRAFO SEGUNDO, DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 2, 13, Y 26,
FRACCIONES 1, 11Y V, DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2,3,10,26 FRACCiÓN 1,49 FRACCiÓN I DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, SE APROBÓ EL
SIGYIENTE ACUERDO: '

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA
MODIFICACiÓN DEL PUNTO PRIMERO DEL

~~UERDO APROBADO CON FECHA 08 DE
'/-"(.':'::""'¡I!iD1C¡BRE DE 2010 PUBLICADO EN EL

/'''.,~_ .~ .••..•.i , ,

(í/':;-' ~,""~::',':~'SUP~MENTO -c- AL PERIODICO OFICIAL DELO~j /·\'>:;l~~:~;~~r~,:o DE TABASCO NÚMERO 7123 DE FECHA 11
\~}. t'~.;,7:p,E ~pJiCIEMBRE DE 2010, MEDIANTE EL CUAL SE
,\,:. ",:',B,'AUT(j'RIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL
~~:::'/".,-!::"-,,,:Pfi:íMERSíNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN

.,. '>;':'?í\~~R~9:ENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
SECRtu·;;:~,~kl':g-NTR"d' DONEN A FAVOR DEL GOBIERNO

2010 . FEDERAl, UNA SUPERFICIE DE 8,705..93M2 DE LA
PLANTA DEL CONJUNTO DE LA DEPORTIVA LA
MANGA 11, PROPIEDAD DE ESTA AUTORIDAD
MUNICIPAL, QUE RESULTA AFECTADA. CON
MOTIVO DE LA CONSTRUCCiÓN DE LA OBRA
DENOMINADA DISTRIBUIDOR VIAL DE LA GLORIETA
TABSCOOB.

.' /1;
<Ó,

ANTECEDENTES

1. Con fecha 08 de diciembre de 2010, el Honorable Cabildo del Municipio de
Centro, Tabasco, aprobó el Punto de Acuerdo mediante el cual autorizó al
Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para que en representación
de esta Autoridad Municipal, donaran a favor del Gobierno Federal, una superficie
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de 8,705.93m2 de la planta del Conjunto de la Deportiva la Manga 11, propiedad de
esta Autoridad Municipal, que resultó afectada con motivo de la Construcción ,de la
Obra denominada Distribuidor Vial de la Glorieta Tabscoob, el cual fue publicado
en el Suplemento "C" 'al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7123 de
fecha 11 de diciembre de 2010.

11. De los 8,705.93m2
, que fueron donados al Gobierno Federal, 2,946.00m2 serían

destinados para reubicar a 20 afectados habitantes de las calles Corregidora y
Ejido Torno Largo de la colonia la Manga ll y los 5,759.93m2 restantes, para la
construcción de la Gasa No. 20 del Puente Tabscoob 11, todo con motivo de la
Construcción de la Obra denominada DISTRIBUIDOR VIAL DE LA GLORIETA
TABSCOOB.

111. Respecto a lo anterior, el 23 de junio de 2011, el Ing. Luis A. González
Gutiérrez de Velasco, ensu carácter de Director General del Centro SCT Tabasco,
Subdirección de Obras, Residencia General de Carreteras Federales, dependiente
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, giró atento Oficio número

~,:~,' ;:-,,6,.QT,' ;;_:~,.66,.41,2.- 048/20.11, al Presidente Municipal~. con el fin de, in,formarl~ .que en
,..".~re.lací,$t~a la superficie de 5,759.93m2 que fue utilizada para la Construcción de la

'. "Ga,'$a;~9' 20 del Puente Tabscoob 11,ya se encontraban en vías de protocolización
,~)je;Ja~,$critura de Donación; sin embargo, en lo que se refiere a la donación de la
-';'~';':súp~ñtcie de 2,946.00 m2 para la reubicación de los 20 afectados con la
/~::c,:,GQns'ffucciónde la Obra, necesitan del apoyo de este H. Ayuntamiento de Centro,
,~-'r;~~¡Pm~úql1~1lftalicedirectamente la Donación a favor de los particulares, en virtud de
'~~ó"que'!, í el artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales, no contempla el

-supuesto de la donación a favor de particulares, por parte de las Dependencias de
;;J' la Administración Pública Federal.

'o.,." ',,: . \

Por'Í? ~weriormente expuesto y,
. :: "

,t ("'t

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones 1, IV Y V, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, 65, fracciones 1, VII Y VIII, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 4, 19, 29
fracciones 1, X, XXI, XXII Y LlX, 38, párrafo tercero" 38 Y 65 fracción V, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen que, esta
Autoridad Municipal, investida de personalidad· jurídica, está facultada para
manejar su patrimonio conforme a la ley, y en consecuencia, para autorizar,
controlar, y vigilar la utilización del suelo, en sus jurisdicciones territoriales, de
conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la
Constitución Política Federal.

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 65, fracción V de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 106, fracción 11 y 108, párrafo
segundo, de la Ley Orgánica de los Municipios, los Municipios administrarán
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libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
inmuebles destinados al servicio publico municipal a cargo del Ayuntamiento.

TERCERO. Que conforme lo previsto en el numeral 233 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, los ayuntamientos están facultados para
enajenar, permutar o donar bienes inmuebles que sean de su propiedad, a través
del Presidente Municipal, previa autorización del Cabildo, ajustándose al
procedimiento previsto en el citado numeral de la Ley Orgánica Municipal.

§ii~~~~TO. Que lo anterior, 7ri, v.irtud de que el President~ Municipal es el ~rgano
""_:'::",::,E?JEf¡;~JIVO dE3. las determinaciones del H. Ayuntamiento, es ademas su
'f~"~{:',i,ep'f§~entanteadministrativo, por ende responsable directo de la administración de

, o't0's }p/¡emes del dominio público y privado dei Municipio, de llevar su registro,
" o~ '~éoritiblar y vigilar su uso adecuado y conservación, conforme lo establecen los
,,=,>,u,,;,·:aitÜ5ulos65, fracción V y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
';,',,o:~<tabasco:F' h.'¡l."¡,, .;", ',', •.••
ú: ;¿ü::::?

QUINTO. Que. dentro de este ámbito de competencias, este H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, considera procedente, la petición

.realízada mediante Oficio número SCT26.412.- 048/2011 de fecha 23 de junio de
·.20l1... por el Ing. Luis A. González Gutiérrez de Velasco, en su carácter de '

Qi(~ctQr\ General del Centro SCT Tabasco, Subdirección de Obras, Residencia
i General,' de Carreteras Federales, en representación de la Secretaría de

Comunicaciones y Transportes, en virtud de lo cual se propone modificar el Punto
~ Prime~9' del Acuerdo aprobado con fecha 08 de diciembre de 2010, publicado en el

~·-.Sl:lplemento "C" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7123 de fecha
. ·:r. ~.1.dediciembre de 2010; mediante el cual se autoriza al Presidente Municipal y al

••. " : \'. , .' 1

..; ; Primer Síndico de Hacienda, para que en representación del H. Ayuntamiento de
Centro, donen a favor del Gobierno Federal, una superficie de 8,705.93m2 de la
planta del Conjunto de la Deportiva la Manga 11, propiedad de esta Autoridad
Municipal, que resulta afectada con motivo de la Construcción de la Obra
denominada Distribuidor Vial de la Glorieta Tabscoob.

OCTAVO. Que en razón de lo expuesto y conforme los artículos 115, fracción 1, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, 19, 29,
fracción 1, 36, fracción 11, 38, párrafo tercero y 65, fracciones V y XX, 69 Y 233, de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, este Honorable Cabildo,
tiene a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. ' Este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,
Tabasco, aprueba la modificación del Punto Primero del Acuerdo aprobado con
fecha 08 de diciembre de 2010, publicado en el Suplemento "C" al Periódico
Oficial del Estado de Tabasco numero 7123 de fecha 11 de diciembre de 2010. . . )

mediante el cual se autoriza al- Presidente Municipal y al Primer Síndico de
Hacienda, para que en representación del H. Ayuntamiento de Centro, donen a
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favor del Gobierno Federal, una superficie de B,705.93m2 de la planta del Conjunto
de la Deportiva la Manga IIJ propiedad de esta Autoridad Municipal .• que resulta
afectada con motivo de la Construcción de la Obra denominada Distribuidor Vial

~.Ia Glorieta Tabscoob .
..'Li"'''-'' ••

,'·····7;~~~NDO.En razó.n de lo' anterior. se aprueba .Ia reincorporación al Pa~ri~onio
.. rlJ{u n,lqlpal. de la superficie de 2J946.00m2 del predio que fuera donado al Gobierno

·~.P,ed~~al, en donde se encuentra la unidad deportiva de la Colonia la Manga u.
, . ubicado a su vez, a un costado de la Construcción del Entronque Tabscoob, el que
".··:'sé~rú~,1a documentación proporcionada por el Director de Finanzas de este H.
.~. L ¡·;AY~u.ntiüniento,mediante oficio DF/SC/1500/2010 de fecha 11 de noviembre de

'J • ~2ó~6,tiene su domicilio en la zona 2, mza 11, L-86, del Ejido La ManqaMunicipio
de Centro, con una superficie total de 47.512m2

, con un valor fiscal' de
$95J024,000.00 (NOVENTA y CINO MILLONES VEINTICUATRO MIL PESOS
00/100 M.N.), con clave catastral 05 0126 000029. el cual le fue vendido por la

-CDREn, según consta en escritura pública No. 5729. Escritura: CRT-D.A.J.-506-
J ~'CD deJ 3/mayo/1993, F=22, V=337, de fecha 19/mayo/1993, Ayuntamiento de
." ~Centro, \Ia cual fuera donada para la reubicación de diversos habitantes de las
. calles .Oorregidora y Ejido Tomo Largo de la colonia la Manga 11,que resultaron

, • I

afectadas con la ejecución de la Construcción de la Obra denominada Distribuidor
Vial de-la Glorieta Tabscoob.

,,-.- ",.:: '>..... -.
- .

. '; ;',TERCERO. Asimismo, se autoriza que los 2,946.00m2 a que se refiere el Punto
..J ; Segundo del presente Acuerdo, sean desagregados de la superficie total de 47,

512m2 que conforman la unidad deportiva de la Colonia la Manga 11.cuyos datos
han quedado descritos en el Punto que antecede y, como consecuencia, se
autoriza al Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para que en
representación del H. Ayuntamiento de Centro, donen esta superficie de 2,946.00
m2 a favor de los habitantes de las calles Corregidora y Ejido Torno Largo' de la .'
colonia la Manga 11,que deben ser reubicados, debido a que fueron afectados en
sus bienes patrimoniales, con la ejecución de la Obra denominada
DISTRIBUIDOR VIAL-DE LA GLORIETA TABSCOOB, en forma equivalente a sus
propiedades originales, cuyas escrituras y títulos de propiedad constan en el
expediente lnteqrado para la elaboración del presente Acuerdo, el cual contiene
además, los planos con la superficie, las medidas y colindancias de cada uno de
los predios a donar, que en su conjunto conforman esta superficie total, mismo
que se anexa al presente Acuerdo para todos los efectos legales y administrativos
a que haya lugar.

La donación procederá a favor de las siguientes personas:

1. Claudia Soledad Alvarez Cornelio
2. Hilda Silva Comelio
3. Edith del Carmen Robles Ascencio
4. Armando Torres Cardona

~;~ulia Cruz de Ara
:.~~r6¡~,"'\M¡;Uía Luisa Custodio Castañeda

.". o,. .".,
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'.'"'7)~ 'Edith Córdova Cruz
~". -.g);'~Üadalupe Madrigal Cerino
'¡i~.__.).,<,~;*elipa Cruz Hidalgo

•. - ••... ,.) ....,v ,

":~:~:1O::',," lsabel Cruz Gordillo
~_:: ; "_··';i~~-·l~:. :'.1

s';;.) :101[) 1 Feliciano Cardona Paz
12. Lucía Morales Velasquez
13 .: Evert Rodríguez Corzo
14. Marbella Valencia Magaña
15. Angela Alamilla Gómez
16. Lázaro Gurrla Zamudio
17. Cecilio Cardona de la Torre
18. Rosalinda Cardona Solís y/o
19. Orlando Sosa Jiménez
20. Sonia Acopa Cruz

CUARTO. En virtud de que la .presente donación es con motivo de la reubicación
de particulares que .resultaron afectados con la Construcción de la Obra
denominada Distribuidor Vial de la Glorieta Tabscoob, la cual es ejecutada por la
Secretada de Comunicaciones y Transportes, con recursos aportados por la
federación, los gastos' deescrituración de los predios a donar correrán por cuenta
de esa Autoridad Federal.

QUINTO. Notifíquese a las Direcciones de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, y de Asuntos Jurídicos, para que instruyan a las áreas que
por razón de sus facultades, deban cumplimentar en lo administrativo y legal, los
trámites de la presente donación.

SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo, a la Dirección General del Centro SCT
Tabasco, de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes del Gobierno
Federal, para que surta los efectos administrativos y legales correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. .
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.APRbt3ADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TÁSASCO A LOS TRCE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.

. ..~ . ! '
•• ' J ::7.i

'", .- . ;;
." ,:/

~: /:",,/:..,;~~.::,J
LOS REGIDORES

JORG ALBERTO CÁ RA NÚÑEZ
SEGUNDO REGIDOR

A A lANA MARíN RAMÓN
C - ARTO REGIDOR

'P •••••

~E·~·'~'i\;~~ '-:u~~r~···í'~'. '.
L. -' . -

JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ
QUIN lOOR

DIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO
SEXTO REGIDOR

ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA
OCTAVO REGIDOR

JANETAS CI CADENA
DÉCIMO REGIDOR

ELVIRA DEL cf... MEN GIL HOYOS
NOVENO EGIDOR

...__---=-. ~~-r----=J' =----
MARIO PERALTA JIMÉNEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

FRA CISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR
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: .. ;: .........•
.;..~i .~¡;.# ••'; : : -J

. : j: ,. ~ ...• •

.... {_o: ... '":¿~j''t-;~~... . - ..... , -.-

~:O--

LBERTO VALENZUELA
CABRALES

D CIMO CUARTO REGIDOR

,r ... > .-"'

EN CUMPUIVIIENTOA'LO DlSPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111,.65,
FRACcióN:'U DE:LA:'LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS .DEL ESTADO DE
TABASCO Y 22,:·.FRACCIÓNX, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO; TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TASÁSGO,:.:RESíOÉNCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CEt:JJR0,P"R.QMULGO:El,. PRESENTE ACUERDO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE

/ ~EPtl~~B~E D~'-:AÑ.9¡DbsMIL ONCE. .
t~··.'<.", ."":"\ '."

.I(t- < .: '~\':;'¡. . ~/)

<::~~.,-"..::-::;.~~-:/
r·..T·: ~ ...; ;'tdl:SOS'ALí DE LA TORRE
""~i...." .: "'PRESIDENTE MUNICIPAL

CÉSAR AUG AS RA~
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. .
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El suscrito LIC. CÉSAR AUGUSTO ROJAS RABELO, Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78
fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción
XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que
el presente documento es copia fiely auténtica del Acuerdo Aprobado en la Sesión de
Cabildo de fecha 8 de diciembre de .2010, mediante el cual se autoriza al Presidente

. Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para- que en representación del H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, donen a favor del Gobierno Federal, una superficie
de 8,705.93m2, de la planta del conjunto de la Deportiva La manga 11, propiedad de
ésta Autoridad Municipal, que resulta afectada con motivo de la Construcción de la
Obra denominada Distribuidor Vial de la Glorieta Tabscoob; aprobado en la Sesión
Ordinaria de Cabildo número cuarenta y seis, de fecha trece de septiembre del año
dos mil once; original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaría,
constante de siete fojas útiles, para los trámites legales y- administrativos
correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los catorce días del m~s de septiembre del año dos mil once.

*.
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ACUERDO

~
centroH. AYUlIITAMIENTO

.cONSTlTUCIOJ'lAL DE CENTRO
. VlLLAHERMOSA. TAB. M8C.

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO .

LIC. JESÚS ALÍ DE LA TORRE, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS .HABITANTES
HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
EN SESiÓN NÚMERO CUARENTA Y SEIS, DE FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS
115. -R~CIÓN 11DE 'LA ~ONSTITUCIÓN pOLíTICA pE LOS, ESTADOS UNIDOS

. IGANg,~{ 65, FRACCION 1, DE LA. CONS"fITUCION POLlTICA. DEL ESTADO
%.;~~J~~"S'q8.;ERANO DE TABASCO; 1 FRACCION 11,2, 29 FRACCIONES ~ Y 111,38,
i~¿P~RRAF~~T.E:ffCERO, 65, FRACCiONES 1, 11,Y XX, 69, DE LA LEY ORGANICA DE
19-o.~'~UN'CtP:,bs DEL·ESTADO DE TA~ASC<?; 2, 13, Y 26, FRACCIONES 1,Y 11,DEL
\~~,~GLAMEN-~P DE LA ADMINIST,RACION PUBLlCf\ DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
'~~~§,Q9;#, 3, 10, 26, FRACCION 1, 49 FRACCIO~ I DEL REGLAMENTO DEL H.

SfGRfktfffi'~~f~~~~,~\MUNICIPIO DE CENTRO, SE APROBO EL SIGUIENTE ACUERDO:

--- -l.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
/~~:?:~' ECONOCEN CON. CARÁCTER

/':>' <'.~""""" '~, L1GATORIO LOS LINEAMIENTOS EN
lb ,~'.:i, MA ERIA DE CONTABILIDADH~~~+'~, /::,~G;~,~ERNAMENTAL, PARA SU APLICACiÓN
\\,;;. """ ~' EN/EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

'\: I e- .'1
~.,.! .~.,~'.Y~:~-;'-'

SECRtg~:(T~~~~~l~~',.,,\,:
CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el artículo 11~, fracción H, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, dispone que los municipios estarán investidos de
personalidad jurídica y patrimonio propio; en virtud de lo cual tendrán facultades
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir
las legislaturas de los Estados, los reglamentos, circulares 'y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones,
que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la
participación ciudadana y vecinal. Facultades que en armonía con el citado
artículo Constitucional, están previstas en los artículos 65, fracción 1, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29, fracción 111, de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
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SEGUNDO.- Que en congruencia con dichas disposiciones, el artículo 29, fracción
1, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, faculta al H.
Cabildo para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el
desarrollo integral del Municipio.

__TJ~_RCERO.-Que en este contexto, es importante tomar en consideración las
/·,.acc.1Q"Resque los distintos órdenes de gobierno realizan, con la finalidad de brindar

J ·.<,,~e4!Efzp\yseguridad jurídica a los gobernados, en mérito a lo cual, el Congreso de
;/ . 'I~ llnion~ mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación con
~ . fec~~ ¡Y/j de mayo de 2008, reformó la fracción XXVIII del artículo 73 de la
l" . Go~:~~ftción Polític~ ,de los Estado~ Unidos Mex~canos, por cuya ~decuación, .~e le

:~-,,!.~<Jt:6rga'a la Federación competencia para expedir leyes en materia de contabilidad
.;;,,;fg-ú~~~oam~ntal, que rijan la contabilidad pública y la presentación homogénea de
2:....:Y

·]nforrriaCión financiera de ingresos y egresos, así como patrimonial, a fin de
garantizar su armonización a nivel nacional.

.CUARTO.- Que derivado de la citada reforma constitucional, el Órgano Legislativo
~~al, expidió la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual fue
,-'J"p~B1i9'pdacon fecha 31 de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación,

.". 'cwya;~'~isposiciones son de orden público y de observancia obligatoria para los

.'. . P9d$res Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito
", F~ºe.'áll; los ayuntamientos de los municipios; los órqanos políticos administrativos

1~~:~;··9.€Ffásdemarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la'
:':,,~\;;;~~[Tlinis"tt~ciónpública paraestatal, ya sean federales, estales o municipales y los
m - órganos autónomos federales y estatales.

QUINTO.- Que la referida Ley tiene por' objeto, establecer los criterios generales
que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera
de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, la cual
implica la revisión, reestructuración y compatibilización de los modelos contables
vigentes a nivel nacional, a partir de la adecuación y fortalecimiento de las
disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las
operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad
gubernamental, y de las características y contenido de los principales informes de
rendición de cuentas. .

SEXTO.- Que en correlación con estas acciones del orden federal, el Poder
Legislativo del Estado de Tabasco, en cumplimiento a lo ordenado en el Artículo
Segundo Transitorio, del Decreto que reformó la Carta Magna, en el que se
instruye a las legislaturas de los estados a realizar las adecuaciones legales para
secundarla; mediante Decreto 077 publicado en el Suplemente "B" al Periódico
Oficial del Estado de Tabasco número 7141 de fecha 12 de febrero de 2011,
reformó los artículos 41, 51, fracción VII y 65, fracción VI párrafos segundo y
quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, para
introducir en dichos preceptos, las bases, para que conforme a las reformas y
adiciones necesarias a las leyes secundarias, se adopte plenamente lo dispuesto
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. y las disposiciones que emite
el-érqano rector del proceso de armonización contable en el país.

/' .. - - -,-/ _.\ .', -·1" ••.•... , •
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t:~>;:',~~.P.Tll~q~Que con motivo de ese proceso de armonización contable, el 14 de
~1;abril dé 2.Q¡11, el Honorable Ayuntamiento de Centro, tuvo a bien aprobar el
I? "Acuerd'o .m~diante el cual se reconocen con carácter obligatorio Ias disposiciones
~~~~!,Ídi.c~spievistas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las

""::dó¿ma~:contables, lineamientos y criterios que tome el Consejo Nacional de
lHA~'Afmd'rtiiZa'cÍóÍlContable para este H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,

LJT-aoascó; ; instruyendo a su vez a los titulares de las dependencias de la
administración pública municipal, para que dentro del ámbito de sus respectivas
competencias, diesen cumplimiento a dicho Acuerdo.

OCTAVO,- Que en ese orden de ideás, se estableció una estrategia con los
Municipios del Estado de Tabasco y el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, para desarrollar a través de diagnósticos, procesos internos de

~citación respecto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los
.' ",,,liqe'á'ñ}J~ntosemitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable y su
".. aPlí.cáé·i,6nen el Gobierno Municipal, así como un diagnóstico de sus sistemas
.. " ¡coptap!l:;s con el fin de prepararlos para la implementación del nuevo Sistema de
.'~Cbntábllidad Gubernamental.

:·~'-.:.J.9'·!';·.·:/
~'~::~NPYENqG-Que para 'hacer efectiva la aplicación de este sistema en el Municipio
:i¿j' :d~~Uentr6, se elaboraron los siguientes Lineamientos: .

1) Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios 2012.
2) Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria para Formular el

Presupuesto de Egresos Municipal 2012.
3) Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y Registro de los Ingresos

Municipales.

DÉCIMO,- Que con respecto a los Lineamientos para Integrar los Programas
Presupuestarios 2012, éstos tienen entre otras finalidades, cumplir con lo
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución General de la República respecto a
la eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia en el ejercicio de los
recursos públicos; asimismo, persiguen orientar a los servidores públicos en la
definición de los programas presupuestarios, la alineación de éstos con el Plan
Municipal de Desarrollo y los Programas de Atención Inmediata de cada unidad
responsable, así como, integrar la estructura programática que permitirá incorporar
los Programas Presupuestarios al Presupuesto de Egresos del Municipio 2012.

DÉCIMO PRIMERO.- Que la expedición de los Lineamientos de Planeación y
Pr:Q.gramación Presupuestaria para Formular el Presupuesto de Egresos¡;.:~un~~,~ 2012, ~~sponden a la necesidad de transformar la administración

(4~,:,»uFll~~'pa;1:.,enGestiór¡ para Resultados, como parte fundamental del proceso der~c .~amiOnr4aQiÓ.ncontable.
!:-:; (, . "::':'JI

~\~ -: - ,.' _ .: ~'~ I.\Z~J::I '.~bj~V~~!de es~os Linea~ientos es orientar y establecer. las dire~trices que
·~;J.?clhte!y.roscambios requeridos en el proceso presupuestario, para Impulsar la

~nH~,:;~'~8P~~~r~,de:la Gestión para Resultados, definir las bases para impl~ntar en el
2.Ji.yuntamlento el Presupuesto basado en Resultados y en el Sistema de

Evaluación del Desempeño, que sustituirán al actual sistema presupuestario
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municipal, mismo que se sustenta en el Presupuesto por Programas en la variante
de Presupuesto por Proyectos; de igual forma, persigue que los servidores
públicos vinculen los programas presupuestarios y los objetivos estratégicos de las

~~o~es y Coordinaciones del Ayuntamiento con el Plan Municipal de
/\:v:6l:!Sá~l~o.~:~:~../.~•... -~'''''-:'' :-.•..•...~~:._"":...\
;:' :'. DÉcfM0:SEGUNDO.- Que en relación a los Lineamientos para la Formulación
." .. 'clel'Pre~upuesto y Registro de los Ingresos Municipales, éstos buscan<~~. ,fundqfl)¡;;ritalmente orientar la integración del presupuesto de ingresos, el proyecto
,~" -:gé,~'ia;Léyde Ingresos; la operación y el registro de la recaudación del Múnicipio de

f:'~.~,Ceéitr.CI.J)e'.,ahí que en el marco de las Finanzas Públicas Municipales, la política
2.cnilscáf·"; juega un papel' importante. Toda vez que comprende el conjunto de

instrumentos y medidas diseñadas para obtener ingresos y distribuirlos a través
del gasto, a fin de contribuir 'a cumplir los objetivos generales de la política

I

económica municipal.

DÉCIMO TERCERO.- Que conforme a lo expuesto y, debido a la imperiosa
necesidad de dar cumplimiento a las nuevas disposiciones .constitucionales y
legales en materia de contabilidad gubernamental e integración de la cuenta
pública, este Honorable Cabildo tiene a bien emitir como asunto de obvia y
urgente resolución, en términos del artículo 55 del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, Tabasco, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se reconocen con carácter obligatorio tos Lineamientos en Materia de
Contabilidad Gubernamental, para su aplicación en el Municipio de Centro,
Tabasco, que a continuación se transcriben:

Lineamientos para Integrar los Programas
Presupuestarios 2012

CONTENIDO

.: G. it'l,'Iff;DEFINICIONES
=.:. "". J ~ .. .. ~ .

n. INTEGRACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS AL PPEM
2012,EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PbR .

2.1. Modalidades de Programas Presupuestarios que Requieren Matriz de Indicadores de
/..-c:-~T- _ .....ultados

•••• ".. .'" 1 l.'·,.. .~....•.
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:"--~ .• <." ,~:1\~Definición del Programa Presupuestario
.r. , \ -;~'\ -

-':;, %:2\.1. Alineación del Programa Presupuestario con la Planeación
'.~~ -. .....:.~ ~;j

. :",. '..~: Z:2~-2.2.. Integración del Programa Presupuestario en la Estructura Programática
Ór '~'-./

..'.~?~~:.i~:·Metodología para la Construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados MIRr':~~~:·ir·;"i:~J1: r'~~'''!'r: .
S~¡á~:::tt42'Elaboración de la ficha técnica de los indicadores.

2.5. Relación de la MIR con las cédulas de planeación y programación presupuestaria

INDICE DE TABLAS

Tablal , Vinculación de la MIR con las Bases Generales de los Indicadores para el Sistema
de Evaluación del Desempeño Municipal del Estadode Tabasco

Tabla 2. Modalidades de Programas Presupuestarios que requieren Matriz de Indicadores
de Resultados

Tabla 3. Relación de programas presupuestarios que no requieren Matriz de Indicadores de
Resultados

INTRODUCCIÓN

La adopción de la Armonización Contable en los Municipios del Estado de Tabasco,

supone y requiere de acuerdo a. lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad

/9u~~~ental, la implantación del Presupuesto. basado en Resultados y del Sistema de

~':')~Y~í~:61~del Desempeño. En este contexto, la integración de los Programas

f:~' ,,,fÍ?resup'fie~~}iosrepresenta la aplicación de instrumentos y herramientas de Planeación y,,?" . . ~ ,,~tI .

(:~"'Pr~gra;na§jón Presupuestaria indispensables, que entre otras finalidades persiguen cumplir
~,!j. .....,7

"'~':"{f?-n~~t.i::tfíspuestoen el artículo 134 Constitucional respecto a la eficiencia, eficacia,
nrT'\f)'¡t t't"' ~,!C··f·?: ".•."" -:

¡¡:t~¡~~.fqn_d&ija~honradez y transparencia en el ejercicio de los recursos públicos.

Por lo anterior, a partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para

Resultados, el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del

~8.:r-i~~peño (SED), se establecen las directrices para definir los Programas Presupuestarios

"-'~..'q~;1~i.~~graránel Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012 (PPEM 2012).
I ;.. - ~I

( '. :.. ,; ::-; J:
.. ~. De ahí-que en el marco de la aplicación de la técnica del PbR, el Proceso de Integración del

';', .;-~'.'/ .,.
~";~~:JMecto de 'Presupuesto d~ Egresos Municipal, vincula los Programas Presupuestarios
~·tJ; ~, I \'':PL:r~: "'''~!''T;''.
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'~:~j'-:s4!i\e}ph~nMunicipal de Desarrollo (PMD) y con los objetivos estratégicos de las unidades

responsables, a través de la construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR)

como herramienta de planeación estratégica que genere los indicadores estratégicos y de

gestión que permitan evaluar el logro de los resultados en las metas propuestas por los

Programas Presupuestarios.

Por lo anterior, los presentes Lineamientos de Programación Presupuestaria persiguen

orientar a los servidores públicos ~n la definición, de los Programas Presupuestarios, la

alineación de éstos con el PMD y los PAl de cada unidad responsable, así como integrar la

estructura programática que permitirá incorporar los Programas Presupuestarios al

Presupuesto de Egresos del Municipio 2012.

OBJETO

Los Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios, tienen como finalidad

......orientar y guiar a los servidores públicos responsables de integrar el anteproyecto de
-'" - ~

{~.)'p~i~~'p¿~~\>de cada unidad responsable, respecto a la forma en como deberán diseñar los
,', ,1, , ", cÓ: \ '

.~t /' Progr~i'pJ$:iPresupuestarios para los que debe formularse la Matriz de Indicadores de'-, ...", .r

~;,~:.:·~~$ul~.a~~piquea su vez formarán parte del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal
" :~~~-:?fJJ:2~:~<r:

~I~~~,}~~\T';lr~r{;/'".
2. ,-"' ,~.. > ': ~

A esta actividad se denomina Proceso de Integración del Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal 2012 (PIPPEM 2012). Para realizar este proceso, se requiere una

plataforma informática que permita registrar los datos para generar a partir del Método del

~o Lógico (MML) la Matriz de-Indicadores de Resultados (MIR) y las fichas técnicas
/" -'.~.¡ 1'--: .,_.... •

" \':.deCto~ilipicadores correspondientes a cada Programa Presupuestario. Sin embargo, en caso. . , -

de rib c~~tar con un sistema de información para int~grar los Programas Presupuestarios ese
/J. :.:.:~1.

podrártutilizar otros programas como por ejemplo de Microsoft Office como son Word,
~'- "'JI- . lo.' ~- ./ .

':...-:-ª9cí, Power Point y/o Visio.(~,.:,~\r~~l~_t:~_:\T' ""F~1r, •

;:;YIJ P6~[í~'~terior, los presentes Lineamientos representan la guía de operación-para-órdenar'

los flujos de trabajo requeridos para el PIPPEM 2012 a partir del catálogo de Programas
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Presupuestarios y. su relación con los demás catálogos adíninistrativos y económicos, a .

partir de los cuales se' realizará la asignación de recursos para obtener el Proyecto de

Presupuesto de Egresos Municipal 2012.

El PIPPEM 2012 en cuanto a la integración de los Programas Presupuestarios se prevé que

se realice en dos etapas, en la primera las unidades responsables de los Programas

Presupuestarios contenidos en el catálogo, realizarán las MIR y las fichas técnicas de los

indicadores y de los Programas Presupuestarios. Yen la segunda etapa, la Direcciones de

Programación del Municipio analizarán y validarán "las MIR, las fichas técnicas de

indicadores; así como las cédulas de programación que formarán parte del Proyecto de

Presupuesto de Egresos Municipal 2012.

I. DEFINICIONES

'-'-"
~~\dii4.~t~vidad Institucional: las acciones sustantivas o de ~poyo que realizan los ejecutores

~{/.'i/·'··'s:'~.·~a~<\~~o con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en los

~~. ~.. -:r ~;bgt;Jhas de acción inmediata de las áreas o dependencias de los Ayuntamientos, de

\~.;.:!.~:~~:.-y::;.;or~;~/midadcon las atribuciones que les señala la Ley Orgánica de los Municipios del
'<;..:~:..~~::~:.;~.'.

ECHEiK'r; \\ t ':t~t~do'(jeTabasco.
2 '0~_'• • .~ :-,: . .

2: '0 Anteproyecto: Instrumento de la programación presupuestaria elaborado por las

unidades responsables, con base en las disposiciones aplicables y las que para tal

efecto emita el gobierno del estado de Tabasco y los propios gobiernos de los

municipios del Estado de Tabasco, mediante el cual se asignan recursos a los

/e'?k~~ramas presupuestarios, con base en la ~ueva estructura programática.
:.~: / 3:' ,\AP~1:Administración Pública Municipal. .

. I
;.,: .. .. ,,- .':" -.•.:,
.... "~. 4.. , Armonización Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad
~- ...." - ~.- ./ ~
';~;:':::·,'.::~:~.::-G'ubernamentaly el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar

~._.. --
I(-..:..~·t¡. r.. ~-_;~<.:¡r~ >~!!;.

,~l~,~::;L·;·':~"laocontabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de
LiOJ::;,j •••. -~". 0. _

planeación y programación presupuestaria.

5. Ayuntamiento: El Órgano de Gobierno del Municipio.

6. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.
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7. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y programas

de acción derivados de la ~puesta en marcha del Plan Municipal de Desarrollo

(PMD), que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus

objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto.

8. Ficha Técnica del indicador: es un instrumento de transparencia al hacer pública

la forma en que se calculan los valores del indicador y comunicar los detalles

técnicos que facilitan su comprensión.

9. Gasto Programable: Las erogaciones que' el Municipio realiza para cumplir sus

atribuciones y proveer los bienes y servicios públicos a la población.

10. Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa información del desempeño

para mejorar la toma de decisiones; ii) incluye herramientas de planeación

estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) monitorea y evalúa los resultados de la

gestión municipal.

.("Jl~~'0:~;d{CadOres pa ra Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y

/~:, :"s~"~":~~~6~~mación para medir la eficiencia, economía,' eficacia y calidad, e impacto

\\B, ':, 'J ,s'oCjl,~1de los programas presupuestarios, las políticas públicas y la gestión de las

\~<:I.,:,.:~~.uJ~id'~desresponsables de la APM.
"" .... -:-.:.._ ." - ~..•.•':-'.•-;; ~

tCREF"·.!¡I:~J:iu~~dicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los
or· - , .

L"J ~, • -. alcances de las políticas públicas y de los .programas presupuestarios a través de la..•
cobertura y/o el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales

./~,?:- -.económicos alcanzados a través de fines u objetivos superiores .
.... "\
···"-···13~ ~:-'Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación

; ".\ f ••• ; -

'.J .:)I,¡o entrega de bienes y servicios así como la evaluación de los procesos que inciden

.'. . ',' ~,~. "en la consecución de los indicadores estratégicos.

" .•. l.'f.:~:· Ley, de Presupuesto: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

iJ:;:~~1~'.{ '¡ -Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental. .

16. Lineamientos: Lineamientos para el Proceso de Planeación y Programación

Presupuestaria para Formular el Presupuesto de Egresos Municipal para el año

2012.

17. Lineamientos de Programas Presupuestarios: Lineamientos para integrar los

programas presupuestarios 2012.
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18. Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización,

ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas presupuestarios,

resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de

Marco Lógico (MML).

19. Método del Marco Lógico (MML): Metodología para elaborar la Matriz de

Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,

componentes y actividades, así como los indicadores, las metas, medios de.
verificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles

de objetivos de los programas presupuestarios.

20. Municipio: El Municipio de , Tabasco.

21. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de planeación

estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que. permite

;<:~,:"'í}0i1~er~elacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los
Ii ~..- l."'''; " ~",

'-:""..,..:f~' 'objeñvos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los Programas de
~ ~-~! •

;..:.'.~' " Accl:¡)il. Inmediata (PAl) de las unidades responsables.

\~~:,~i.~.-,,<:..9§~·i:Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.
,,:-~.': ',,/,:,"

~n'¡;~23~;'i'" Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y
nL2-:j ::\.~;':J. o,.}. ~. •

, normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las,

actividades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos,

responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar la ejecución de

acciones y evaluar resultados.~-. "1,. t.i:..<:' ~
'. 24~ .: "J.>resupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integra un

.. .conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones
- ¡

.involucradas en el pro!?eso presupuestario, incorporen sistemáticamente
<: ,..

,:." :. '. 'consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los
...~

":; :; t ".~:._ . recu'tsos públicos. Así también motiven a las direcciones y coordinaciones de la~.~'i.; • ..:."- .

APM a lograr los resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la

calidad del gasto público municipal y la rendición de cuentas,

PMD:. Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012 del Municipio dc25.

Tabasco.

26. Proceso Presupuestario Municipal: Conjunto de etapas dé la hacienda pública

municipal y decisiones de política fiscal, continuas, dinámicas, flexibles e
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interrelacionadas, a través de las cuales se realizan y expresan en sistemas

ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso y las dimensiones

físicas del gasto público.

27. Programa de Acción Inmediata (PAI):.Programas formulados porlas unidades'

responsables de la APM con base en el PMD.

28. PMGM: Programa de mejora de la gestión pública municipal encaminado a

modernizar en forma integral, los procesos, sistemas, tecnología, marco normativo y

capacitación de los servidores públicos municipales.
29. Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman los

objetivos y metas de largo y mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto

.J?lazo, agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización
/'" .. -- ".¡",':'íilm~d"",a en final idades, funciones, subfunciones, subsubfunciones y programas

I!A~Yd~,~J;;;~~;Q~~tarios específicos de acción asignándoles recursos, tiempos, responsables,
ÍI;;2 t.' .'"_ ¡r

~',--:)~"'. i~s.u1tad~s, indicadores y lugares de ejecución.

"3~¿'~::P!~~tfma Presupuestario: Categoría programática que permite organizar, en
"'--._ .•..-. -- .-

sECm:lr::t Q.totIW~repr~sentativa y homogénea, las asignaciones de recursos.
¿.A .... - •

31, PPEM 2012: Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012.

32. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

~~~Ológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas
/.' <.. -, ,.. ; .•• , - - .~, -\ .••. -

,.~.;~.. "" ·.b~i,o·los principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y

~t\:, 0~Je~~v6s,con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el
,
'''''0, l., impacto social de los programas y proyectos - de acuerdo con lo previsto en los

. :'. '. : •." ~,', .l.., .••. ,.••- " •

:CRtT:: : \..~rt.ículos~t~ fracción Ll, 27, segundo párrafo, y 111 de la Ley de Presupuesto.

2.~'oJ.d - SíÚema de Monitoreo y Evaluación para Resultados (SIMER): al que permite

retroalimentar el diseño y la operación de los programas y la gestión de las

instituciones, así como ei proceso presupuestario, con base en los resultados

obtenidos mediante la organización estructurada de información sobre metas e

indicadores de desempeño que proveen evidencia. y elementos objetivos para la

toma de decisiones.

34. Unidades Responsables: Las descritas por la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco, así como las Coordinaciones que el Ayuntamiento ha creado, y

que para los efectos del .proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal están clasificadas en el Catálogo de Unidades Responsables.
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11. INTEGRACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS AL PPEM
~.:.,¡,::;:;.:", 2012 EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PbR

1/.·,,;-- I~-" "~ \ -

1/,~'papá'laéÓ,Q"e'~i~adopción del PbR, las unidades de los ayuntamientos al formular el PPEM
1:'.;; ~',::~.;.t~ f

1.\~;W:12real\zar~#'las acciones siguientes(ver páginas 15, 16, 17 y 18 de Los Lineamientos).
"« >/-··· . ,',~~'
-~~"':~-"!'''''''.•~"",~\ ~--,,'/

·~-:::::::;.J);:-Alinearlos Programas Presupuestarios con el PMO y los objetivos estratégicos
~HET~t:'i~n; t '\fUNT!~~';-1. -,

2.::.:,., .s. • :-de los PAl.

2) Adoptar la nueva estructura programática (ver página 18).

-r:-- _ 3) Realizar la programación. presupuestaria aplicando el Método de Marco Lógico
.'¡ i..(~ .,,_

. (MML) y construir la MIR para los Programas Presupuestarios cuya clasificación.•... ',.
.''l. 'e: así lo requiera' (ver tabla 2 en los presentes Lineamientos de programas
" ," ,::-.
r ;:

.' Presupuestarios).
~'j

-.:;: ')"4) La construcción de la MIR permitirá alinear el fin, propósito, componentes y
. - ,,~-

"actividades, así como los _objetivos, indicadores, medios de verificación y

supuestos para cada uno de los Programas Presupuestarios y se elaborará según

la metodología para la construcción de la MIR contenida en los presentes

Lineamientos.

. .~ .- ~~.

5) En la elaboración de las MIR, los servidores públicos municipales aplicarán en lo

conducente las Bases Generales de los Indicadores para el Sistema de Evaluación

del Desempeño Municipal del Estado de Tabasco para lo cual podrán guiarse de

la Tabla 1.
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Tabla 1. Vinculación de la MIR con las Bases Generales de los Indicadores para el Sistema

de Evaluación del Desempeño Municipal del Estado de Tabasco /

i :r. ~ r

\\~;:'. -."'~

- " ~;- .~/ J

\.~:'!../J
"'~~' ~.~:~:~;:;~

!"rf\nC'í'~:"':~ :': ~,>::f!"'_r ~ _!"'"

úLI;I'l..~·'_ ~. ':,:. logre.sos y
~,",-.J

Gasto Público

~ .. ,.
/,' ','.' . '..... ''\. .

. ,
.::::.,

':'" ".' ',- "
,,!,.t?rl.~' o"" o";¡-',
~U-;.-.;' - "'.~,.:..

Presupuesto

basado en

Resultados

(PbR)

PbRIPrograma
Mejoramiento
de la Gestión

Municipal
(pMGM)

PMGM

Indicadores municipales

estratégicos

Indicadores

PEMlUnidades Estratégicos

responsables

Indicadores

PEMlUnidades Estratégicos

responsables

Indicadores

Unidades Gestión

responsables

Indicadores
Unidades

responsables
Gestión

Indicadores
comunes a la
Administración

Gestión

Impacto final:
Mejoramiento
del balance
público y
mejoramiento de
las condiciones
de la población
obietivo
Impacto final:
mejoramiento en
las condiciones
de la población
objetivo como
resultado de
programas o
acciones
Impacto final:
cambio en el
estado de los
beneficios
resu Itado de un
programa o
acción pública
es ecífica
Productos:
bienes y
servicios
producidos o
entregados y
corresponden a
un primer
resultado de un
programa o
acción pública
es ecífica
Productos:
actividades
vinculadas a la
producción de
bienes y servicios
Procesos:
actividades
comunes ara

Mediano y

corto p!azo
No aplica

Mediano)' .

corto plazo
Fin

Anual Propósito

Anual Componente

Anual Actividad

Mediano)'
corto plazo

N/A



42 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2011

Pública
Municipal en
las Unidades
res onsables

modernizar la
gestión pública
municipal

2.l.Mod"alidades de Programas Presupuestarios que Requieren Matriz de
Indicadores de Resultados

Las modalidades de Programas Presupuestarios que requieren construir la MIR

correspondiente se identifican en la Tabla 2. Y los que no requieren la construcción de la

!~~'P{esentan en la Tabla 3.
t~~~ .'.': \'~ (~-".\

~ "1

,~: ~. Tabja t.;Modalidades de Programas Presupuestarios que requieren Matriz de Indicadores

<~t.,.~ , ..~./ de Resultados
- . ~... ".;. -'---

E Servicios Públicos

B Bienes públicos

P Planeación y políticas públicas

F Promoción y fomento

K Proyectos de inversión

N Desastres Naturales



17 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 43

Tabla 3. Relación de programas presupuestarios que no requieren Matriz de Indicadores de
Resultados

. Descripción Modalidad Descripción

Subsidios G Regulación y supervisión

t. .'(~~ ;;

:'"'--I.~:{~ ;.~~.~;.~_I.'
~~~X'-~\~\~\'.

o Organo interno de

control

Deuda

Adeudos de ejercicios
fiscales anteriores
(Adefas)

En estos programas presupuestarios, las MIR en las cédulas de planeacion programáticas presupuestarias, no requieren
llenarse.

2.2. Definición del Programa Presupuestario

Para definir el Programa Presupuestario los servidores públicos deben identificar la

modalidad a la que corresponden, cuidar la alineación del proceso presupuestario como se

muestra en la figura 1 y determinar según la modalidad a la que corresponde el Programa

Presupuestario si requiere o no construir Matriz de Indicadores.
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Figura l. Alineación del Proceso Presupuestario para Resultados
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2.2.1. Alineación del Programa Presupuestario con la Planeación

En el ámbito de la Planeación los servidores públicos procederán a identificar cada

~,:Prom~F:~tresupuestario con en el eje rector, objetivo, estrategia y línea de acción tanto, del

t:"" .¡1PQD:-,~~tfio del PAI de la 'Dirección o Coordinación de la cual son responsables y
!t~?: { . "~ ~.\\ ?

~,~: €••. deterr~iinif})a modalidad a la quecorresponden (ver apartado 6.2.3 y Anexo 7 de los

\~ ..¿:~,.~i~~~rp!ejÚos,así como el apartado 2.1. y las Tabla 2 y 3 de los presentes Lineamientos de

"~P'.~i~o~acióIl Presupuestaria), -
\Jf\L I~'! r- r •.. _ l~~ J¡, .

2<J - L '.•

2.2.2. Integración del Programa Presupuestario en la Estructura Programática

1~~e observa eh la Figura 1 en la etapa de Programación, el Proceso Presupuestario

,.;. ,: ··;Muni¿i~al consiste en integrar la estructura programática de cada Programa Presupuestario.
. .:". ~"\ ~ 'f:~. - . - •

" ~': Para' realizar esta actividad de programación, a partir de la modalidad y los objetivos del

~ ' ,. . 'Pr~gr~rria Presupuestario definido, los servidores públicos procederán a integrar la
-, -' ':"\ ~!,-;' - .•.."'''' '.-

o.~,,:. ':: istfU~tura"wogramática del Programa Presupuestario mediante los pasos que se enumeran a'
f. -', ¡ ~ .• , . ~. • • -, • ••,r,.-o '} 'o,r·. l .' o-"-,,.- coh'tinuación.

Primer Paso

Analizar la nueva estructura programática municipal (ver Figura 2), así como los catálogos

presupuestarios que determinan las claves que se han definido para cada uno de los

componentes de la estructura programática (Ver apartado VI y Catálogos en los

Lineamientos). Para facilitar la comprensión d~ este paso, ver la figura 2 que presenta los

componentes de la estructura programática y los dígitos que corresponden a cada una.

Segundo paso

De acuerdo al Programa Presupuestario definido, integrar la estructura programática,

asociándolo con la Finalidad, Función, Subfunción y Subsubfunción que le corresponda;
- o

después se ubica en la actividad institucional que corresponda a la Unidad Responsable y se

determina la clave del Programa Presupuestario en el Catálogo (Ver anexo 7 de los

Lineamientosjasí como la estructura económica relativa al objeto del gasto, tipo de gasto y

localidad, a la que hacen referencia los Lineamientos en el apartado VI y los catálogos
/,0' r.: <....

~. o'·c~~spQMientes .
.~ . :r.!'Y~ . t~\~"7 \\
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". Figu;i 2~~¡omponentes de la estructura programática
~. -. :~\ ,~.~J

Tercer paso

Los servidores públicos municipales deben identificar los Programas Presupuestarios que

~ ~d~ieren MIR y proceder a construirla como se indica a continuación.
",~<--.,.. ,"- -:<:.\ -
.{

·:~.3~Mctodologia para la Construcción de la Matriz de Indicadores de Resultados
,.)t ;-;-¡,

:;O'."; .",MIR
,."':::- ..../-.<_~r.·:.·.:~··.

..;_-':,:orGl-~Mattiz1aeIndicadores para Resultados (MIR)es una herramienta que permite vincular
, •. ;-.:-: O," -~ O" )' " .
¡j"\U los' dis"tintos instrumentos para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación

y mejora de los programas, resultado de un proceso de planeación realizado con base en la

Metodología deMarco Lógico.

Es una herramienta de planeación estratégica que en forma resumida y sencilla:

• Establece con claridad los objetivos del Programa presupuestario y su alineación con los

objetivos de la planeación municipal;

e " Incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados, y que son

también un referente para el seguimiento y la evaluación;

• Identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores;
- .

• Describe los bienes y servicios que entrega el programa a la sociedad, para cumplir su

objetivo, así como las actividades e insumos para producirlos; e

• Incluye supuestos sobre los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del

programa.
_o ._.'-....... .

,

/' --"."', ;'" ':.::.,
//.." ~, , . '\

¡',;;ta.1-fMtR'\o-¡'-g~iza los objetivos, indicadores y metas en la estructura programática,
f~=-' ~ :'\ ( n
\~?::YÍ!lculados aLPrograma presupuestario (Pp). Con base en ello, sólo deberá existir una MIR
\.:-. __ (0.,'/' .

\~por:·pp. .' >;!
",: ~::.f~·;fJ~' .: .'."

.~...•~- '.-," .~:..-'

,
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En la parte superior se anotan los datos de identificación del Programa. Posteriormente se

a~be la alineación del Programa Presupuestario con el PMD, los PAl Y los programas.

~_-". "rRa.I;.ai~\lal en este apartado, se deberán anotar los siguientes datos:
. f·: :\~'\' - .

. ~ .: ¡:." ::--.~;;~ ::-.

:,' .

»: !,,_~_~e)lé'1apolítica pública del PMD al cual está 'vinculado el Pp.

:;" i~\;~Otií~tivQ'a:e1eje de política pública del PMD al cual está vinculado el Programa
2'010 . ZOl ~.,~- . .

presupuestano .

• Programa derivado del PMD .

• Objetivo sectorial, institucional, especial o regional al cual está vinculado el Programa

presupue~tario ..

• Objetivo estratégico de la dirección al cual está vinculado el Programa presupuestario ...

En las filas se anota:

Fin: Indica la forma en quecl programa contribuye al logro de un objetivo estratégico de

orden superior con el que está alineado (Objetivo del PMD).

Propósito. Es el objetivo del programa, la razón de ser del mismo.

Indica el efecto directo que el programa se propone alcanzar sobre la población o área de

enfoque.

Componentes: Son los productos o servicios que deben ser entregados durante la ejecución

del programa, para el logro de su propósito.

Actividades: Son las principales acciones y recursos asignados para producir cada uno de

los componentes .

..-' --
f(~ri-!~:~?i~~as debe considerarse:
.J.~ .f" •. - ....,.\
(;.;.:t '.\ ~·í'.
~~;; ~~s~!nen)n~J~ativo u objetivos: En la primera columna se registran los objetivos por cada

:~~·rit~Ji~J.a-iiatriz. El resumen narrativo u objetivos pueden ser usados de manera indistinta.---- ..--'-- .
'\f';'';'":t'",:"'' ""':.,\ f':. -, (,:1' ¡",-r" (r·"'~· •

::,JiiL~.~In(Ucaa6res:Eh la segunda columna se registran los indicadores, que son un instrumento
...(.. .-.... ,- "" . -

para medir el logro de los objetivos de los programas y un referente para el seguimiento de

los avances y para la evaluación de los resultados alcanzados.
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~~~~\verifi~ac.ión: En la tercera columna, se regist~n las fuent~s deinfo~ación p~~a

(í~: ::,d calc.~lb;·d,elos indicadores. Dan confianza sobre la calidad y veracidad d~ la información

(\€~ ('. reportada>;\~'::" '., .
"\.'~,:.¡s.!;1.p.Jl.~~os:En la cuarta columna se registran los supuestos, que son los factores externos,

.~-.- .•••t. " _ ••..•.-.

CRf.T;.' !;fY~1r?R~enyi.a es importante corroborar para el logro de los objetivos del programa y, en

2G'lc1tso1i~'he;' cumplirse, implican riesgos y contingencias que se deben solventar.

2A.Elaboración de la ficha técnica de los indicadores.

La ficha técnica de los indicadores deberá contener al menos los siguientes elementos:

a) Nombre del indicador;

b) Programa, proyecto, actividad o fondo al que corresponde;

e) Objetivo para el cual se mide su cumplimiento;

d) Definición del indicador;

e) Tipo de indicador (estratégica o de gestión);

f) Método de cálculo;

?~.~n?,~~~de medida;
/1","'';;- '"("",-",,,-

/( • f,, __ ', \

f.¡ir~hfF;;~ti~~~ii\de medición;
i :'.., ~ J r. \ '

\(, ;~:~~~~t:r~J(casde las variables, en caso de ser indicadores compuestos;
~."";'. ':!~ .

:¡¡[Ir·¡¡~~i·[~~;b~é;·y
L.J ~ ....: ::

k) Metas: anual, para el año que corresponda, y para al menos tres años posteriores; y

trimestral, desglosada para el año que corresponda; en caso de indicadores compuestos,
~-

/~.-debetm:~ncorporarse estas metas para las variables que lo componen.
. ~ .\, .,.

~Los\}I)(úi~dores de desempeño
',; ·:,t' ::-¡

.dimensiones siguientes:
-;.. ,-

1.- •. : ~.' '

deberán permitir la medición de los objetivos en las



17 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 49

:", !'a) .~ft~~cia~;que mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el impacto que
•...":;. ," ·-i J - ".:-()~--~. . .
.•...'" generan. Mide el grado de cumplimiento de los objetivos;

b) Eficiencia, que mide la relación entre la cantidad de los bienes y servicios generados y

los insumas a recursos utilizados para su producción;
. . :--..

e) Economía, que mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los recursos

financieros; y

d) Calidad, que mide los atributos, propiedades o características que deben tener los bienes

y servicios públicos generados en la atención de la población objetivo, vinculándose con la

satisfacción del usuario o beneficiario
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I

~, Dimensión, a medir 2.2
.~. ~ ·1..•·~ '•. ~ i

J ~~. ~.

MétddQ~decálculo 2.4

Definición 2.3

Unidad de medida 25

\:~.:'!',._' '>. /J

'--.' ·6ésagregac!t>n geográfica 2.6

E1~:'¿,.i.: ~ .• (·;r·,.¡T, 'rn.tiJ •
2G"!~. -~.".' ....

Frecuencia de medición 2.7

Claridad 3.1 Relevancia 3.2 Economía 3.3 Monitoreable 3.4 Adecuado 3.5 Aporte marginal 3.6

Justificación de las características 3.7

Serie de información disponible 3.8

Responsable del indicador 3.9

Línea base, valor y fecha (año y periodo) 4.1

Valor Año Periodo

M~a y periodo de cumplimiento 4.2

Valor

Comportamiento del indicador hacia la meta 4.3

Periodo de cumplimiento

Parámetros de semaforización 4.4

Verde . Amarillo Rojo

Factibilildad 4.5
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D .., di' bl 5 1 2escrtpclon e a vana e ..
,. -\~ ~. ~ .:
t'~... , .c,·

~.{: t.~e~.>~.é::,(~,ediOS-deverificación)511_
'-- - -.- ....~~,.

RE]j\'" ¡\6~sqg¿~g~~iÓn'geográfica ~.1.5
L<J

Unidad de medida 5.1.4

Frecuencia 5.1.6

Método de recopilación de datos 5.~ Fecha de disponibilidad de la información 5.1.8

..: .•
1,;" ...•••• -, •

Referen~ia internacional 6.1 Serie estadística 6.2
"J;.

>.\ •
"'.:' ~_. ,

I '< ./
-; / ';."';' :". .:..,. ...

Gráfica del comportamiento del indicador 63

Comentarios técnicos 6.4
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LLENADO DEL FORMATO DE LA FICHA TECNICA

I.·Datos de identificación del prolfama

-' _ .. -
;{/Pe~it~i:i~?~textualizar al indic~d~r en el progr~a presupuestario de referencia y

I::~'" r:ylaclO~arlo'~Irectamente con el objetivo que le da origen.
Ii-~ o,v> ~: f" •

:,;'. ~J.L,Pro~~á presupuestario: El definido en el numeral 29, de estos Lineamientos.
\~ ~,1:2.Un~d~~'responsable del programa presupuestario: La definida en el artículo 34 de estos

"~::blfieai111entos.· .'- ..; - -
nH~l':)\~':'Cl~~!ficacjón del programa presupuestario: Se refiere a las modalidades previstas en el

2: ...•humeral 18, inciso b, de estas directrices.
1.4. Cobertura: Describe específicamente al grupo de beneficiarios o la actividad que se
verá favorecida o impactada por el programa presupuestario.
l.. '. ridades: Son los temas a los que contribuye el programa presupuestario. Se deberá

,.~s~íécélóñat~na o más opciones del catálogo correspondiente.
,;~..:';1.'6~·;Obj~tiv~\Se obtiene del resumen narrativo de la matriz de indicadores y corresponderá
m;: ál fin,' pr~.P4sito, componente o actividad según sea el caso. .
11··, ~. . . ',\~.~ -.': <. r:
'\,.2¡ Datos~:de.jaentificacióndel indicador

',.~." '11-":\,'-;".'-,/'

;CnHk~;;~·f~d~i·~ádófes.s~nla especificación cuantitativa que permite verificar el nivel de logro
. 2á:I@nzá(fó'(por el programa en el cumplimiento de sus objetivos. Es una expresión que

establece una relación entre dos o más datos y permite la comparación entre distintos
periodos, productos similares o una meta o compromiso.

2.1. Nombre del indicador: Denominación precisa y única con la que se distingue al
indicador. Tratándose de indicadores generados a partir de la matriz de indicadores, el
nombre del indicador en la ficha técnica deberá ser el mismo que el que aparece en el
enunciado de dicha matriz.
2.2. Dimensión a medir: Se refieren al aspecto particular del objetivo a ser medido
mediante el indicador.
2.2.1. Eficacia: Mide el grado de cumplimiento de los objetivos.
2.2.2. Eficiencia: Mide la relación entre los productos y servicios generados con respecto a
los insumos o recursos utilizados.
2.2.3. Economía: Mide la capacidad del programa o de la institución para generar y
movilizar adecuadamente los recursos financieros.
2.2.4. Calidad: Mide los atributos, propiedades o características que deben tener los bienes
y servicios para satisfacer los objetivos del programa.
2.3. Definición: Expresa al indicador en términos de su significado conceptual. Puede desde
el punto de vista operativo, expresar al indicador en términos de las variables que en él
intervienen.
2.4. Método de cálculo: Se refiere a la expresión algebraica del indicador, a la explicación
sencilla de la forma en que se relacionan las variables y a la metodología para calcular el
indicador, esta última se podrá presentar en un archivo anexo.

/·'\2:.5~~i.pN.d~~dde ~edida: ~agnitud de referencia que permite cuantificar y comparar
[,.,·eleme.~to~ a.~la misma especie.
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ll~ ,1.6. Desagregación geográfica: Indica los niveles territoriales para los que está disponible el
~~;indicado'r: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc.
\~ '.¡o'> :: . .J!

\;' . 2.7 ...Frec~~cia de medición: Es el periodo de tiempo en el cual se calcula el indicador
"::.«b.ianWll~ual, semestral, trimestral, mensual, etc.) .

<; ~ ..~:.~~::----;:;
~!" •.•·, •.~tA. r.·~ ,;.·vpr.r"?~,~:·~'t...•
i'[±\~:3'.:;-C~#~éterísticas del Indicador: Se. refiere a .las siguientes características del

indicador:

3.1. Claridad: El indicador deberá ser preciso e inequívoco;
3.2. Relevancia: El indicador deberá reflejar una dimensión importante del logro del
objetivo; .

~. ,...,:..~omía: La información necesaria para generar el indicador deberá estar disponible
~:" )fun'costo~onable; .

. ';::.'<. . 3'~4.\.1ení~9:reable: El indicador debe poder sujetarse a una comprobación independiente;.n ~3.5. Adecuado: El indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el desempeño;
:.~3.6~Aporte' marginal: En el caso de que exista más de un indicador para medir el
\:-~<."d~~~w.P'eñ9:en determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer información
__..: .adiC.iórtá'1 en comparación con los otros indicadores propuestos;
:;i¿'t?j7~.1~!{1~cación ~e ~as características: Se deberá sustentar la calificación asignada a cada

una dé las características; ,
3.8. Serie de información disponible: Conjunto de mediciones del indicador disponibles, se
deben indicar cambios en la serie por cuestiones metodológicas u otras, y
3.9. Responsables del indicador: Indica la dependencia o dirección; unidad responsable y
cargos de los responsables de proporcionar la información.

4. Determinación de metas

Se refiere al proceso mediante el cual se establecen las magnitudes y periodos para los
resultados comprometidos. Las metas responden a la pregunta "cuánto" se va a alcanzar En
términos del resultado establecido en el objetivo.

4.1. Línea base, valor y fecha: Señala el valor inicial del indicador y sirve de parámetro
para medir el avance hacia la meta, debe incluir la fecha desagregando año y periodo.
4.2. Meta y periodo de cumplimiento: Indica el valor que deberá alcanzar el indicador,
como resultado de la ejecución del programa presupuestario en un periodo determinado.
4.3. Comportamiento del indicador hacia la meta: Se refiere al tipo de trayectoria que se
espera tenga el indicador. Este elemento puede adoptar cualquiera de los siguientes valores:
a) Ascendente: Si se desea incrementar el valor del indicador;
b) Descendente: Si se desea disminuir el valor del indicador;
e) Regular: Si se desea mantener el valor del indicador dentro de determinado rango de
valor, y •

_d}Narninal: Se tomará como un resultado independiente del historial del indicador.

?;-'~4'.~~":~:~~~xtros de semaforización: Se refiere al mar~en de :ari~~ión p~rn~itido para. el
.J:~ (indiCador'~bn respecto a la meta. Permite establecer la semaforización del indicador al fijar
~~ ~"los-lín)Úe§;:{generalmente porcentajes) de desviación con respecto a la meta.
~ :. ~ {< -, •
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\~- " Ejemp}<;»/ .
';:-':{.D'e"Oo/~;á·<5% de desviación = verde

-~'." ,mé"S%,'a' <:: 10% de desviación = amarilloHL ¡ •. i , ll" . •.-1' ¡ .

L.' ">=-l.Q%de desviación = rojo
4.5. Factibilidad: la meta debe ser realista y alcanzable, es decir debe ser razonable en
relación al nivel del indicador y debe poderse realizar con los recursos (humanos.
materiales, financieros, etc.) con los que se cuenta.

~Oa;:;¡¡'t~ístieas de las variables (metadatos)

f~';":é'6~~i~d~'i~~ormación sobre cada variable o componente del indicador
\~~~'. ',.",',~~:" 5: 1: V~riábles: En esta sección se registran las características de las variables para los

~ ¿ -~.\ " ',,/
;~>indicadores más complejos.

\Rn~:'~Ff:f~:BRfl1~~elpenominació~ de la variable. . .' . .
I :¿,,·_5J::.2..Deséripción de la variable: Expresa a la variable en términos de su significado

conceptual (opcional en caso de que el nombre de la variable no sea suficiente).
S.1.3, Fuentes (medios de verificación en la matriz de indicadores): Identifica las fuentes de:
información, del Municipio (hasta el nivel de Dirección), sistema o documentos en donde
se origina la información, a efecto medir los indicadores y verificar que los objetivos se
lograron. Si la fuente es un documento, debe incluir toda la información bibliográfica. Se
debe anotar la información mínima necesaria para que el usuario pueda recuperar la
información directamente.
5.1.4. Unidad de medida: Magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar
elementos de la misma especie. .
5.1.5. Desagregación geográfica: Indica los niveles territoriales para los que está disponible
la variable: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc.
5.1.6. Frecuencia: Es el periodo de tiempo en el cual se calcula la variable (bianual, anual,
semestral, trimestral, mensual, etc.).
5.1.7. Método de recolección de datos: Indica el método estadístico de recolección de datos,
el cual puede ser: censo, encuesta o explotación de registros administrativos.
5.1.8. Fecha de disponibilidad de la información: Se refiere al momento en que la
información puede ser consultada por los usuarios.

6. Referencias adicionales

~ncluye elementos adicionales de información para mejorar la comprensión del indicador.

6.1. Referencia internacional: Nombre de la fuente de información que proporciona datos
de países cuyas características y metodologías permiten. la comparación internacional y .
tiene l!.!2.aactualización recurrente. Incluye la liga a la página de Internet correspondiente.

/6.2,..Se~ie.e~tadística: valores del indicador para años previos, in'cluso más allá de la línea
/" ~ base,-. ". .'i:",....... :P~ -. ", l'

!Ii--:. _ :,.: '. _

;..'t.~ ~,3. .Gráficadel comportamiento del indicador: Expresión gráfica generada por el sistema
\:..::. ?el <:ompá~amiento del indicador a lo largo del tiempo. Puede incluir las metas

·\...-,J!~pgra.1P-a,dás.
.....::~-::..-:.•.-....,.•.,..
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S~~~E~'\~NtD;córHehtaii6stécnicos: Considera elementos que permitan la mayor claridad sobre el
::.'indicador y/o sus componentes; referencias metodológicas sustantivas; marcos conceptuales

o recomendaciones internacionales sobre las que se elabora la información. Incluye
anotaciones relevantes para la construcción e interpretación del indicador que no hayan sido
incorporadas previamente.

Á.'.~?::·~t~.;,·./";;"""""'".:',!~(. ~~S~

t~~.. •• .: .: / :

\,' :Z.S. Relación de la MIR con las cédulas de planeacíón y programación
'.~ . ::":t-r-:".')../

, SECRHL ., ;:~".¡'~~~:u~u~taria
_".- _-.-,":. r:"\; •L<j ~...-; •...,: .... .
Una vez concluidos los pasos de construcción de la MIR y elaboradas las fichas técnicas se

procederá a formular las cédulas de planeación y programación presupuestarias que se .

indican los Liriearnientos y sus anexos mismas que servirán de base para la elaboración del

Presupuesto de Egresos Municipal.

Para los programas presupuestarios que no requieren MIR, el apartado de los indicadores en

las cédulas no deberá llenarse.

Lineamientos de Planeación y Programación

Presupuestaria para formular el Presupuesto de .Egresos

Municipal 2012

.... -" -..
(" ~ ...• ~ o. i·; \o .'.~-~.,:,\

~.... .'¡"~~. -, "~-.>\.
d''":

: ~. 1. INTRODUCCIÓN
t ""-i'

• Ós .-'. t .

".11.- FU~PAMENTACIÓN JURÍDICA
• ~ I "' 1"."

~-"~:::{r. f-i:: ~::.
.....~'nI;...pBJETO
l'\ , A ',1•.L ' J \;~;.. •

,~'--. IÍI. ACTUALIZACIÓN E INTERPRETACIÓN

CONTENIDO

3.1. Actualización

3.2. Interpretación

~tit~ICtONES
.- ,,- _.~.
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. ;0" .•~••.

. V. PÚANEACIÓN y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA
f· -. '. ." .:.,

.- 5:'1 c.. c"Planeación y.Gestión para Resultados
.'~'.~ •• ) r -".'-:':..l; ~'.,. •••.," ",

-r:~,.. :.... ~ci ':5'~;f . 'Ehp'resupuesto basado en Resultados en el Marco de la Gestión para Resultados
!!"> :. '.; _•• :. ..1, "

2.!~-s:J •. ;~ r.:~Oí •.~ 16

5.3. Planeación y Programación Presupuestaria Municipal

VI. COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA PARA
FORMULAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL
2012

i
6.1. Estructura Administrativa

6.2. Categoría programática

6.2.1. Clasificación funcional

6.2.2. Actividad Institucional

6.2.3. Programa Presupuestario

6.2.3.1. Definición de las Modalidades de los Programas Presupuestarios

E "Prestación de Servicios Públicos"

'::8z'Bienes Públicos"

N "Desastres naturales"

G "Regulación y supervisión"

.> -::--- K-?'--<'P de inversi "
/~'. "'; l. ". ..[oyectos e mversion

¡;"':- .....,.r~. ',-
(¡{ ,.:' Mi "A.~tividades de apoyo"
-; ~:~ f.' ..,

\~~:. o... Ó'''Ó~gano interno de control"
"'>.(. I .;",..~:,,,,,."1 • (':-.:"/

~.. ~·oo·~'Subsidios"
SECnF;'~; :: 'v. _, ..• ~n~

.r)'''Deuda"-- --....' " .-

H "Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (Adefas)"

L "Obligaciones jurídicas ineludibles"
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6.2.3.2. Integración de los Programas Presupuestarios

6.3. Clasificación económica

6.3.1 Objeto del gasto:

6.3.2. Tipo de gasto:

6.3.3. Fuente de financiamiento:

ANEXOS
I:.<.~>,..::,,~:.:;::>\ . ÍNDICE DE ANEXOS

(; i'AI;Iexo}1.: ~l~sificación Por Tipo De Gasto
• ~-L ":1"" .: .,: ~~.I!

\~. Anexó"2:.9)tálogo Fuente De Financiamiento.~~.~-?::~.::_.~~~.~~... ,
-'ry·•• )t,nexPI~LQatalpgo De Unidades Responsables
:!1::;'!h~,:.~j l~~I; .

L\ .....· ...: ..... -", ,
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Ú.f~~'Clasificador Por Objeto Del Gasto Para Los Municipios Del Estado De Tabasco 2012
~:_~" ..,¿~':'H, t.·",....\
:.' .: Anexo 7:'Catálogo De Programas Presupuestarios
--;!¡. .~
,. ~
:.:. (;,: Ane~o 8~Catálogo de Municipios
.''- . . .'

':~.' ./_~;At1~*O-'~:Catálago de localidades

{t}3.ifi~~'~~k~~:d~la de Planeación y Programación Presupuestaria Adquisición de Activo FiJ'oL'_-ilIi..J ,;_.-

Anexo 11. Cedula de Programación Planeación y Programación Presupuestaria Obra Pública

Anexo 12. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Gasto Corriente

Anexo 13. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Para Subsidios Transferencias o
Deuda
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Lineamientos de planeación y programación presupuestaria para formular el Presupuesto de
Egresos Municipa~ 2012.

Municipio de Centro Tabasco

1. INTRODUCCIÓN

/ tos Linearnientos de Planeación y Programación Presupuestaria para formular el

Ií?:< ~;esúp~~§t~'~e Egresos Municipal 2012 (en lo sucesivo los Lineamientos) responden a la
{!.,,:, .' , " '. e ,

\\~', ;w~cesid~d ;~~;transformar la administración municipal en Gestión para Resultados (GpR)

\~~,5?:,I~~"p<l~~)'undamental del proceso de armonización contable, conforme a lo dispuesto en

'Nl~.,.;:~;¡~;Liy:·;qeneralde Contabilidad Gubernamental y el marco normativo desarrollado por el:Gi,t i '-~' ¡.;.:~.:. : l. ;\ •

:f_ -Consejo Nacional de Armonización Contable.

El objetivo de los presentes Lineamientos es orientar y establecer las directrices que

faciliten los cambios requeridos en el proceso presupuestario para impulsar la adopción de

d~ión para Resultados (GpR), definir las bases para implantar en el Ayuntamiento el

: : P[es~p'+.~to basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño
.' •••••• ""!

i' ;- ,~~E~!,ei~~sustituirán al actual sistema presupuestario municipal, mismo que se sustenta en

o~ . '-- eÍ Presupuesto por Programas en la variante de Presupuesto por Proyectos.
::-..' I , -.L ..'/

•••~.. ' ·.1'; o,.e!";"-~. . /" ..

r~·,{:}Q~:,~sta·1'il<l'P.era,los Lineamientos persiguen que durante el proceso de formulación del
ZG~~Q• ;¿:[,;1 .:~

Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, los servidores públicos vinculen los

programas presupuestarios y los objetivos estratégicos de las Direcciones y Coordinaciones

del Ayuntamiento con el Plan Municipal de Desarrollo.

Para ello, se establece la metodología para implantar la Matriz de Indicadores de

Resultados (MIR) como una herramienta de planeación estratégica para diseñar los

programas presupuestarios. En estos programas presupuestarios, se definirán los

indicadores estratégicos y de gestión, que permitan evaluar el logro de los resultados.

Mediante este proceso,' los Lineamientos también buscan mejorar la programación

presupuestaria al orientarla a resultados y promover la modernización de la Administración

Pública Municipal, al incentivar una nueva dinámica organizacional en las direcciones que

lo conforman.
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La dinámica organizacionaJ que se logre, partirá del establecimiento de la estructura básica

//~<:;I¡~"lstet!1a de Evaluación del Desempeño y sus principales componentes: 1) la evaluación
.1' ;,.' \" .

<; /pata"¡:~sb~Üidos de las políticas públicas, las políticas gubernamentales y los programas del

~ municipio; iy 2) el mejoramiento de la gestión pública municipal que promueva la

• ~=~fi~iencii:~ ia eficacia, la economía y la transparencia en la ejecución delos programas y la
I t ~.'

...•.• :.......• :..•, ~:~.'"....•..
...-~restaéión de los servicios públicos,r:t. ;1,. ~J!f '

Los presentes Lineamientos son el resultado de la interacción y la colaboración para

adoptar la Armonización Contable y con ella, la Gestión para Resultados; acciones que han

requerido la formación de los servidores públicos municipales; en sesiones de capacitación

organizadas y realizadas conjuntamente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado

de Tabasco y los gobiernos de los 17..Municipios.

/::~7,~?""
.'~... Deahí que,' para que las Direcciones y Coordinaciones del Municipio, sustenten el Proceso

. ,
.: .1 .0-0

~ (olnt~gra!' dePrograrnación y Presupuesto, como procedimientos para integrar el Proyecto de
;l. . _ '" '.. .,
~oi. Presup~e~tp de Egresos Municipal 2012, el H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco,
"~, ..( 'P-';o'~('¡' /' . . .

.. ·.eJgJ¡-Q.~los.Linearnientos de Planeación y Programación Presupuestaria para formular el
[!.:~r.~,r¡~ t..i;l'. ~t.. .

• fGp.~..e~upúe~to de Egresos Municipal 2012' que se conforman de la siguiente manera:

En el numeral 1 se presenta la fundamentación jurídica que sustenta la aplicación del

Presupuesto basado en Resultados para la integración del Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal 2012, mismos que las direcciones y coordinaciones deben seguir para la

formulación de sus anteproyectos de presupuesto; y en el apartado Il, se expone el objeto o

razón de ser de estos Lineamientos.

Por su parte, el numeral III expone la forma en cómo en caso necesario, deberán

actualizarse e interpretarse los Lineamientos. En el numeral IV se describen las

.definiciones de los conceptos previstos en este documento.

Las herramientas y metodología para vincular la planeación con la programación

presupuestaria se explican en el numeral V.

En el numeral VI se presentan las componentes de la estructura programática para formular

/'~l.proyect()de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, en los que se consideran aspectos

:>0 ~elév'á~oe~','¿9~0 la clasificación funcional, la actividad institucional y los p;ogramas
; .' ~ e- \.

~ ~I:esupuest~,rjos como ejes del Presupuesto basado en Resultados.
:.;.... .• .. :. ;:.' 1¡

\" l-',,.~ f"
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',.'.'J .•. "//

·'''',J'XJ:(ífi.abAeldocumento se presentan los Anexos.
lE;·; ';',~?¡::~.'il~if:r ':~: -.,

,,~,_..r
II. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

Los presentes Lineamientos han sido elaborados con fundamento en el siguiente marco

normativo:
~~ ..<.<\,...,. --'I'¿: ..:.-'.-:;'~

S' <'.,:~t-a'Cón.s,(,tuciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 fracción. " ." .'.:, ',<",
[ ~.'.•fJSX~)IlEi15 fracción II segundo párrafo; y fracción V inciso e); así como el artículo 134,
..:. .~,~,~ .~t: r:" l

~h .•,. en taqtailue los recursos económicos de que dispongan los municipios, se administrarán
" -, ~·>:!fi'r·,.r,-.)t:'\./,: .••

TA~;::~~~t}jVi~i,~~t:a,eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a

20íGlos?qae'~stén destinados.

Así mismo, los Lineamientos, se fundamentan en los artículos 10 y 19 fracción VI de la

Ley General de Contabilidad Gubernamental: que en lo conducente establecen: Esta Leyes

de observancia obligatoria para ... los ayuntamientos de los municipios ... ; y que determinan

.que los entes públicos deberán asegurarse que el Sistema de Contabilidad Gubernamental,

genere en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información

que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en

resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas. De igual forma, el artículo 48 de la

citada Ley, precisa la información mínima contable y presupuestaria que deberá generar el
•

Sistema de Contabilidad Gubernamental.

.Adernás, el artículo 8 del Decreto del Presupuesto de, Egresos de la Federación para el

ejercicio fiscal 2011, en el Título II denominado "del Federalismo", en el capítulo relativo

a los recursos transferidos a los .municipios, establece que el ejercicio de los recursos

.federales aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para ser transferidos a
,-la5 entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios, asi como el de los........ , .'

/~ v " ¡', , .... . -t~.<....., <+}:~¡;;.~r~·os,.~e~eralesque se ejerzan de manera concurrente con los recursos de dichos órdenes

'!~':: .- de goblefn6, se sujetará a las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad.
':: ~,~'~..": J' i:J.'

':~.<:{,¡A.sJ.¡:n.i~rÓó,los artículos 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
.•., ...•._- :..~..:.:.:~~

T':')r.~\·:.•htaCe)i1,paria;determinan la forma y términos en que los recursos federales que ejerza el
"'~Ut1t:.~ l' 1 4' ':..:.':: •

.<:. .•..•• municipio serán evaluados con base en indicadores estratégicos y de gestión.
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~de lo dispuesto anteriormente, el Municipio, deberá observar en la programación,

/ '0\Jr~~upu~ción y ejercicio de los recursos transferidos por el gobierno federal, los

«f~~"~;'~~ícuí~~~i'~fracciones III y IV, ~3 Y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las

~o.~~iS~~Si~~~rde la Ley .~ederal de Pres~:uesto y Respo~sabiJidad Hacendaria q~e resulten

~~.?P.'1!~mesen la Planeación y Programación Presupuestan a de los recursos federalizados.
--_.:--; •.•• \~~ f. ~ ·'f"'~r:n

S~CRGk.\~.JJ 1ll.l& :';'2 . 'v

- 21ibY otra parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en el

artículo 65, en las fracciones de la 1 a la V determinan las facultades que le corresponden al
. ,

Municipio como orden de Gobierno.
_. ~..

Por lo que respecta a la Planeación del Desarrollo del Municipio, los fundamentos se

encuentran previstos en la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, en los artículos 1, 2

fracción 11; 3, fracción 11, 5, segundo párrafo, 16 fracciones III y IV, 25, 27, 29 Ydel 44 al

47.

Así también, de acuerdo a lo que disponen los artículos 29, fracción III, 52 Y 53 fracciones

1, V Y XI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el H. H. Cabildo

está facultado para expedir disposiciones administrativas que organicen las materias,

procedimientos y funciones necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.

/ .: .. " 1. :-:~::'"

t2'" j;(js"'pr~';e~.t~,sLineamientos, tienen como objeto servir de base para guiar a los servidores
I .-. 'l < .

~k~;:públicos m.Jnicipales en el proceso de la planeación y la programación presupuestaria así
\ _~~ ~~', .3 ¡}:~.-' -," .
\~ : .corrío G,nJ#laboración del proyecto de presupuesto de egresos 2012.~~~'-~:~~'~~~¿'.

:W1t~';':lM tiW;~~i'e~tos comprenden dos vertientes. En la primera, considera las disposiciones
L·.J .-. - .

normativas que establecen el proceso de armonización contable y en congruencia con la

111. OBJETO

Ley General de Contabilidad Gubernamental, adoptan como modelo de gestión pública, la

~ para Resultados (GpR), y en este marco, la técnica presupuestaria definida como,

/'6\~Jl~s'~~¿~~basado en Resultados (PbR), y su pri~cipal técnica metodológica el Sistema de

fli!: t·Evalu~ifftl· 'del desempeño (SED) .
. I~ :f!: : 1!tt ~';.'~~~.~~{:.-~~u.~:~vertiente es el trabajo colaborativo con el cual, a través de las sesiones de

.... "' ..'(";~/
IOEY:J )~~p~éíia.,fión!-tfrla metodología de taller, se construyeron los acuerdos sostenidos entre el
111 li\:!.H d~_ ..·.!v.L·· . \'J

201esPEDY los servidores públicos municipales para formular los Lineamientos de
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Programación Presupuestaria para formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos

Municipal 2012, cuya principal cualidad es la de adaptarse a las necesidades del Municipio

en el proceso de planeación y programación presupuestaria, y orientar a los servidores

"públicos responsables de formular dicho proyecto, sin limitar la alitonomía municipal.

Los servidores públicos que participen en la formulación del Proyecto de Presupuesto de

Egresos Municipal 2012, deberán alinear el Plan Municipal de" Desarrollo con las

funciones de las direcciones del Municipio. Este proceso permitirá a los directores de las

unidades responsables, definir las estrategias programáticas que utilizarán como eje de las

asignaciones presupuestarias, con lasque podrán atender los requerimientos de la sociedad,

así como las funciones que le han sido encomendadas.

-De esta manera, los presentes Lineamientos además de orientar la formulación del Proyecto

de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, también representan la interpretación y el

sustento normativo para que el Municipio adopte la Gestión para Resultados (GpR), el"

Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño

(SED).-.
t·;~·~~,.~.;:":)Z'",\ IIl. ACTUALIZACIÓN E INTERPRETACIÓNh~>~t • ":, -t",

\\~ •• ~> ";.3.r ~~tualización
1 ~...... .. ~.. 'J. : ;

\~;.'!I%n:'<qascj/~~ que durante la formulación e integración del Proyecto de Presupuesto de
'~~•....-....::.. ~::.~",.~~.

CITF?:"[i~gre~G~:'Mlinicipal 2012 se" considere necesano incorporar modificaciones a las

:!..~"m~tód'olo"~ías que se detallan en estos Linea~ientos, () se requiera actualizar la

. funcionalidad del sistema, los servidores públicos municipales deberán tomar las medidas y

~s necesarias para cumplir con el proceso presupuestario y adecuar el sistema de

~;·~~.:~~f~~~n presupuestal correspondiente, conforme a las disposiciones normativas
,." ,f"" • +o .-:"1 \

~.;~~j)¡'¡c~\lii)
:;...¡. ..~ .-: . .:;. ~.~"'! t:::~
\ •.;:. 1, o /;'

~:~;·I!w~..t-·:Tnterpretación
"- ...•._ .. ------,

\HA~tAi~;iiL~¡¡t~¡~~'F~1alcance en la aplicación los Lineamientos contenidos en el presente
201u • Lt! o >:.

documento, el Órgano de Control Interno y la Dirección de Programación estarán

facultados para interpretar las presentes disposiciones.
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IV. DEFINICIONES
, .

1. Actividad Institucional: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan Jos ejecutores

de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en los

programas de acción inmediata <te las áreas o dependencias de los Ayuntamientos, de

conformidad con las atribuciones que les señala la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de Tabasco.

2. Anteproyecto: Instrumento de la programación presupuestaria elaborado por las

unidades responsables, con base en las disposiciones aplicables y las que para tal

efecto emita el gobierno del estado de Tabasco y los propios gobiernos de los

municipios del Estado de Tabasco, mediante el cual se asignan recursos a los

programas presupuestarios, con base en la nueva estructura programática.

3. APM: Administración Pública Municipal.

4: .Arrnonízactón Contable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad

¡!/ )>·~L.:?~~mamental y el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar

~('.:. :~ ~1!'tabjljdad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de

\. ~.c " pJal}é'ación y programación presupuestaria.

~::-':~~~;~y.tY-J;{;'amiento: El Órgano de Gobierno del Municipio.
'r(\71r:· .. :r.,~ " ¡ -~.,t:~(~'\"'r.~t·.·'e
,t:~li~~"~~'~. ~Ct)NAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.

7. Evaluación: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas y programas de

acción derivados de la puesta en marcha del Plan Municipal de Desarrollo (PMD),

que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y

metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto. ,

¡~~rOgramable: Las eroga~iones que el Municipio realiza para "cumplir sus'

/1,:', a{,\ib~f\ones y proveer los bienes y servicios públicos a la poblacióf!.· '

¡;\.~:,;. ;·-9_'Ge.stión;~ara Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa informacióndel desempeño
\.:,.;. .:,.. .~J <. "'!r . ,:
-<':<!. "._[:~.(\',~/mejorar la toma de decisiones; ii) incluye herramientas de planeación

SECRtTP,;:A~1~L~~iIDíté'g1'q~,iii) usa modelos lógicos y iv) monitorea y evalúa los resUltados de la
2010 - 201.? ..gestión municipal.

10. Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y

programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calida~, e impacto

social de los programas presupuestarios, las políticas públicas y ·la gestión de las

unidades responsables de la APM.

/
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11. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los

alcances de las políticas públicas y de los programas presupuestarios a través de la
I

cobertura- y/o el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales

económicos alcanzados a través de fines u objetivos superiores.

12. Indicadores de Gestión: Permiten la medición o cuantificación de la generación y/o

entrega de bienes y servicios así como la evaluación de los procesos que inciden en

la consecución de los indicadores estratégicos.

13. Ley de Presupuesto: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hac~ndaria.

14. Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

¿S;~.L.in~~~,\entos: Lineamientos para el Proceso de Planeación y Programación

(;X;'.l~~~~~Prt1Süpu,~stariapara Formular el Presupuesto de Egresos Municipal ;para el año
ti;; ;. ,.,/ ti ~-~,r~
~~. • !. 20J12 .• _·;:

\.\t6..:-,~,.k~,~~~i~~ntos de Programas Presupuestarios: Lineamientos para integrar los

SECnr;~·)·iG-~·-:'flfi??rf\P,1aspresupuestarios 2012.

~ :{7.' Matriz' de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización,

ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas presupuestarios,

.~.,,:::-.~~ltado. d.e un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de

~~;;. ".'''''' "•. K·t~co Lógico (MML).

~
'iO~·'~é~ft°del Marco Lógico (MML): Metodología para elaborar la Matríz de

"':::' "'. .,~f\.9{cadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,~ ,. , ..
":.....l ::...'l:"""t.l~?~·....·~··

'<"~':::":-;,;;;;~,9!TIP~entesy actividades, así como los indicadores, las metas, medios de
f'\ t'\;' :"~tf.n·;· ~ :',n..,t~:· t .• J . . . -

t"R: 2010"': ZQrefIficación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles

de objetivos de los programas presupuestarios:

19. Municipio: El Municipio de Centro, Tabasco.

20. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Elemento de planeación

estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite

interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los

objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y los Programas de

Acción Inmediata (PÁI) de las unidades responsables.

21. OS FE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

22. Planeación Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y

normativos que permite la ordenación sistemática de acciones y apoyo a las

actividades para fijar objetivos, metas y estrategias; asignar recursos,
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responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar la ejecución de

acciones y evaluar resultados.

23. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR que integra un

conjunto de actividades y herramientas que permiten que las decisiones

involucradas en el proceso presupuestario, incorporen sistemáticamente

, - consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los

,<-:~',:~,,~'~~~~~~públicos. Así también ~otiven a las direcciones y coordinaciones de lall-'~~' l'· ~.:.~"e: \.\
.:: -. AP"tv1~í\ograr los resultados previstos en el presupuesto, con el objeto de mejorar la
.h.i ". " .;' Ji -
\ ,~. . .calidád-de! gasto público municipal y la rendición de cuentas. ,

':.""'-~"... ,\"."'.<:1 . ' .
'24::!:,~~@D~~1~.~.Municipal de Desarrollo 2010-2012 del Municipio de Centro, Tabasco.

" t'''I'''- -,' \ n1 :YlIt'-WY" :t
,,f;\Jt";;'~51;" Yro~cesh'Presupuestario Municipal: Conjunto de etapas de la hacienda pública•... ' ..

municipal y decisiones de política fiscal, continuas, dinámicas, flexibles e

interrelacionadas, a través de las cuales se realizan y expresan en sistemas

ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso y las dimensiones

- fisicas del gasto público.

~a de Acción Inmediata (PAlj: Programas formulados por las unidades

á~ t;: -~~p~n¡sables de la APM con base en el PMD.

\~-S:-~iZt~PMb~¿Programa de mejora de la gestión pública municipal en~aminado a

~L:i{n:..'\~tl!~!izar en forma integral, los procesos, sistemas, tecnología, marco normativo y

('tCRt\~;1~u~~~2i.t~t1~n de los servidores públicos municipales.
v 2..010 • zt:n ¿- -

18. Programación Presupuestaria: Proceso a través del cual se transforman. los

objetivos y metas de largo y mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto

plazo, agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización

inmediata en finalidades, funciones, subfunciones, subsubfunciones y programas.

presupuestarios especificos de acción asignándoles recursos, tiempos, responsables,

resultados, indicadores y lugares de ejecución.

29. Programa Presupuestario: Categóría programática que permite organizar, en forma

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

30. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos

metodológicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas

bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las metas y

objetivos, con base; en indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el
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impacto social de los programas .y proyectos de acuerdo con lo previsto en los

/J''"' !""'<;ar:tículos 2, fracción LI, 27, segundo párrafo, y 1I1 de la Ley de Presupuesto .
.' .••... _-.: ~".L~'s~'_t:t- .(>~..\ _ t

:' :.c}; . 31. ~~rli~~des Responsables: Las descritas por la Ley Orgánica de los Municipios del

~ '-" '. o': ~r'ado de Tabasco, ~sí como las Coordinacione's que el Ayuntamiento 'ha creado, y

~':.:~>_iJj".:!!::~qee para los efectos del proceso de integración del Proyecto de Presupuesto de
'-.-~.":="::..,,,,~~p,?,,.¡-.,.. ':

~r;,."lfi ~ '!\:~\Egresos Municipal están clasificadas en el Catálogo de Unidades Responsables.
~-~-;" ";'- - ~:-

V. PLANEACIÓN y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA

La adopción de la armonización contable por parte del Ayuntamiento, implica también

asumir en el ámbito de la planeación y la programación presupuestaria; lo que establece la

Fracción VI del artículo 19 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, al señalar

que el Sistema de Contabilidad Gubernamental debe aplicar la programación con base en

¡,:,.;;:~~H~-i' ara generar los informes presupuestarios, así como la evaluación y: la rendición

f.4' /d~~J~q~\ara cumplir con esta disposición, los servidores públicos municipales deberán

\~" ;~~¡nc~.~J~r1~1flaneación con la Programación Presupuestaria y orientarla haci~ el logro' de
~. .:. ;·'I·t' a<i:7 JI :
"~tj¡\I!-~~§~' ;

:CRE1~;;iOlú{ú\~1~t;'\ft,!\Ü
- I 2~'O 5.+.üf>funeación y Gestión para Resultados

La Gestión para Resultados es una estrategia que facilita la vinculación del Plan Municipal

de Desarrollo con los objetivos estratégicos de las direcciones y coordinaciones de la APM

ycon el Presupuesto de Egresos Municipal. Para lograr esta vinculación, los servidores

públicos _municipales deberán alinear la planeación estratégica, la programación

presupuestaria y la evaluación de los resultados, de tal manera que el foco de atención de la

toma de decisiones se centre siempre en los resultados óptimos en todas las etapas del
¡

proceso presupuestario: planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control,

seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.

•

5.2. El Presupuesto basado en Resultados en el Marco de la Gestión para Resultados

El sistema presupuestario municipal que se ha venido utilizando en el MJnicipiohasta

2011, se sustenta en la técnica del presupuesto por programas en su: variante de
presupuesto por proyectos. Por ello, una de las etapas para la adopción por parte del

" A-yuntamiento de la Armonización Contable y la Gestión para Resultados, consiste en la
/""";"'c'-"", '.tí>' ~,;~.transf~r~~~ióndel sistema presupuestario municipal que para formular el. Proyecto de
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:;~-~ PresuptJeÚ& de Egresos Municipal 2012, por '10 que para realizar este proceso
\ \ :". ,C '. r.: .; ~
'-< ~ . presupu~~_~a:rio los servidores públicos municipales deberán aplicar la técnica definida

~-~. 1/ l~!~'" "1)'':':'' ••••• " .

"como"Presupuesto basado en Resultados (PbR).
?~C;lf::\'i'~l; ,!j~n~', ,

r. . .J ••

'/J>.ar-it. aplicar el PbR los servidores públicos municipales responsables de ejecutar los

tÍ.;~:~_~1~s.2:~~~tiv~s estratégicos definidos en el PMD, deberán f~rmular los Pro~ramas de

1{:':' " Accl~n Inmediata (PA1) y mediante el SIstema de Evaluación del Desempeno (SED),

~ 'dise;farA¡~s Programas Presupuestarios determinando' a través de la Matriz de

;;~.:t.:lf1drc1dcrres, los fines, propósitos, componentes, acciones y metas que deberán

SfCRETAr¡í¡f¡;¿d11~Vs~:T6rieficiencia, eficacia. economía, honradez y rendición de cuentas. En la
20'iU .¿U ¡ .,c: '

figura 1 se muestra este proceso.

Para lograr lo anterior e iniciar el proceso de Planeación y Programación
¡ ~

Presupuestaria para Formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012,

'los servidores públicos responsables del gasto público municipal deberán implantar en

la APM el PbR mediante las etapas y pasos que se exponen en la figura 2.

Figura 1. El PbR Y el SED en la GpR
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R
E

S

U

L
. T

A

D

O

S

• Mayor bienestar
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• Aumento'en la
eficiencia ~ mejor
desempeño de la
gestión publica

• Fortalecimiento de
la transparenda ,

• Mejor rendición de'
cuentas

• Calidad del gasto
público
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Figura 2. Etapas para implementar el PbR en el Municipio

Incorporar en las decisiones presupuestarias consideraciones
sobre resultados y desempeño para elevar la calidad e

impacto del gasto

0-W

Reorientación de la cultura
organizacional hacia resultados

5.3. Planeación y Programación Presupuestaria Municipal

Una vez implantado el PbR en la APM los servidores públicos municipales

responsables del gasto público .Formularán el Proyecto de Presupuesto de Egresos

Municipal 2012 mediante los pasos que se muestran en la figura 3 que se muestra a

continuación.
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Figura 3, Etapas de la Planeación y Programación Presupuestaria Municipal

----.-

( 'ik~,§.:t",~i:;~,ón,9é,;:~lan;~I~Z~,;~'~:!~i~:r!f~.jÉ~*~¡~J~¡f~~~~~tI~
.-v,,:i.i%;; ....)1' Progr~masdel~cciónlnmediatáde "Ias,'qep.e""'o€ncia,{.:,. ' ~~i,:¿~;j,'f~;etªs¡',Eit~tég¡~s{lí~éa~,:d~,Á2gi¿n_;~+t;::~';':

'E'~~~"';:~~~Bi~i:11~ii~iitp~~i~¡ii:¿:,

:-~\siii;:r
I;<~~" :..,~,~...v "~~:~>\ , .

I/é;' ;.f, '?t\Cf:?; IPONENTES DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA ¡PARA
¡\C' '.' _,.~;i l-fPRMULAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EG~ESOS:
\»,,:- c'/1 MUNICIPAL 2012

~,"'. \.~/í'
-',--~~-,...~~~-:::~"if)~/,/

St~RE+?f~t~~rm~s:~¡nfamientos son de observancia obligatoria para orientar la formulación del

:;P:¡!d~ctéHI~'í3resupuesto de Egresos 2012 del Municipio de Centro, Tabasco.

El Proyecto de Presupuesto de Egresos 2012 se formulará aplicando' la técnica
I

presupuestaria del Presupuesto basado en Resultados a partir de la cual la estructura

programática tendrá 28 dígitos con la composición siguiente:

Aur e vt a tur.s y

ADMINISTRATIVA
ESTRUCTURA

CATEGORfA PROGRAMÁTICA
FUNCIONES

FIN FN SF SSF Al

. ECONÓMICA
denominación

de los
OEM MPIO UR

ÓRGANO
EJECUTIVO Munici,pio

MUNIC! PAl RM90"'.oo~

PP OG: TG FF

finalidad funci6n $ubfunci6n Subsubfundón . Actividad
Institucional

componentes

Dígitos: 28 s 2 1 1 2 1 3

programa. Objeto del T,ipo de Fuente

Presupuestarlo ~ gasio cásto de 'in.

4 4; 1 2

~ - 6.1'0 Estructura Administrativa/ , . "', .'-."
;, , ,/?~' ).:.a"CIas.ioñ9itciónadministrativa identifica las unidades responsables que realizan el gasto

,!'. - l' ~?: ~'1 \ ' ;

'\~'; '. público.concargo al Presupuesto de Egresos Municipal. Al respecto el CONA-C emitió el
\ :.." .,' ~'\;.' .
\;; ',,"AcuerdQ,lde Clasificación Administrativa", La estructura básica de la tlasificación

'~. -, - ~ I .r: '. '0~'''''_'/

,'
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"'rt-;1r" :~ ~~rrii~¡~tr.ati,va, del Municipio, debe contener una codi ficación básica de cinco dígitos
t-:~~ii~~", :,.0; ~. ,'~,!..:''¡... .

.!.. -- nurñéricós:

El primer dígito (3), identifica al Sector público Municipal, el segundo dígito (1) ubica al

sector público no financiero del municipio, el tercer dígito (1) determina el gobierno---~.~~~:~~r%?~unicipal, el cuart~dígito (1) corresponde al gobierno municipal; y finalmente el

~.(J~irl~d~~o (1) precisa a\ Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento). Este ~\Ümo (\lgito

\\-:).\\~:~e~,,"~ c~,tblar a (2) cuando el MUnICIpIO Incluya en su estructura orgamca: a entidades

~~·ú"P,A~~.m~H}.itipales y fideicomisos no empresariales y no financieros.
"~:'~'-';_::-::,:,~.;,~~..-

SECRETAmA ili1 ~YUl~tM"n!TO . . . . .' . :
201d.:JJ1~H~~z¿mcorporados a la estructura programátrca los CinCO dígitos determinados por la

Clasificación Administrativa del CONAC, se incluye la clave del Municipio (Ver Anexo
. .. ;,

lO) y posteriormente se identifica a las unidades responsables de la APM.

La clave de las unidades responsables de la APM es una clave numérica de dos dígitos.

Para asignarla se deberá observar lo dispuesto en el Anexo 3 de estos Lineamientos. En

consecuencia, la clave de la estructura administrativa queda integrada por nueve dígitos, de

los cuales siete dígitos, corresponden a la clasificación administrativa armoniz~da dispuesta
,

por el CONAC y dos dígitos a la identificación de la unidad responsable de la:APM, como

se observa en el ejemplo siguiente:

Ejemplo: Clave de la Estructura Administrativa para la Presidencia Municipal

3.1.1.1.1 01 01

~yy
Órgano

ejecutivo

municipal

Municipio [ Unidad
Responsable

l-- .....J

6.2. Categoría programática
I ~. .~

;( )' En' la categoría programática se incluyen las claves ele los componentes del catálogo

~~ó /"./·f~~~·rQ~~J;iasí como la Actividad Institucional y el programa Presupuestario.
~ .:.. - -c; """),.

'\\~'.~. '.. 0-' •.• ).

'- ~.; .

\~ -, 6.2.1.;:. Clasificación funcional
":" ~'.'~ .\~~ ~'-

<, ::-..: ....:.:";:-~

~:Grr[\t"'f;rEsfabred~'erquehacer de cada una de las unidades responsables, identifica las actividades.- .- ..
•.r., ~_.~ .! ••

que realiza el Municipio para cumplir con sus fines, de conformidad con la Constitución
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano del Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

-rtm~'i" osiciones normativas aplicables, a partir de los siguientes elemento~ (Ver anexo
11..•..;<) v (;(¡t?;'~'.
1.;'"'./4 \.: ..•."""..Oo", ':-~\r' ,o l' ...•.. -'~l "-"7 ~ '.; ' ••• ~":"~ • •

J!~'~? ~'.,]. r-'~

\~-::-~~.,-,:.:, ~/ 1/~nalidad: Comprende cuatro grandes grupos funcionales. Tres de Gasto
',' /: .,(,'.,./#. .

-,~~"~i:";¡~.r'i.::,::;-/Programable: Gobierno, Desarrollo Social y Desarrollo Económico. En la
'"-"':::::.:::-;'_.,.-" ~

SECRf r~mA Da ,~'íurm~~¡bWfuafinalidad se clasifica el Gasto no Programable y se denomina Otras. A
2010 - 201 ¿. . . ~ .

esta se identifica con 1 dígito. .

2) Función: Permite identificar las acciones que realizan las unidades

responsables para cumplir con el cometido que les imponen los ordenamientos

legales. Se asigna 1 dígito.

3) Sub/unción: Desglose de la función que identifica en forma más precisa las
: !,

actividades que realizan las direcciones y coordinaciones de la APM. Se

asignan 2 dígitos.

4) Subsubfuncion: Se incluye como un nivel de mayor desagregación para ser más

específico. Se asigna 1 dígito.

6.2.2. Actividad Institucional

Comprende el conjunto de acciones sustantivas o de apoyo que realizan las direcciones y

coordinaciones de la APM con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas
contenidos en los programas, de conformidad con las atribuciones que les da la- Ley

Orgánica de los Municipios de Tabasco y los demás ordenamientos aplicables (Anexo 5) .
•. " --- '

r" L'

/{Para íntegrªr'l,a clave se asignan 3 dígitos. Cada clave debe asociarse invariablemente a una
/-/~" •.. ,_-•.-_r"\.~ '1 _ ':~, \ :

:/~~un{dad r~Sp6ñ·s~ble. Para el caso de las actividades institucionales que se asocien con más
'. ~ ~>-.~ ," ~ ,~ ~~ H .\ '::de' una Urii<ijt(f'Responsable, se utilizarán en la clave los números 999, 998, 997, Y así en

,l~.~~~~~~~~·~~~?.c·é¡d.entehasta el 950. '.
;'C~dt. :' l~n ~ ::;':Í(~/ ~.:.,.., I

:;.~':6~i:3:' 'Programa Presupuestario

El Programa Presupuestario es la categoría programática que vincula el Plan Municipal de

Desarrollo con los Programas de Acción Inmediata (PAl) de las direcciones de área y
,

coordinaciones de la APM con las asignaciones presupuestarias correspondientes, Sustituye
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/4lr'iJWo.~Cto" que se utiliza actualmente como unidad concentradora de gasto. El Programa~'i:.;..:.fi.r.1j~;;'if.~.._t.' rio faCilita, la determinación y el cumplimiento de -Ios objetivos y metas

\~~~<;~;~~~.t~ co~strucclOn de la M~t~IZde Indicadores de Resultados (MIR) que se formula
~ •. aplicando-el Metodo del Marco Lógico (MML).

~~~~t~·~~~~/"

SECRF:,::IA 8~~\UNB¡~i;~1°la integración de los Programas Presupuestarios que se incorporarán al:L.U10 - :.d:ff':?-
Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2012, los servidores públicos municipales

deberán observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Integración de los Programas

Presupuestarios. En dichos Lineamientos, se explican con mayor detalle la aplicación de la

Metodología del Marco Lógico y la construcción de la Matriz de Indicadores df Resultados

para los Programas Presupuestarios que así lo requieren.

Las claves de los Programas Presupuestarios se encuentran en el Anexo 7 de los presentes,
Lineamientos y se integra con 4 dígitos. El primer dígito es una letra que ¡identifica la

I

modalidad del Programa Presupuestario, tal como se indica en Tabla l. Modalidad de los

Programas Presupuestarios.

Los siguientes tres dígitos de la clave de los Programas Presupuestarios, están asociados a

la unidad responsable, de acuerdo a los Rangos de claves asignadas por unidad responsable
para programas presupuestarios que se describen en la Tabla 2. Rango De Claves

Asignadas Por Unidad Responsable Para Programas Presupuestarios.



17DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 73

Tabla l. Modalidad de los Programas Presupuestarios
.,.

E

N

D

H

L

Gasto Programable

Descripción Modalidad

Servicios públicos G

Bienes públicos K

.Planeación y políticas

públicas
M

.

Promoción y fomento o

Desastres naturales u

No Programable

Deuda

Adeudos de ejercicios
fiscales anteriores
(Adefas)

Obligaciones jurídicas

Ineludibles

Descripción

Regulación y supervísión

Proyectos de inversión

Actividades de apoyo.

Órgano interno de control

.

Subsidios

.
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Tabla 2. Rango De Claves Asignadas Por Unidad Responsable Para Programas
Presupuestarios

Dirección de Finanzas

Dirección de Pro ramación

«<. -~.ilj-~,:~

~

;~ \, 'ConthilQ(ía Munici al
;::.,' <fJ.~ "~ .•. ~~~ l' \

~ i::.-.' ?i;~~i~ke Desarrollo

~~. !fQ.iJ~é,..~f¿í~de Fomento Económico Turismo
, nr1~~~\Wi~~8WIDí1~r~(Obras,Ordenamiento Territorial
>tCltt20 .. -Senri"tIDs Munici ales

Dirección de Educación, Cultura' y
Recreación

Dirección de Administración

Dirección de Se uridad Pública

Dirección de Tránsito

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención Ciudadana

Dirección de Atención a las Mui eres
Dirección de Protección Ambiental y
Desarrollo Sustentable

Unidad de Protección Civil

Coordinación del DIF

01 001 020

02 021 040

03 041 060

04 61 80

05 81 100

06 101 120

07 121 140

08 141 160

09 161 180

10 181 200

11 201 220

12 221 240

13 241 260

14 261 280

15 281 300

16 _ 301 320

17 321 340

18 341 360
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/.//~,,- -'. -. -,
li

A

.' • •.•• .: '. ,;-"\:"... .'.... .\1: •.....,' "," \
1(:' -Servicios de'A ua Saneamiento (1)

:¡~. ~ ~~"
\':-;' Unidaddei'[fansparencia y Acceso a la
\. ....; .lnformación (1)

.(' ; o., .•• '

. . ." , :7 _':.'~ .• ~:::j.

Instituto de Vivienda (1)

19 360 389

20 381 400

21 401 ' 420

22 421 440

23 441 460

24 461 480

25 481 500

26 501 520

27 521 540

'2D~E~~~~t t;~: ~-t,;:;::·. ~ "' I

z.: Instituto de Planeación (1)

Coordinación de Desarrollo Político (1)

#~-'~S~~ación de Fiscalización y
.:;~' ,,.-- ,Norm$;l idad (1)
,,~: ~~ .. , •. _~ ·t.~~.;i:::; ~_ ,.;, =~.I
7.2 -f.', • ",. ;,-, .•• ";

\-'- _ Coordir-{ación de Salud (\)

'~~':!:~ ';'~~~;'~~;lt,~\fr\::.
Cvr\~,~.\~ri~"~i:,-~;Zd 1D' 20 i. l.•S~-tl:mu e e orte (1)

Coordinación General de Servicios
Munici ales (1)

Coordinación de Desarrollo Social (1) 28 541 560
(1) Corresponden a las Unidades Responsables que sólo algunos Municipios tienen

incorporadas a su estructura orgánica.

En caso de que las necesidades de funcionamiento del Municipio requieran la incorporación

de nuevas unidades responsables, se agregarán de manera subsecuente y progresiva, _

tomando el Rango numérico siguiente, hasta llegar al número 899.

,Por lo tanto, cada Programa Presupuestario tendrá un clave formada por la letra que indica

la modalidad y tres dígitos que corresponden a la numeración consecutiva que se asigna

según el rango determinado para cada unidad responsable. El Catálogo de Programas

Presupuestarios (ver Anexo 7) contiene los Programas Presupuestarios identificados y
c1asi0ca.dos.hasta el momento. Sin embargo, cada Unidad, Responsable podrá crear más

~~~r-a+,aJ_. _.Pf~s~puestarios y asignarles la clave correspondiente de acuerdo a sus
l. .. oC . ~ ~ ~

íl~.ce~idades,coñfOrme a la modalidad y al rango numérico que le corresponda .
• 1 - ¡c. '., .•..• ~

!\ l:;'"~ ...•t.
1- • • ""
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"'l-./ ." :.
\ ...6r~.3. I.. Definición de las Modalidades de los ProgramasPresllpuestarios

".~.•.~ ~ !. c~ •. ";l."~,..,.f

(!r~'Mt:"l:i ;.;';''r~~~res14ción de Servicios Públicos"
Lt~bíl;'L" J: ;." ':' •. ,

L--';E'stos programas comprenden los servicios que el gobierno municipal brinda a

los ciudadanos en los términos de las disposiciones legales aplicables.

~'Do Públi "~,:~ ..z:- '.~Ii~i;;'L.>leneS u ICOS

.(:"2:"(. .-'0" Ac~ades que realizan el Municipio para crear, fabricar ylo elaborar bienes

(~ ~~:.~~,: ~~71~)lérminos de las disposiciones legales aplicables. '
~+ 'Oco' ('o/

~~:,{. o~"....•cE'·('~ráneación y políticas públicas"

SECRHjI,;:~~,~}~t~!VX?ádCSdestinadas' al desarrollo de programas y formulación, diseño,

2010 - e]~~~-ión y evaluación de las políticas públicas y sus estrategias, así como para

dar seguimiento a su cumplimiento. Incluye también las actividades destinadas

al desarrollo de sistemas de información estadística y geográfica.

F "Promoción y fomento"

Actividades destinadas a la promoción y fomento de los sectores social y

económico.

N "Desastres naturales"
Actividades destinadas a brindar apoyo a la población damnificada como

consecuencia de fenómenos naturales o a la reconstrucción de infraestructura.

G "Regulación y supervisión"

Actividades destinadas a la reglamentación, verificación e inspección de las

actividades económicas y de los agentes del sector privado social y público.

" . K "Proyectos de inversión"

t(.,. "';...'"~~P.f6y~<;~OSde inversión de obra pública o aquellos destinados a la adquisición de
[t .•.• - l. ' '

\~ ~ aetivQs, fijos. Y en .su caso los subsidios que se transfieran a otros Entes para
\ ,,- '. ~ t;

\),"1...1 ..:. r~-. •.

\' J' éstos.destinos.
'>:.:." ';. ":'i.'~:\,o:/ rÓ, o "

"'f·~.n!'·- l;'?, ó'\ \ ,M,¡Act1vldades de apoyo
t~":~üc.~.' _ ~:. i :.. . {;:' ';' .

¿ .....; . Actividades de apoyo administrativo desarrolladas por las direcciones o

coordinaciones de la APM.

o "Órgano interno de control"

Actividades que realiza la Contraloría para el mejoramiento de la gestión
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'l':;:-"~o .D!l"Subsidios"

¡S,~o <10;',z . ~t~g~a~as a través de los cuales se transfieren a los sectores social y privado en
,\ -<;0 ." :

~:'t r.,-"l)0._.,!pOy6a actividades sociales y económicas',. ~~~:r~~",'1"1\ ClSECnHr:\.~nLl ''Dl('De:ü:d~''.
2010 ..•...u ,.•

Compromisos destinados al pago de intereses, comisiones y gastos de la deuda

pública municipal.

H "Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (Adefas)"

Compromisos destinados al pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores.

L "Obligaciones jurídicas ineludibles"

Obligaciones relacionadas con indemnizaciones y obligaciones que se derivan

de resoluciones definitivas' emitidas por autoridad competente.

6.2.3.2. Integración de los Programas Presupuestarios

Las modalidades de los programas presupuestarios para los cuales los servidores públicos

.deberán elaborar matrices de indicadores, son los que a continuación se enuncian. Para el

diseño de dichos programas presupuestarios, los servidores públicos municipales deberán

consultar los Lineamientos de prograrnaspresupuestarios.

~abla 3~Modalidades de Programas Presupuestarios para los que deberán formularse
1(/ d.' o \ Matriz de Indicadores de Resultados,

I¡,~;':~ .J, r-w . .•.~ ~\

'. .~>' /""_ i"'~ \~

l~ r\i~;;.., .Cla\re:}¡
\~.¿ } I~' '.

".> "., ., .)
-;, ' ~ .;J-.>~. /"

2E¡';1E},:,té~~ :,~C~·\"'o, ,
.c..'._' .

K

Concepto

Servicios Públicos

Bienes públicos

.
Planeacion y políticas públicas

Promoción y fomento

Proyectos de inversión



78 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2011

6.3. Clasificación económica

La clasificación económica agrupa las previsiones de gasto en función de su

naturaleza económica y objeto, incluye los componentes siguientes:

6.3.1 Objeto del gasto:

Identifica los capítulos, conceptos y partidas del Clasificador por objeto del gasto,

de conformidad con los niveles de desagregación contenidos en el Clasificador por

Objeto del Gasto emitido por el CONAC.

El Clasificador por Objeto del Gasto (COG) es, en términos generales, un catálogo

que agrupa en forma homogénea los diversos insumas por concepto de recursos

humanos, materiales y financieros (bienes y servicios) que utilizan las unidades

responsables para llevar a cabo sus operaciones regulares, así como los recursos

que el Gobierno Municipal transfiere a los sectores privado y social. El COe,

r: e -, incluye también las erogaciones que se realizan para cubrir el pago de

/~;." """"C9riip~omisos derivados de obligaciones contraídas en el pasado (deuda pública)
;{... /' '~ -v .\

!~~~'~' '.qU\· ~ir¡~ieron en su momento para hacer frente al pago de los bienes y servicios
\' .•.~. '~.:: _.i.

\(;/ ..' mencionados ..~.:?:~..:,,>.\,:;;:-;,.,~/

2~S;¡fTi'.¡';1> n.! "~~clri'uha mejor comprensión de las claves de las partidas, conceptos y capítulos
. :e:..~,;¡'I.~_ ....;.~~ f _ •

que ~e utilizarán para programar y presupuestar los recursos de cada estructura

programática, ver el Anexo 6.
C;-~'r:i.:>

~'O}H~!?\\gasto

~S.¿~~,.Cla~ffi~a~or por Tipo de Gasto emitido por el CONAC Identifica las asignaciones

~,LcoriforJ1lé'a:;§u naturaleza en erogaciones de:
••.•.•.-: .~._~.•::lt':Y:; ••.../~

:'-_.- ". ~-_... ~~.

SEl"nep ~,~-;.::i··~,.,:""'-"T'. '. ulh.:i6J~:':2"Bl/ ..' i. Gasto corriente.

ii. Gasto de capital

iii. Amortización de la deuda y disminución de pasivos

Para mejor comprensión de cada tipo de gasto ver el Anexo l.
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6.3.3. Fuente de financiamiento:

Identifica las asignaciones conforme al origen de los recursos financieros que se asignan a

cada estructura programática. Para mejor comprensión de las diferentes fuentes de

financiamiento ver el Anexo 2.

2

3

ANEXOS.

Anexo 1: Clasificación Por Tipo De Gasto

TIPO DE GASTO DEFINICIÓN

Gasto corriente

Son los gastos de consumo y/o de
operación, el arrendamiento de t'a
propiedad y las transferencias
otorgadas a los otros componentes
institucionales del sistema
económico para financiar gastos
de esas características.

Gasto de capital

Son los gastos destinados a la
inversión de capital y las
transferencias a los otros
componentes institucionales del
sistema económico' que se
efectúan para financiar gastos de
éstos con tal propósito.

Amortización de deuda y
disminución de pasivos

Comprende la amortización de la
deuda adquirida y disminución de
pasivos
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/ .

.r~/ ~. "\.

I¡~'.- .{,c· .••.·'< .~ '.,Anexo 2: Catálogo Fuente De Financiamiento

~~~j'( ... /~ :)
\~CLA~·E·' {r FUENTE DE FINANCIAMIENTO

~rrl~r~~~::/?~·:r;;:.';:/.Participaciones.- Son los recursos que provienen de las
LL..tJJU ...•~_ ;_.·~101f n !'Li¡ ~.·,"r

.L.~, .-' . participaciones del Estado a los municipios.

Recursos Propios.- Son los recursos que provienen de los ingresos
propios del municipio, a través de su política recaudatoria así como
de refrendos y remanentes.

Convenios estatales.- Son todos los recursos de distintas
procedencias convenidos por el estado con el municipio.
(propuesta)

Convenios Jederales.- Son los recursos que la federación de forma
directa aporta al municipio a través de convenios.(propúesta)

05

06

07

08

09

10

11

12

Convenios de aportación mixta.- Son los recursos tanto de
aportación federal como estatal y que concurran con aportaciones
municipales.

Aportaciones federales Ramo 33.- FUI Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social MunicipaI.- Son los recursos que
provienen del Fondo III del Ramo'33 (FISM).

,. _. -'_-0-'- __ " .__ . __ .~ __ .• • ••

Aportaciones federales Ramo 33.- FIV Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal> Son los
recursos que provienen del Fondo IV del Ramo 33
(FüRTAMUNDF).

Ramo 20.- Son los recursos federales que provienen del Ramo 20
y que son convenidos con los municipios

CAPUFE.- Son los recursos que provienen de la Federación
(Caminos·y Puentes Federales).

- - . ------

PEMEX.- Son los recursos que provienen del Gobierno Federal
(Participaciones de Petróleos Mexicanos).

- _.. --... _ •• _- • - - --------_. --- __ o - - - ••

Crédito.- Son los recursos que provienen vía créditos bancarios.

Otros.- Son los recursos que provienen de otra fuente no enlistada
(Se debe describir la procedencia).
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Anexo 3: Catalogo De Unidades Responsables

UNIDAD RESPONSABLE

Presidencia
/. ~,:~,' TÚ:';" •

fi'{{~::"-Se~~~ttitu~del ayuntamientoi/~ .,. ....~\'~:
\ \ €i. 1 . ;:~ -:: i\~;~~;~lt,Qde Finanzas

SECRtlft .:Af\f\51t~~í~rr({eProgramación
2 t:nu - :.:0: / -

Contraloría Municipal

.

CLAVE
~

01
.02

03

04

05

06

07
¡

08

09
.

10

11

12

13

14

15

Dirección de Desarrollo

Dirección de Fomento Económico y Turismo

Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales

Dirección de Educación, Cultura y Recreación

Dirección de Administración

Dirección de Seguridad Pública

Dirección de Tránsito

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Atención Ciudadana

Dirección de Atención a las Mujeres
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Acceso a la Información

--

CLAVE

16
ntable --

.

·17

18

19

20
--

21
._---

22

23

24

25

. 26

27

j28

Unidad de Protección Civil .

_Instituto de Planeación .

Coordinación de Desarrollo Político

Coordinación de Fiscalización Normatividad

Coordinación de Salud

Instituto del Deporte

Coordinación General de Servicios Munici ales

Instituto de Vivienda

El artículo 65 de la Ley Orgánica faculta al Presidente municipal a proponer para

-aprobación del H. Cabildo la creación de las coordinaciones que se requieran de acuerdo a

sus necesidades.
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i1~ :.
., ~~;

.f. é.•..l·
Anexo 4: Catálogo funcional del gasto

GOB~ERNO,

Comprende las acciones propias de
la gestión gubernamental, tales
como la administración de asuntos
de carácter legislativo, procuración
e impartición de justicia, asuntos
militares y seguridad nacional,
asuntos con el exterior, asuntos
hacendarios, política interior,
organización de los procesos
electorales, regulación y
normatividad aplicable a los
particulares y al propio sector
público y la administración interna
del sector público,

LEGISLACIÓN

Comprende las acciones relativas a
la iniciativa, revisión, elaboración,
aprobación, emisión y difusión de
leyes, decretos, reglamentos y
ácuerdos; así como la fiscalización
de la cuenta pública, entre otras.

Legislación

01

Comprende las acciones relativas a
la iniciativa, revisión, elaboración,
aprobación, emisión y difusión de
leyes, decretos,' reglamentos y
acuerdos, a quienes la Constitución
Política del país y de las entidades
federativas les otorgan la facultad
de hacerlo.
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GOBIERNO
~. r ,
....~.....:~.!~·r'!;.,<\ ~ ...",..../.

2ESREI1:'!; n~r ;:¡:¡~T.' '''~' ..
.J ..:.!--. t'

Reglamentos, bandos y circulares

Fiscalización

02 Comprende las acciones relativas a.
la fiscalización de la rendición de
cuentas,

2 JUSTICIA

Comprende la administración de la
procuración e irnpartición de la
justicia, como las acciones de las
fases "de investigación, acopio de
pruebas e indicios, hasta la
imposición, ejecución y
cumplimiento de resoluciones de
carácter penal, civil, t~miliar,
administrativo, laboral, electoral;
del conocimiento y calificación de
las infracciones e imposición de
sanciones en contra de quienes
presuntamente han violado la Ley o
disputen un derecho, exijan su
reconocimiento o en su caso
impongan obligaciones. Así como
las acciones orientadas a la
persecución oficiosa o a petición de
parte ofendida, de las conductas
que transgreden las disposiciones
legales, las acciones de
representación de los intereses
sociales en juicios y
procedimientos que se realizan ante
las instancias de justicia
correspondientes, Incluye la
administración de los centros de
reclusión y readaptación social. Así
como los ro ramas, actividades
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proyectos relacionados' con los
derechos humanos, entre otros.

Impartición de Justicia

Comprende las acciones que
desarrollan el Poder Judicial, los
Tribunales Agrarios,

O1 Fiscales y Administrativos, así
como las relativas a la impartición
de justicia en. materia laboral.
Incluye infraestructura y
equipamiento necesarios.

02
03

04

3

Justicia Administrativa JI1unicipal

NO APLICA

NO APLICA

Derechos Humanos

Comprende las actividades
relacionadas con la protección,
observancia, promoción, estudio y
divulgación de los derechos
humanos en los ámbitos estatal,
nacional e internacional. Incluye
acciones orientadas a la
organización del poder público que
permita asegurar jurídicamente el
pleno goce de los ' derechos
humanos, así como al impulso del
respeto y garantía de los mismos.

COORDINA~I N QE LA
POLÍTICA DÉ GOBiERNO



86 " PERiÓDICO OFICIAL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2011

GOBIERNo'. 1 .
.;.~.. ". .,: \
~l~.t

Comprende las acciones enfocadas
a la formulación y establecimiento
de las directrices, lineamientos de
acción y estrategias de gobierno.

Presidencia

01

Comprende las. actividades que
desarrollan las oficinas" del Titular
del Poder Ejecutivo de la
Federación, Entidades Federativas
y Municipios.

PoIitica Interior

02

Incluye la planeación, formulación,
diseño, ejecución e implantación de
la política del desarrollo político y
las actividades de enlace con el

I . Congreso.

~---
I

Preservación y Cuidado del
Patrimonio Público

03
"Incluye las actividades para la
preservación ); cuidado de!
patrimonio público (monumentos,
obras artísticas 'Y edificios, entre
otros). "

Función Publica;

04 Incluye el control, fiscalización y
evaluación interna de la gestión
gubernamental.

05 Asuntos Jurídicos
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GOBIERNO'

Comprende las· acciones, de
coordinación jurídica que desarrolla
la Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo, así como los servicios de
asesoría y asistencia, jurídica a
gobernadores y presidentes.

Organización
Electorales

de Procesos

06

Comprende la planeación,
supervisión, control y organización
de acciones inherentes a los
procesos electorales; así como la

.regulación de los recursos
financieros que se destinan a los

-distintos órganos electorales y a los
partidos políticos:

Elección de Autoridades Auxiliares

Población

07
Incluye la planeación, formulación,
diseño, ejecución.e implantación de
la política poblacional : y de los
servicios migratorios.

Territorio

08 Incluye la planeación, formulación,
diseño, ejecución' e implantación de
la política territorial. . '

'Otros

09 Incluye otras acciones enfocadas a
la formulación establecimiento de
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L GOBlERNO
"
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las directrices, lineamientos de
acción y estrategias de gobierno no
consideradas en otras subfunciones,

4
NO APLICA

•. , e-', ~ " ••• ;

nN:J
. - .!

5
ASUNTOS FINANCIEROS Y

HACENDARIOS
Comprende el diseño y ejecución
de los asuntos relativos a cubrir
todas las acciones inherentes a los
asuntos financieros y hacendarios ..

Asuntos Financieros

01

Comprende la planeación,
formulación, diseño, ejecución,
implantación, así como las
actividades de normatividad,
reglamentación y operación de la
política financiera. Así como
diseño y ejecución de la política
financiera mediante la regulación,
norrnatividad y supervisión del
sistema financiero y otros servicios
que corresponda realizar de
conformidad con los ordenamientos
legales vigentes.

Asuntos Hacendarios

02 Comprende
formulación,
im lantación,

la planeación,
diseño, ejecución,

así como las
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6

7

actividades de normatividad,
reglamentación ~ operación de la
política fiscal (ingreso, gasto y
financiamiento), así como la
gestión de tesorería y otros
servicios que corresponda realizar
de conformidad con los
ordenamientos legales vigentes.
Incluye las actividades dé gestión y
regulación de las entidades que
administran los juegos y korteos. "

NO APLICA

ASUNTOS DE ORDEN
PUBLICO

Comprende los programas,
actividades y proyectos
relacionados con el orden y
seguridad pública, así como las
acciones que realizan los gobiernos
Federal, Estatalds y Municipales,
para la investigación y prevención
de conductas delictivas; también su
participación ¡en "".programas
conjuntos de \ reclutamiento,
capacitación, entrenamiento,
equipamiento y ejecución de
acciones coordinadas, al igual que
el de orientación, difusión, auxilio
y protección civil para prevención
de desastres, entre otras. Incluye Tos
servicios de policía, servicios de

rotección contra incendios.
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Policía

Incluye la administración de
asuntos y serVICIOS policiacos,
combate a la delincuencia y

O 1 narcotráfico, adiestramiento del
cuerpo policiaco, estadísticas de
arrestos y criminalidad, así como la
reglamentación y el control del
tránsito por carretera.

Protección Civil

Incluye la planeación, formulación,
diseño,' ejecución e implantación de
la política de protección civil; así

02 como las actividades en materia de
prevención, auxilio, atención y
rehabilitación del orden y servicios
públicos en casos de desastres
naturales.

03

Bomberos

Otros Asuntos de Orden Público y
Seguridad

Incluye las actividades que realicen
los entes públicos en materia de
orden, seguridad y justicia que no
se encuentren consideradas en otras
subfunciones.

Tráns ita Mun icipal
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04

01

GOB:(ERNO

Sistema Nacional de. Seguridad
Pública

Incluye las acciones realizadas bajo
la coordinación del Secretariado
Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

OTROS SERVIC~OS
GENERALES

Generalmente son de cometido de
oficinas centrales a los diversos
niveles del gobierno, tales como los
servicios generales de. personal,
planificación 'y estadísticas.
También comprende los servicios
vinculados 'a una determinada
función que son de cometido de
dichas oficinas centrales. Por
ejemplo, se incluye aquí la
recopilación de estadísticas de la
industria, el medio ambiente, la
salud o la educación por un
organismo estadístico central.

Servicios· , Registrales,
Administrativos y Patrimoniales

Comprende las actividades
referentes a la prestación de
servicios enfocados a
proporcionar seguridad jurídica al
ciudadano en su persona, en sus
bienes y en su interacción con los
demás ciudadanos a través de las
acciones de Registro Civil,
Catastro Re istro Público de la
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Propiedad y del. Comercio, entre
otros. Así como las actividades
relacionadas con servicios
administrativos y patrimoniales.

Registro Civil

2
Servicios Catastrales

Servicios Estadísticos

02
t. Considera las acciones que realizan

los entes públicos relacionadas con
los sistemas de información y las
estadísticas nacionales.

Servicios de Comunicación y
Medios

03

Incluye la planeación, formulación,
diseño, ejecución e implantación de
servicios de comunicación social y
la relación con los' medios
informativos, estatales y privados,
así como los servicios informativos
en medios impre~os y electrónicos.

Acceso de Información Pública

04

Comprende las actividades y las
acciones orientadas a garantizar el
acceso de toda persona a la
información en posesión de los tres
niveles de Gobierno, así como de.
los organismos autónomos además
de su integración y difusión.
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GOBIERNO!¡ .

Otros

05
Incluye las actividades que realizan
los entes públicos no consideradas
en ninguna función o subfunción de
esta clasificación.

". 2 DESARRonLO SOCIAL
~ ~

Incluye los programas, actividades
y proyectos relacionados con la
prestación de servicios en beneficio
de la población con el fin de
favorecer el acceso a mejores
niveles de bienestar, tales como:
servicios educativos, recreación,
cultura y otras manifestaciones
sociales, salud, protección social,
vivienda, servicios urbanos. y
rurales básicos, así como
protección ambiental.

PROTECCIÓN AMBIENTAL

Comprende los esfuerzos y
programas, actividades y proyectos
encaminados a . promover y
fomentar la protección de' los
recursos naturales y preservación
del medio ambiente, así como su
conservación. Considera la
ordenación de a as residuales
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01

02

I .

'DESARROLLO SOCIAL
1

desechos, reducción de 'la
contaminación, administración del
agua, protección de la diversidad
biológica y del paisaje.

Ordenación de Desechos'

Comprende la administración,
supervisión,. inspección, gestión o
apoyo de los sistemas de limpia,
recolección, traslado, tratamiento y
eliminación. de desechos. La
recolección de desechos 'comprende
el barrido de calles, parques, plazas
y otros lugares públicos;· la
recolección de; todo. tipo de
desechos. El tratamiento incluye
cualquier método o proceso
destinado a modificar las
características o composición
física, química o biológica de
cualquier desecho para
neutralizarlo. La eliminación
consiste, entre otras cosas, en
proporcionar un destino final a los
desechos que ya, no resultan útiles,
mediante el uso' de basureros, el
confinamiento, el vertimiento en el
mar o cualquier otro método
pertinente de eliminacióri.

Administración del Agua

Incluye los programas y actividades
para la regulación y
aprovechamiento, del agua,
servicios de información
meteoroló ica, control de cauces,
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03

04

DESARROtLO SÓCIAL

entre otros.

Ordenación de Aguas Residuales,
Drenaje y Alcantarillado

Comprende la administración,
supervisión, inspección,
explotación, construcción,
ampliación o apoyo ¡de los sistemas
de drenaje, i alcantarillado,
tratamiento y di¿posicióp. de aguas
residuales. La gestión del sistema
de alcantarillado incluye la
explotación y leí construcción del
sistema de colectores? tuberías,
conductos y bombas de evacuación
de las aguas residuales (agua de

• 1 •

lluvia yaguas ,residuales
domésticas y de otro tipo) desde los
puntos de generación hasta una
instalación de tratamiento de aguas
residuales o un lugar desde el cual
se viertan las aguas residuales a las
aguas superficiales. El tratamiento
de las aguas residuales incluye
cualquier proceso ; mecánico,
biológico o ¡ avanzado de
purificación para' consumo humano
u otros fines de l~s aguas residuales
con el fin de qud éstas cumplan las
normas medioambientales vigentes
y otras normas de calidad.

Reducción de la Contaminación

Comprende la· adrriinistración,
supervision, inspección, gestión o
ao o de actividades relacionadas



96 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2011

05

06

DESARRotLO SOCIAL
~ ! .

con la reducción'y el control de la
contaminación ~como. son la
protección del aire ambiente y del
clima, la protección del suelo y de
las aguas subterráneas, la reducción
de los ruidos y las vibraciones y la
protección contra la radiación.

protección de; la Diversidad
Biológica y del Paisaje

Comprende la: administración,
supervjsión, inspección, gestión o
apoyo de actividades
relacionadas con na protección de la
diversidad biológica y del paisaje,
como las actividades relacionadas
con la protección de la: fauna y la
flora (tales corno, por ejemplo, la
reintroducción de especies extintas
y la recuperación de especies en
peligro de extinción), la protección
de determinadoshábitats (inclusive
la ordenación de parques y de
reservas naturales) y la protección
de paisajes por sús valores estéticos
(por. ejemplo, la reparación de
paisajes deteriodldos con fines de
fortalecer su valor estético y la
rehabilitación del minas. y canteras
abandonadas ).

Otros de Protección Ambiental

Incluye la administración,
dirección, regulación, supervisión,
gestión y apoyo de
actividades como formulación,
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DESARRotLO SÓCIAL

'. administración, ¡ coordinación y
vigilancia de políticas, planes,
programas y presupuestes generales
para promover la protección del
medio ambiente; preparación y
ejecución de legislación y normas
de actuacíón en lo referente a la
prestación de servicios de
protección del medio ambiente;
producción y, difusión, de
información general,
documentación técnica y
estadísticas, sobre la protección del
medio ambiente ..

:Yr~r~~!·"'·.-

2
VIVIENDA Y SERVICIOS A LA

COM4NIDAO
Comprende la: administración,
gestión o apoyo de programas,
actividades y proyectos
relacionados con la formulación,
administración, coordinación,
ejecución y vigilancia de políticas
relacionadas con la urbanización,
desarrollos comunitarios,
abastecimiento de agua, alumbrado
público y servidos comunitarios,
así cómo la producción y difusión
de información general,
documentación; técnica y
estadísticas relacionadas con la
vivienda y los servicios
comunitarios.

Urbanización

01 Comprende las acciones
relacionadas con el fomento la
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I •
2

regulación, el financiamiento, la
construcción, operación, fomento,
mantenimiento de la infraestructura
y equipainiento urbano.

.. ~~. Desarrollo Comunitariof:~Sr¡ET~:'·.;l~:'.. :~l:~r~·:-'·'·-. .
L -i s >

02

Comprende la administración de
los asuntos y servicios relacionados
con el desarrollo comunitario'
administración CJe las: leyes d~
urbanismo y las normas de
utilización de' tierras y de
construcción. Planificación de
nuevas comunidades, o de
comunidades I rehabil itadas;
planificación dé la creación o
mejora de los servicios de vivienda,
industria, servicios públicos, salud,
educación, cultura, esparcimiento,
etc. para las comunidades;
elaboración de planes de
financiación de proyectos.

Regularización de la Tenencia de
la Tierra

Abastecimiento De Agua

03

Comprende ! las acciones
relacionadas con la construcción,
ampliación y mantenimiento,
capacitación, ¡purificación y
distribución de agua potable.

Alumbrado Público
04

Com rende la administración de
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los asuntos relacionados con el
alumbrado público como su
instalación, gestión,
mantenimiento, mejora, creación y
regulación de las' normas, entre
otros .

, ,\.
.~

f.o -, '\

'. "1 \

Oí '; ~ 1. ~

• ~ ••..- I

) _f í~

.-;"

Vivienda

05

Comprende . las acciones de
financiamiento, para la
construcción, : adquisición y
mejoramiento de la. vivienda.
Incluye la administración, gestión o
apoyo de actividades como
formulación, administración,
coordinación Yo vigilancia de
políticas, planes, programas y
presupuestos generales
relacionados con la. misma;
preparación y ejecución de
legislación y normas de actuación;
producción y difusión de
información general,
documentación técnica y
estadísticas relacionadas con la
vivienda.

Servicios Comunales

06

i

Comprende la!
.gestión o apoyo
como formulación,
administraci6n, : coordinación y
vigilancia de políticas, planes,
programas y presupuestos
generales relacionados con los
servicios comunitarios distintos a

administración,
de actividades
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2

3

4

07

3

1 t
DESARROÉLO SOCIAL

los referidos en las
Subfunciones lanteriores, por
ejemplo rastro, panteones,
mercados y centrales de abasto;
calles, parques y jardines y su
equipamiento. Así como la
preparación y ejecución de
legislación y normas de actuación
relacionadas con los' mismos,
producción y: difusión de
información: general,
documentación: técnica y
estadísticas relacionadas.

Electrificación

Mercados

Cementerios

Parques. Jardines y Monumentos

Desarrollo Regional

Incluye las acciones y programas
que se llevan a Cabo en el ámbito
regional a través.de instrumentos o
mecanismos específicos para
impulsar la infraestructura y su
equipamiento, el bienestar social, la
actividad económica y apoyos para
saneamiento financiero en
municipios y entidades federativas.

SALUD

Comprende
actividades

los programas,
ro ectos
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2 DESARROELO SOCIAL-:
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relacionados con ~aprestación de
servicios colectivos y personales de
salud, entre ellos los servicios para
pacientes
externos, serVICIOS médicos y
hospitalarios generales y
especializados, servicios
odontológicos, servicios
pararnédicos, servicios
hospitalarios ,generales y
especializados, servicios: médicos y
centros de maternidad, servicios de
residencias de la tercera edad y de
convalecencia y 'otros servicios de
salud; así como productos, útiles y
equipo médicos, . productos
farmacéuticos, aparatos; y equipos
terapéuticos. 1

.-.,.'. , \.~

Prestación de Servicios de Salud a
la Comunidad

01

Incluye las campañas para la
promoción y prevención de salud y
el fomento de la salud pública, tales
como la vigilancia epidemiológica,

1 '
la salud ambiental, el control de
vectores y la regulación sanitaria?
así como la prestación de servicios
de salud por personal no
especializado. .

Prestación de Servicios de Salud a
la Persona '

02
Este incluye la atención preventiva,
diagnóstico, :tratamiento y
rehabilitación, así como 'la atención
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03

04

05

4

DESARRO LO SOCIAL! .
de urgencias en todos los niveles a
cargo de personal especializado.

Generación de Recursos para la
Salud

Incluye la creacion, fabricación y
elaboración de bienes e insumas
para la salud, la comercialización
de biológicos j y reactivos, la

. formación y desarrollo de recurso
humano, así corno el desarrollo de
la infraestructura y equipamiento
en salud.

Protección Social en Salud

Incluye la operación de los fondos
de gastos de atención a catástrofes
y de previsión presupuestaria, la
integración de la cuota social que
cubre el Gobierno y de la
aportación solidaria; . incluye
asimismo, las! acciones de
información, evaiuación;

RECREACIO*, CULTURA Y
OTRAS MAN~ESTACIONES

SOCiALES (
Comprende (os programas,
actividades : y , proyectos
relacionados con la promoción,
fomento y prestación de servicios
culturales, recreativos y deportivos,
otras manifestaciones sociales,
radio, televisión, editoriales
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actividades recreativas .

..' .~I;. .c: /1 Deporte y Recreación

01

Incluye administración,
supervisión, regulación, promoción,
difusión y prestación de servicios
de asuntos deportivos y recreativos;
gestión o apoyo de instalaciones

. para la práctica- deportiva o los
acontecimientos .relacionados con
deportes activos (campos .de
deporte, canchas: de tenis, canchas
de .squash, pistas de i atletismo,
campos de golf; cuadriláteros de
boxeo, pistas. de patinaje,
gimnasios, etcétera); gestión o
apoyo de instalaciones para
actividades recreativas (parques,
plazas, playas, zonas de acampada
y alojamiento público cercano a
estos lugares, piscinas de natación,
baños públicos para la higiene
personal), entre otros.

"<
.)

-. ;.!'¡..s . :~ .. p

Cultura

02

Incluye administración,
supervisión, regulación, promoción,
difusión y prestación de servicios
de asuntos culturales;" gestión o
apoyo de instalaciones para
actividades culturales (bibliotecas,
museos, galerías de arte, teatros,
salones de exposición,
monumentos, edificios y lugares
históricos, jardines zoológicos y
botánicos, acuarios, viveros, entre
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DESARROIJ,LO SOCIAL

-,
otros); producción, gestión o apoyo
de actos culturales (conciertos,
producciones teatrales y
cinematográficas, exposiciones de
arte, entre otros).

Radio, Televisión y Editoriales
J.. .• _~

03

Incluye la: administración,
supervisión y regulación. de asuntos
y servicios relacionados con la
radio, la televisión y la edición, así
como la gestión o apoyo de los
mismos.

Asuntos Religjosos y Otras
Manifestaciones Sociales

04

Comprende la administración,
control y regulación de asuntos
religiosos y otras manifestaciones
sociales, así como el suministro,
apoyo a su gestión, mantenimiento
y reparación de .instalaciones para
servicios religiosos. '

5 EDUOACIÓN

Comprende la prestación de los
servicios educativos en todos los
niveles, en general a los programas,
actividades i y proyectos
relacionados con la educación
preescolar, primaria, secundaria,
media superior, técnica, superior y
posgrado, servicios auxiliares de la
educación y otras no clasificadas en
los conce tos anteriores .

••
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Educación Básica
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01 .

Incluye las acciones relacionadas
con el fomento, prestación,
regulación, seguimiento y
evaluación de los servicios de
educación básica, así como el
desarrollo de la infraestructura en
espacios educativos vinculados a la
educación preescolar, primaria y
secundaria.

Educación Media Superior

02

Incluye las acciones relacionadas
con el fomento, prestación,
regulación, seguimiento y
evaluación de los servicios de
educación media superior, así como.
el desarrollo de la infraestructura en
espacios educativos vinculados a la
misma.

Educación Superior

03

Incluye las acciones relacionadas
con el fomento, prestación,
regulación, seguimiento y
evaluación de los servicios de
educación superior, así como el
desarrollo de la infraestructura en
espacios educativos vinculados a la
misma.

04 Posgrado
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2 DESARROLLO SOCIAL

Incluye las acciones relacionadas
con el fomento, prestación,
regulación, seguimiento y
evaluación de los servicios
educativos de posgrado, así como
el desarrollo de la infraestructura en
espacios educativos vinculados a la
misma.

Educación para Adultos

05

Incluye las acciones relacionadas
con el fomento, prestación,
regulación, seguimiento y
evaluación de los serVICIOS
educativos para adultos y
alfabetización en los diferentes
niveles, así como el desarrollo de la
infraestructura en espacios
educativos vinculados a la misma.

Otros Servicios Educativos y
Actividades Inherentes

06

Incluye otros servicios educativos
no considerados en las
subfunciones anteriores; así como
las acciones la administración,
gestión o apoyo de actividades
inherentes, como la formulación,
administración, coordinación y
vigilancia de políticas- generales en
materia de educación; regulación y
normatividad, comunicación social;
asuntos. jurídicos; y la
administración y gestión de los
servicios centralizados de
suministros ad uisiciones; las
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2 DESARROLLO SOCiAL

acciones que se desarrollan para
proporcionar servicios donde
concurren diferentes niveles
educativos,· tales como la
distribución de libros de textos
gratuitos, material educativo,
didáctico y becas; así como
desayunos escolares, entre otros.~~:rrF:.,ro" ~ ~ . :", ~~:.• ~. -~\

:L ':'"

..~...
._~.
l.; .1. ••• - •••••.,. -.- -,

Talleres de Capacitación para el
Trabajo

6 PROTECCIÓN SOCIAL
~.I _

Comprende los programas,
actividades y proyectos
relacionados con la protección
social que desarrollan los entes
públicos en materia de incapacidad
económica o laboral, edad
avanzada, personas en situación
económica extrema, familia e hijos,
desempleo, vivienda, exclusión
social. Incluye las prestaciones
económicas y sociales, los
beneficios en efectivo o en especie,
tanto a la \población asegurada
como a la no asegurada, Incluyen
también los gastos en servicios y
transferencias a personas y familias
y los gastos en servicios
proporcionados a distintas
agrupaciones.

Enfermedad e Incapacidad

01 Incluye las erogaciones que por
conce to de los se uros de



108 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2011

2.' .--_- DESARROLLO SOCIAL
.' '. "-',

enfermedad y maternidad, riesgo de
trabajo e invalidez 'y vida
(pensiones) realizan entidades
como IMSS, ISSSTE, ISSF AM,
PEMEX, CFE, entre otras.

Edad Avanzada

02 .

Incluye las erogaciones que por
concepto del seguro de cesantía en
edad avanzada y vejez
(jubilaciones) realizan entidades
como IMSS, ISSSTE, ISSFAM,
PEMEX, CFE, entre otras.

Familia e Hijos

03

Incluye la prestación de protección
social en forma de prestaciones en
efectivo y en
especie a familias con hijos a
cargo; administración, gestión o
apoyo de estos planes de protección
social; prestaciones en efectivo,
como asignaciones por maternidad,
pagos en caso de nacimiento,
licencias por cuidado de los hijos,
subsidios familiares o subvenciones
por hijos a cargo, otros pagos
efectuados periódicamente o de una
sola vez para apoyar a las familias
y ayudarlas a sufragar los costos de
ciertas necesidades (por ejemplo,
las familias monoparentales o las
familias con hijos minusválidos),
entre otros.



17 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL I 109

--- ....•..•...

, .:0.- /'> t. s> -, ....
. ~-::.:~:~~

~ff'''l' -:~"!L'1·i ;., .:.:v lit t· l., .•..•...•.....·'1.'
Z01U .. ;:.Gl .,

04

05

06

DESARROLLO SOCIAL

Desempleo

Incluye la prestación de protección
social en forma de prestaciones en
efectivo o en especie a personas
que están capacitadas para trabajar
y dispuestas a trabajar. pero no
pueden encontrar un empleo
adecuado; así como la
administración, gestión o apoyo de
estos planes de protección social.

Alimentación y Nutrición

Comprende los programas,
actividades y proyectos económicos
y sociales relacionados con la
distribución y dotación de
alimentos y bienes básicos y de
consumo generalizado a la
población en situación económica
extrema.

Apoyo Social a la Vivienda

Incluye la prestación de protección
social en forma de prestaciones en
especie para ayudar a las familias a
sufragar el costo de una vivienda
(previa comprobación de los
ingresos de los beneficiarios); así
.como la administración, gestión o
apoyo de estos planes de protección
social; prestaciones en especie,
como los pagos a corto o a largo
plazo para ayudar a los inquilinos a
pagar sus alquileres, los pagos para
a dar a los dueños u ocu antes



110 PERiÓDICO OFICIAL 17DE SEPTIEMBRE DE 2011

< t •.- ~

¡~ ",,
\. '-

, Ce,'

\:~:~.='~'..~'~;:--"'::~'
SEcn~ro!,.,;~nI' i: -?~'~.. ~.,.'!>

L:':'; ..1 - o: ,- ,

07

'.:.,) ~~\
" , I

08

09

DESARROLLO SOCIAL

actuales de una vivienda a sufragar
los costos de ésta (es decir, para
ayudar en el pago de hipotecas o
intereses).

Indígenas

Comprende los serVICIOS de
asistencia social que se prestan en
comunidades indígenas.

Otros Grupos Vulnerables

Comprende los servicios que se
prestan a grupos con necesidades
especiales como: niños, personas
con capacidades diferentes,
manutención· a personas mayores
de 60 años; así como atención a
diversos grupos vulnerables
(incluye albergues y servicros
comunitarios ).

Atención a las Mujeres

Otros de Seguridad Social y
Asistencia Social

Incluye esquemas de protección
social a población no asegurada
(Seguro Popular de
Salud), el pago de prestaciones
sociales a través de las instituciones
de seguridad social, tales como
compensaciones de carácter militar,
estancias de bienestar social,
espacios físicos y educativos, así
como a as a udas de defunción.
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DESARROLLO SOCIAL

Comprende las acciones de gestión
y apoyo de actividades de
asistencia social e incluye la
prestación de servicios de
.asistencia social en forma de
beneficios en efectivo y en especie
a las víctimas de desastres
naturales.

OTROS ASUNTOS SOCIALES

Comprende otros asuntos sociales
no comprendidos en las funciones
anteriores.

Otros Asuntos Sociales

Comprende. otros asuntos sociales
no comprendidos en las
sub funciones anteriores.

3 DESARROLLO ECONÓMICO

Comprende los programas,
actividades y proyectos
relacionados con la promoción del
desarrollo económico fomento a
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DESARROLLO ECONÓMICO

la producción y comercialización
agropecuaria, agroindustrial,
acuacultura, pesca, desarrollo
hidroagrícola y fomento forestal,
así como la producción y prestación
de bienes y servicios públicos, en
forma complementaria a los bienes
y servicios que ofrecen los
particulares.

1
ASUNTOS ECONOMICOS¡

COMERCIALES y LABORALES
EN GENERAL

Comprende la administración de
asuntos y servicios económicos,
comerciales y
laborales en general, inclusive
asuntos comerciales exteriores;
gestión o apoyo de
programas laborales y de
instituciones que se ocupan de
patentes, marcas comerciales,
derechos de autor, inscripción de
empresas, pronósticos
meteorológicos, pesas y medidas,
levantamientos hidrológicos,
levantamientos geodésicos, etc.;
reglamentación o apoyo de
actividades económicas y
comerciales generales, tales como
el comercio de exportación e
importación en su conjunto,
mercados de productos básicos y de
valores de capital, controles
generales de los ingresos,
actividades de fomento del
comercio en general,
re lamentación eneral de

•'~!'l,••.•,~
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monopolios y otras restricciones al
comercio y al acceso al mercado,
etc. Así como de la formulación,
ejecución y aplicación de políticas
económicas, comerciales y
laborales.
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Asuntos Económicos y
Comerciales en General

----\.. .'.
¡ f .•••.•

01

Comprende la administración de
asuntos y servicios económicos y
comerciales en general,
formulación y ejecución de
políticas económicas y comerciales
generales; enlace entre las
diferentes ramas del gobierno y
entre éste y el comercio;
reglamentación o apoyo de
actividades económicas y
comerciales generales tales como:
mercados de productos básicos y de
valores de capital, controles
generales de los ingresos,
actividades de fomento del
comercio en general,
reglamentación general de
monopolios y otras restricciones al
comercio y al acceso al mercado.

.- I

Asuntos Laborales en General

02
Comprende la administración de
asuntos y servicios laborales
generales; formulación y
aplicación de políticas laborales
generales; supervisión y
re lamentación de las condiciones
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de trabajo (jornada de trabajo,
salarios, seguridad, entre otras);
enlace entre las diferentes ramas
del gobierno y entre éste y las
organizaciones industriales,
empresariales y laborales generales;
inc1.uyela gestión o apoyo de
programas o planes generales para
facilitar la movilidad en el empleo,
reducir la discriminación por
motivo de sexo raza, edad y de otra
índole, reducir la tasa de desempleo
en regiones deprimidas o
subdesarrolladas, fomentar . el
empleo de grupos desfavorecidos u
otros grupos caracterizados por
elevadas tasas e desempleo, entre
otros.

~:~~~~F·f.?.;':¡:'~~:~,.,;.
L·~"; ...:. .•.

u ......J • ~.t.~.-

2
AGROPECUARIA,

SILVICULTURA, PESCA y
CAZA

Comprende los programas,
actividades y proyectos
relacionados con el fomento a la
producción, y comercialización
agropecuaria, silvicultura, pesca y
caza, agroindustrial, desarroI1o
hidroagrícola y fomento forestal.

Agropecuaria

01

Incluye los programas, actividades
y proyectos relacionados con el
fomento, regulación, producción,
distribución, comercialización e
infraestructura agropecuaria. Así
como las acciones relativas a la
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DESARROLLO ECONÓMICO

regularización agraria y el pago de
obligaciones jurídicas ineludibles
en la materia.

Silvicultura

Incluye los programas, actividades
y proyectos relacionados con el
fomento a hi
producción y comercialización de
silvicultura como la conservación,
ampliación y explotación
racionalizada de reservas foresta-les;
supervisión y reglamentación de
explotaciones forestales y
concesión de licencias para la tala
de árboles; la preservación y
recuperación de suelos, desarrollo
de la infraestructura pára la
conservación de bosques y selvas;.
así como el fomento de la
producción forestal.

Acuacultura, Pesca y Caza

Incluye los programas, actividades
y proyectos relacionados con el
fomento a la
producción y comercialización de
pesca y caza; la organización,
asistencia técnica e investigación
en materia acuícola y pesquera, así
como la construcción, conservación
y mantenimiento - de la
infraestructura pesquera y sistemas
acuícolas; protección, propagación
y explotación racionalizada de

oblaciones de animales
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salvajes; supervisron y

I
reglamentación de la pesca de agua
dulce, oceánica y costera, la

I
piscicultura, la caza de animales

I

salvajes y la concesión de licencias
de pesca y de caza.

-1 Agroindustria

i\ 04

Incluye los programas, actividades
y proyectos relacionados con el
fomento a la producción y
comercial ización agroindustrial,
como el otorgamiento de apoyos
para la industrialización de la
producción agropecuaria.

.<~~
. i,~.·

1E~'r 't;':~! :,~.
2 .....:J ... ~. L f

. ,
Hidroagrí co la

-----1

05
1ncluye la infraestructura
hidroagrícola relacionada con el
desarrollo agropecuario.

06
3 COMBUSTIBLE Y ENERGÍA

Comprende los programas,
actividades y proyectos
relacionados con la producción y
comercialización de combustibles y
energía, tales como el petróleo y ,
gas natural, carbón y otros
combustibles minerales sólidos,
combustibles nucleares y otros,
electricidad y la energía no
eléctrica.
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MINERÍA, MANUFACTURAS y
CONSTRUCCIÓN

Comprende los programas,
actividades y proyectos
relacionados con la administración
de asuntos y servicios relacionados
con la minería, los recursos
minerales (excepto combustibles
minerales), manufacturas y
construcción; la conservacion,
descubrimiento, aprovechamiento y
explotación' racionalizada de
recursos minerales; desarrollo,
ampliación o mejoramiento de las
manufacturas; supervisión,
reglamentación, producción y
difusión de información para
actividades de minería,
manufactura y construcción.

1-,
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01

Manufacturas

02

Comprende la administración de
asuntos y servicios de
manufacturas; desarrollo,
ampliación o mejoramiento;
supervisión y reglamentación del
establecimiento y funcionamiento
de plantas fabriles; enlace con
asociaciones de fabricantes y otras
organizaciones interesadas en
asuntos y servicios de
manufacturas.
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DESARROLLO ECONÓMICO

Construcción

Comprende la administración,
promoción, reglamentación y
control de la industria de la
construcción. Las edi ficaciones se
clasifican en la función que
corresponda de acuerdo a su
propósito.

TRANSPORTE

Comprende la administración de
I asuntos y servicios relacionados

con la explotación, la utilización, la
construcción y el mantenimiento de
sistemas e instalaciones del
transporte por carretera, ferroviario,
aéreo, agua, oleoductos y
gasoductos y otros sistemas. Así
como la supervisión y
reglamentación.

Transporte por Carretera

Incluye las acciones relacionadas
con la construcción, explotación,
utilización y mantenimiento de
sistemas e instalaciones del
transporte por carretera, como
carreteras troncales, red de
carreteras, carreteras alimentadoras,
caminos rurales, brechas forestales,
puentes, túneles, parques de
estacionamiento, terminales de
autobuses, entre otras. Así como la
supervisión, reglamentación,
roducción difusión de
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DESARROLLO ECONÓMICO

información general,
documentación técnica y
estadísticas . sobre el
funcionamiento del sistema de
transporte por carretera.

Transporte por Agua y Puertos .

Incluye las acciones relacionadas
con la construcción, explotación,
utilización y mantenimiento de
sistemas y servicios de transporte
por vías de navegación interior,
costeras y por mar, como la
operación de la infraestructura en
puertos, vigilancia, ayudas a la
navegación marítima y
mantenimiento de edificios de
terminales marítimas. Así como la
supervisión, reglamentación,
producción. y di fusión de
información general,
documentación técnica y
estadísticas sobre el
funcionamiento del sistema de
transporte por agua.

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

Otros Sistemas Relacionados con el .
Transporte

Incluye la prestación de servicros
relacionados con este sector, no
considerados en subfunciones
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COMUNICACIONES
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Comprende los programas,
actividades y proyectos
relacionados con la administración
de asuntos y servicios relacionados
con la construcción, la ampliación,
el mejoramiento, la explotación y el
mantenimiento de sistemas. de
cornurucacrones,
telecomunicaciones y postal.

(1"''"'r''·· .: ,-
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Comunicaciones

01

Incluye la prestación de servicios
en 'materia de comunicaciones,
telecomunicaciones y postal, así
como el desarrollo de la
infraestructura correspond iente.
También [a reglamentación del
funcionamiento de los sistemas de
comunicaciones, producción y

.difusión de información general,
documentación técnica y
estadísticas sobre asuntos y
servicios relacionados con la
misma.

7 TURISMO

Comprende la administración,
fomento y desarrollo de asuntos y
servicios de turismo; enlace con las
industrias del transporte, los hoteles
y restaurantes y otras industrias que
se benefician con la resencia de
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turistas, la explotación de oficinas
de turismo en el país y en el

. exterior; organización de campañas
publicitarias, inclusive la
producción y difusión de literatura
de promoción, entre otras.

Turismo

01

Incluye las acciones de fomento,
financiamiento y regulación de la
infraestructura turística, así como la
regulación de los servicios de
turismo y ecoturismo y prestación
de servicios turísticos.

Hoteles y Restaurantes

02

Comprende la administración de
asuntos y servicios relativos a la
construcción, ampliación,
mejoramiento, explotación y
mantenimiento de hoteles y
restaurantes; así como la
supervisión y reglamentación.
Incluye la producción y difusión de
información general,
documentación técnica y
estadísticas sobre los mismos.

8 NO APLICA

9 OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS.
ASUNTOS ECONÓMICOS .

Comprende el comercio,
distribución, almacenamiento
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depósito y otras industrias no
incluidas en funcion-es anteriores.
Incluye las actividades y prestación
de servicios relacionadas con
asuntos económicos no
consideradas en las funciones
anteriores.

-
Comercio, Distribución, .
Almacenamiento y Depósito

01

Comprende la administración de
asuntos y servicios relacionados
con el comercio,
distribución y la industria de
almacenamiento y depósito; así
como la supervision y
reglamentación del comercio al por
mayor yal por menor (concesión
de licencias, prácticas de venta,
rotulación de alimentos envasados
/ otras mercaderías destinadas al
consumo doméstico, inspección de
balanzas y otras máquinas de pesar,
etcétera) y de la industria de
almacenamiento y
depósito(inclusive concesion de
licencias y reglamentación de
almacenes aduaneros públicos
etcétera); producción y difusión de
información a los comerciantes y al
público sobre precios, sobre la
disponibilidad de mercaderías. y
sobre otros aspectos del comercio
de distribución y de la industria de
almacenamiento y depósito;
recopilación y publicación de
estadísticas sobre el comercio de
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distribución y la industria de
almacenamiento y depósito .

.Otras Industrias

02
Comprende las actividades y
prestación de servicios relacionadas
con otras industrias no
consideradas en las funciones
anteriores.

'.
.

'. ~'; - . ~ Otros Asuntos Económicos

.-

03

Comprende las actividades' y
prestación de servicios relacionadas
con asuntos económicos no
consideradas en ·Ias funciones
anteriores.

i

Ec~[;·~r4¡_ : '._~ ~ !.:....-.
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4
OTRAS FUNCIONES NO

CLASIFICADAS EN
ANTERIORES

Comprende los pagos de
compromisos inherentes a la
contratación de Deuda; las
transferencias, participaciones y
aportaciones entre diferentes
niveles y órdenes de gobierno que
no se pueden registrar en
clasificaciones anteriores, así como
a uellas actividades no susce tibies
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01

02

2

OTRAS FUNCIONES NO
CLASIFICADAS EN

ANTERIORES
de etiquetar en
existentes .

las funciones

TRANSACCIONES DE LA
DEUDA PÚBLICA/COSTO

FINANCIERO DE LA DEUDA
Comprende los pagos de
compromisos que por concepto de
intereses, comisiones, amortización
y otras erogaciones derivadas de la
contratación de deuda pública. Se
refiere al pago de la deuda pública
contratada y documentada, tanto
con instituciones internas como
externas. Así como pago de
intereses y gastos por concepto de
suscripción y emisión de
empréstitos gubernamentales.

Deuda Pública Interna

Incluye el pago de compromisos
por concepto de intereses,
comisiones y otras erogaciones
derivadas de la contratación de
deuda pública interna.

NO APLICA

TRANSFERENCIAS,
PARTICIPACIONES Y

APORTACIONES ENTRE LOS
DIFERENTES NIVELES Y
ORDENES DE GOBIERNO

Transferencias, participaciones y
aportaciones entre diferentes
niveles órdenes de obiemo ue
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OTRAS FUNCIONES NO
CLASIFICADAS EN

ANTERIORES
son de carácter general y no están
asignadas a una función
determinada.

Transferencias Entre los Diferentes
Niveles y Órdenes de Gobierno

01 Comprende el registro de las
transferencias que le corresponden
a los entes públicos.

02 NO APLICÁ
\

Aportaciones Entre los Diferentes \ .
Niveles y Órdenes de Gobierno

03

Comprende el registro de los
recursos que corresponden a las
entidades federativas y .
municipios que se derivan del
Sistema Nacional de Coordinación
Fiscal, de conformidad a' lo

.establecido por el capítulo V de la
Ley de Coordinación Fiscal y que
no resultan asociables a otras
funciones específicas.

3
NO APLICA

4 . ADEUDOS DE EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES

Comprende los pagos que realiza el
Gobierno derivados del gasto
devengado no pagado de ejercicios
fiscales anteriores.
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'OTRASFUNCIONES NO
CLASIFICADAS EN

ANTERIORES

Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores

01 Comprende los pagos que realiza el
Gobierno derivados - del . gasto
devengado no pagado de ejercicios
fiscales anteriores.



17 DE SEPTIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 127

Anexo S: Catálogo De Actividades Institucionales

» Ol Presidencia

DESCRIPCION

Servicios de apoyo administrativo

Función pública y gobierno

Asesoría, coordinación, difusión y apoyo de las actividades del -
Presidente

DESCRIPCION

Servicios de apoyo administrativo

001 Asesoría, coordinación; difusión y apoyo de las actividades del
Presidente

002 Sistema de Identificación Personal

» 03 Dirección de Finanzas

CLAVE DESCRIPCION

001 Modernizar los sistemas y procesos de recaudación

002 Hacienda pública responsable, eficiente y transparente

003 Servicios de tesorería eficiente y transparente
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CLAVE DESCRlPCION

004 Legislación de los asuntos tributarios y hacendarios del municipio

005 Política de ingresos eficiente y equitativa

==---._-=-.
:'\)hmTLÍ~

f'''~'''''''' ~,~ o
, ; ¡O irección de Programación

~'!t Si
- <lId'~}
~~~ CLAVE DESCRlPCION

DaWUNTAMitNTO
O • 2012 001 Planeación y programación presupuestaria

~--- 002,
l. t. i"J!~: '"

Control y evaluación del gasto público

: . ''- . ~,.-~.~,".~-. ~
¿t c:»,

>: <:; 8~!Dirección de Contraloría
'f"""'(\'>':/:"

'~~"/'~::¡~r:l'q...~l~ \

1..\"." , :';~~;:I :.,.CLAVE
..,; •. -~~ .

DESCRlPCION

001 Operar el sistema de control y evaluación de la función pública

~ 06 Dirección de Desarrollo ".

CLAVE DESCRIPCION

001 Fomentar el desarrollo agrícola del municipio

002 Fomentar el desarrollo acuícola del municipio

003 Fomentar el desarrollo pecuario del municipio
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CLAVE .DESCRlPCION

004 Fomentar el desarrollo forestal del municipio

005 Fomentar el desarrollo pesquero del municipio

DESCRlPCION

Fomentar la industria

Fomentar al comercio

Atraccióri de inversiones

Promover la industria familiar y artesana!

Fomento turístico

. ~ 08 Dirección de Obras Públicas, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

CLAVE DESCRlPCION

001 Desarrollo urbano y ordenamiento territorial

002 Creación de reservas territoriales

003 Crear y preservar reservas ecológicas

004 Apoyar la vivienda social
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CLAVE DESCRIPCION

005 Creación de infraestructura

006 Construcción, Mantenimiento y rehabilitación

DESCRIPCION

Diseño y aplicación de la política educativa

Fomentar la cultura en el municipio

Promoción de la recreación y el deporte en zonas urbanas y
rurales

CLAVE DESCRIPCION

999 Servicios de apoyo administrativo

~ 11 Dirección de Seguridad Pública

CLAVE DESCRIPCION

001 Coordinación del sistema municipal de seguridad pública
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» 12 Dirección de Tránsito

CLAVE DESCRIPCION

Coordinación del sistema municipal de tránsito

DESCRIPCION

001 Procuración de Justicia

DESCRIPCION

001 Organización de la gestión y participación social

999 Servicios de apoyo administrativo

» 15 Atención a las Mujeres

CLAVE DESCRIPCION

001 Promover la perspectiva de la equidad de género
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).> 16 Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

CLAVE DESCRIPCION

Servicio de recolección, traslado de residuos sólidos

Conducción de la política municipal de desarrollo sustentable

Servicios de limpieza, mantenimiento y rehabilitación a espacios
púbticos

Preservación del equilibrio ecológico

005 Equipamiento para la recolección y traslado de residuos sólidos;:::-:- -...... .
. "~.; I ,-?~...~ ..'"

/ . ,.' .•-.... .••.1;.. '.
~-..:~ . ", . "..;

l/~' .: " \

~
',t.~". . '~>-l ~ Wnidad de Protección Civil
. / I

~/ .• < //
.: <, {.I.~""r'r:j..!.../:

:-":;=:.:;:-':;'-' r-r A VE
nr"Cl"C;·. "IA, •• I ~" '·":1 '.',~(L\¡t Í\Li" . Ld .... tI.. ,... I \.

~'....;;'" ~..J •• ZÜ ~ ~,Y

DESCRIPCION

001 Sistema municipal de protección civil

).> 18 Coordinación del DIF

CLAVE DESCRIPCION

001 Apoyar. a grupos vulnerables

002 Integrar a la familia

003 Formar para el trabajo
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Anexo 6: Clasificador Por Objeto Del Gasto Para Los Municipios Del Estado De

Tabasco 2012

SERVICIOS PERSONALES

Remuneraciones al personal de carácter
ermanente

1110 Dietas

1110 1111 Dietas
:.... .:i

. ,
(
~ '/ 1120 HaberesI

. , 1130

1130 1131 Sueldo al ersonal de confianza

1130 1132 Sueldo al •••ersonal de base

1130 1133 Sueldo al ersonal médico

1130 1134 Sueldo al ersonal docente

]]30 ] ]35 Sueldo hora semana mes

1130 1136
Remuneraciones por adscripción laboral en el

1140 extrani ero
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jCAPÍtlIto ,~o~o':PARTIDA :;0. '-:.PARtIDíf
o

• ;:;/~~;o\:~:.: .:o. n° ESC:RlP
o

C·10'N .:: -~~'. , .
't.. _, -. -. , .. •. " .~ f ,~l. . _

~oCONCEPTO .~::GENERICA : ESPECIFICA ':.:,"e o o-o. ',' ,. , ,~ ~. , .' .

1200

--~~ .... 1;';';

.,..-.1' '/

.... , , - \
. ,

, -.
I

1210

1210 1211

1220

1220 1221

1220 1222

1223

1230

1231

Remuneraciones al personal de carácter
transitorio

Honorarios asimilables a salarios

Honorarios or contrato comisión

Sueldo base al personal eventual

~~QLencias de em leos

Lista de ra a

Sueldos al ersonal eventual

Retribuciones or servicios de carácter social

Retribuciones or servicios de carácter social

1300 Remuneraciones adicionales es eciales

Primas por años de servicios efectivos
1310 restados

-1310 1311 ersonal de base

1310 1312 Prima de anti üedad

1310 1313

1310 o 1314 Estímulos económicos
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, ~ • •• • ' p ~. '. • - .' ~ l ' - ~.J" ••••• • -, ~

~·.CAPITULO ,.-:·PARTIDA·. PARTIDA ..r. '.' - .. -. 'DESCRIP' CI"N .
,:tONCEPTO GENÉRICA: ESPECÍFICA .': . ~
w • • •

Primas de vacaciones, dominical y
1320 ratificación de fin"de año'

1320 1321 A uinaldo

1320 1322 Prima vacacional

1320 1323 Prima dominical

1320 1324 Canasta navideña

1320 1325 Bono navideño
/;. "--.,~:. -,.,." .~ .,.... , 1320 1326 Des ensa navideña:/ -.. ~

."+ '~~ o.
1" . - I

,"\ :"" '"
»Ó,

( 1327 Otras ratificaciones.0- .,!

~.~ I . .-::, /""

, .... f'0.::i.~'.•... .: - ":._"--'~'~
.••.'!,-

~~~ll ~~Io'.l.: ',:' , 1330 Horas extraordinarias
I:

to, b • I

¿u· ~:. ¿.". / \' .:..

1330 1331 Tiem o extraordinario

1340 Com ensaciones

1340 1341 Com ensaciones

1340 1342

1340 1343 Com ensación hora semana mes

1340 1344 Com

1340 1345 Asi nación neta
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1340 1346 Asignación bruta

1340 1347 Despensa a personal corporativo

1370 Honorarios especiales

1370 1371 Participaciones a notificadores

Seguridad social

1410 Aportaciones de seguridad social

1410 1411 Cuotas al ISSET

1440 Aportaciones para seguros
I;

1440 1441 Seguro de vida burócratas

1500 . Otras prestaciones sociales y económicas

1520 Indemnizaciones

1520 1521 Riesgo de trabajo

1520 1522 Riesgo policial .

1520 1523 Liquidaciones e indemnizaciones

1530 Prestaciones y haberes del retiro

1531 Retiro voluntario
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~CAPÍTULO PARTIDA;~ PARTIDA ;. . , T

":CONCEPTO . GENÉRICA ._ESPECÍFICA . . __ DES<;RIPCION

~.; ..

~.' "... ;
.,

: _',~ .: I. ,

1540

1540 1541

t540 1542

1540 1543

1540 1544

1540 1549

1540 154A

1540 1548

1540 155C

1540 154D

1540 156E

1540 154F

1540 154H

1550

1590

1590. 1591

Prestaciones contractuales

Des ensa

Bono de útiles escolares

Becas SUTSET

Bono del día de las madres

Bono del día del adre

Bono del día de re es

Canasta alimenticia

Servicio curricular

Post mortem

Baio desarrollo

Previsión social

Apoyos fl la capacitación de los servidores
úblicos

>
Otras restaciones sociales económicas

Ero acíones adicionales
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e:

:,~'CAPÍTULO:..~~.;PARTIDA· "
. PARTIDA, '. .. - DESCRIPCIÓN.~~9"NCE.~J;O:::~~~E~~RICA '~ESPECÍFICA: '.

.

1590 1592 Otras prestaciones

~ ~~~¡lsTiT~)J'~
~), "~~"'•... ~\ 1590 1593 Prestaciones socioeconómicas~

~r(i~}"",.,.
0•...•;q,. 1590 ·1594 Participaciones al personal corporativo¡;:

'1.
~~. ....:~-- 1590 1595 Días adicionales.Ri ~n ~V'I""""""<'".••."'~'-,.~lIl'IN,' ... ,Ií

Q u . ...::,;}¡ .:~

1590 "1596 Días económicos no disfrutados
.

--"
: ;,/)::nOO Pago de estímulos a servidores públicos
.,.•... .,

"\

" ".

\ 1710. 1711 Bono de actuación.~ : ... .::. ~'.
. :_I~ ~ t

"
-1(- . ~fef¡}¡'~ ...•.:" 1710 1712 Bono de puntualidad y asistencia...::.;::

r'l t .1~~'L.'~;~'~·':'-:'T~:.., ...
J ~~01' . 1710 1718 Ayuda para servicios

1710 1719 Estímulo día del~rvidor público

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

Materiales de administración, emisión de
2100 documentos y artículos oficiales

Materiales, útiles y equipos menores de
2110 oficina

,
2110 2111 Papelería

. ~
2110 211.2 Materiales de oficina

.

. 2110 2113 Útiles y equipos menores de oficina

.!
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(CAPÍTtJLO··~,:.PARTÍDA,,'.;- PARrIllA " - . ,
~.éONCEPTO ~·--GENÉRICA-, ESPECÍFICA _ DESCRIPCION. ',. .•

2110 2114 Otros artículos

Materiales y útiles de impresión y
2120 re roducción

Materiales de impresión, reproduccióny
2120 2121 encuadernación

Materiales de fotografía, cinematografía y
2120 2122 rabación

2130 Material estadístico

2130 2131 Material estadístico eo rático
Materiales, útiles y equipos menores de
tecnologías de la información y

2140 comunicaciones

Materiales y úti les menores para
,.< 2140 2141 com utadoras
\\..:/ !

'? .-,.'

....... - .. -
~~:~.~?~-~;.../ / 2140 2143

¡-' o' i .....
4....J· .•.. . ' ......

••.... -- .
2150 Material im reso e información di ital

,

2150 2151 Material de lectura im ital

2150 2152 Material im reso

2160 Material de lirn ieza

2160 2161 Material de lim ieza

2170 Materiales útiles de enseñanza

2170 2171 Material didáctico
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-"(;APÍTULO . . PARTIDA .' -PARTIDA ',. _ . J

'CONCEPTO . GENÉRICA: ESPECÍFICA- ,:' _ DESCRIPCION
'. - - .• - .

2180

2180 2181

2210

2210 2211
. . .-':-:-

. . '..,:.' .'"
oJ·.• • ., , •

t.•.• 2220 '.{
•0;;'-'

\
-; !

2220 2221

,2230

2230 2231

2230 2232

2230 ' 2233

2300'

2310

2310 2311

2320

2320 2321

Materiales parae1 registro eidentificación de
bienes ersonas

Placas, licencias señalamientos

Alimentos utensilios

Productos alimenticios ara ersonas

Alimentación víveres

Productos alimenticios ara animales

Alimentos ara animales

Utensilios ara el servicio de alimentación

Utensilios ara oficina

Utensilios para la prestación de servicios
úblicos

Utensilios en material desechable

Materias 'primas y-materiales de producción y
comercial ización
Productos alimenticios, agropecuarios y
forestales adquiridos como materia prima y
materiales de roducción

Productos alimenticios agropecuarios y
forestales con fines de roducción

Insumas textiles adquiridos como materia
rima -materiales de roducción

Insumas textiles con fines de roducción
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- .
.-CAPÍTULO -' .'PARTIDA . PARTIDA - ,
:CONCEPTO _-~GENÉRICA ESPECÍFICA . DESCRIPCION ,

2330

2330 2331

2340

2340 2341

2350

2350 2351
~_•• ". ¡ ~.

I~. "

• ,~a<' •• \
...¡ ~..' • 2360

2360 ~-- 2361

2370

2370 2371

2380

2380 2381

2390

2390 2391

2400

Productos de papel, cartón e impresos
adquiridos como materia prima y materiales
de roducción '

Productos de papel, cartón e impresos con
fines de roducción

Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y
sus derivados ad uiridos como materia rima

Combustibles, lubricantes; aditivos, carbón y
sus derivados con fines de roducción
Productos químicos, farmacéuticos y de
laboratorio adquiridos como materia prima y
materiales de roducción '

Productos químicos, farmacéuticos y de
laboratorio con fines de roducción
Productos metálicos y a base de minerales no
metálicos adquiridos corno materia prima y
materiales de roducción

Productos metálicos y a base de minerales no
metálicos con fines de roducción
Productos de cuero, piel, plástico y hule
adquiridos como materia prima y materiales
de roducción

Productos de cuero, piel, plástico y hule con
fines de roducción

Mercancías adquiridas para su
comercialización

Mercancías con fines de comercialización

Otros productos adquiridos corno materia
rima materiales de roducción

Otros' roductos con fines de roducción

Materiales y artículos de construcción y de
re aración
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'éAPÍTuLO :.·PARTiDA -Ó; PÁRTIDA' .' ,
;CONCEPTO· GENÉRICA ,ESPECÍFICA' DESCRIPCION .

• • 1 .'. _ -

2410

2410 2411

2420

2420 2421

2430

2430 '2431

2440

2440 2441

2450

2450 2451

2460

2460 2461

2470 .

2470 2471

2480

Productos minerales no metálicos

Materiales y artículos de construcción no
metálicos ara bienes inmuebles

Cemento roductos de concreto
Materiales y artículos de construcción a base
de cemento-y productos de concreto para
bienes inmuebles .

Cal, eso roductos de eso .
Materiales y artículos de construcción a base
de cal, yesoy productos de yeso para bienes
inmuebles .

Madera roductos de madera

Materiales y artículos de construcción a base
de madera ara bienes inmuebles

Vidrio roductos de vidrio
Materiales y artículos de construcción a base
de vidrio y productos de vidrio para bienes
inmuebles

Material eléctrico electrónico

Material eléctrico y electrónico para bienes
inmuebles

Artículos metálicos ara la construcción

Artículos metálicos ara bienes inmuebles

Materiales com lementarios
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:-CAPÍTULO -,:-:PARTIDA - PARTIDA ',-, ~ ,
.CONCEPTO ~;GENÉRICA ESPECÍFICA,'- " DESCRIPCION

2480 2481

2490

2490 2491

2490 , 2492

2490 2493

-
"

,2510

2510 2511

2520

2520 2521

2530

2530 2531

2530 2532
,

2540'

2540 2541

2550

~ -:: "-.2500

.
••

" ,

7~""~;r,~~,,;¡JI.···

;;"'w· ._} • :.'~

Materiales complementarios para bienes
inmuebles

Otros materiales y artículos de construcción
y reparación

Pinturas para bienes inmuebles
Materiales y artículos de plástico para
construcción y reparación de bienes
inmuebles

Otros materiales y artículos de construcción
y reparación- para bienes inmuebles

Productos químicos, farmacéuticos y de
laboratorio

Productos químicos básicos

Productos químicos básicos

Fertilizantes, pesticidas y otros agroquírnicos
,

Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos

Medicinas y productos farmacéuticos

'Medicamentos

Medicamentos veterinarios

Materiales, accesorios y suministros médicos

Materiales de curación e instrumental médico

Materiales, accesorios y suministros de
laboratorio
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:~CAPíTULO . PARTIDA ' ,PARTIDA' :,' .' .
:CONCEPTO _.GENÉRICA -ESPECÍFICA DESCRIPCION
-'. . .'. - .

2550 2551 ._Artículos de laboratorio

2560 2561

Fibras sintéticas, hules,

Fibras sintéticas, hule y plásticos y sus
derivados

2560

2590 uímicos

2590 2591
Productos químicos y reactivos para
otabilización tratamiento de a ua

2590 2592

Combustibles, lubricantes aditivos

, ,
, ( . '-'W'\.. -". /.- ',' ::./~ .-:;:._r_

2610 Combustibles, lubricantes aditivos
I

2610 2611 Combustibles

2610 2612 Lubricantes, aditivos lí uidos

Vestuario, blancos, prendas de protección y
artículos de ortivos2700

2710 Vestuario uniformes

2710 2711 Uniformes

2710 2712 Uniformes

2720

2720 2721 ersonal
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;rCÁPÍTULO ,':~'PARTIDA :·;'.'·-~pARTIDA - 2" .'
fCONCEPTO f- GENÉRICA -~ESPECÍFICA .::.- __ DESCRIPCION

2730

2730 2731

2740

2740 2741
.

2750

2750 2751''';.
.- ,

2900

2910

2910 2911

2920

2920 2921

2930

2930 2931

2940

2940 2941

Artículos deportivos

Artículos deportivos

Productos textiles

Productos textiles

Blancos y otros productos textiles, excepto
prendas de vestir

Blancos y otros productos textiles, excepto
prendas de vestir

Materiales y Suministros Para Seguridad

Herramientas, refacciones y accesorios
menores

Herramientas menores

Herramientas menores para actividades
productivas

Refacciones y accesorios menores de
edificios

Refacciones y accesorios menores de
edificios
Refacciones y accesorios menores de
mobiliario y equipo de administración,
educacional y recreativo
Refacciones y accesorios menores de
mobiliario y equipo de administración,
educacional y recreativo

Refacciones y accesorios menores de equipo
de cómputo y tecnologías de la información

Refacciones y accesorios menores de equipo
de cómputo y tecnologías de la información
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'orlile

~~'cAPtriiLo··".:~.'PARTIDA .: PARTIDA ;', ',.
. .

-- DESCRIPCIÓN~~~CONCEPTO' . GENÉRICA ': ESPECÍFICA ;' .,: - <t.
00

'e- ~'. f : ~ ¡ •••.• • . .' -. . • '-

Refacciones y accesorios menores de equipo
~\::,:,:;~ 2950 e instrumental médico y de laboratorio!Í:;, "'~~1'0'$jo ;I:~~:<";:~."~~\ Refacciones y accesorios menores de equipo

i:':i
."':".:

' ...'; " \\ '''\ 2950 2951 e instrumental médico y de laboratorio.s-': ~;.1.1 c->

4. ' i,;;.;),¡';'j .:.,J! .

-t ::::J:~," Refacciones y accesorios menores de equipo
~l: 2960 de transporte...•...':<
"":::::;:.2~

TM;¡ l D~l:wUil!I!i~W'¡T[ Refacciones y accesorios menores de equipo
20' ·ül.•.'28~1r; i f~j 2960 2961 de transporte

-.¡>.. Refacciones y accesorios menores de equipó
.t! . 2970 de defensa y seguridad' --¡..' -,
~.. -.;. ;

" )oh Refacciones y accesorios menores de equipo, . 2970 2971 de defensa y seguridad~'. ¡". -. I

':. 'C

,.- Refacciones y accesorios menores de
", .~•..~.:

.. 2980 .rnaquinaria y otros equipos
" .'
1': : . ,_11~'::/' """',< Refacciones y accesorios menores de- 2980 2981 maquinaria y otros equipos

Refacciones y accesorios menores otros
2990 bienes muebles

Refacciones y accesorios menores otros
2991 bienes muebles

3000 SERVICIOS GENERALES

3100 Servicios básicos

3110 Energía eléctrica

3110 3111 Servicios de energía eléctrica

3120 Gas

3120 3121 Servicios de suministro de gas

,~.,
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j.'" .-~ ~~ ., ~ ~~ '. •. ~ ..." .' ,. . . '

};CAPITULO '~.~,PARTIDA,':-:,PARTIDA .: ,-,'" . DESCRIPCIO'N" .
·"COÑCEPTO· GE!\~RICA ',~ESPECÍFICA '.' :' -', ~, .
o'" _ I _ •.. - e _

P::-,-."-
-: ••• ~ 'j", ( ~.- ~" •

••~ , ~! •
• ,".J •• "

-~.• '.~ - - ~ ."1" ~ •••.•.~.-:.

.\,.,
,
-",

.r: l",

.': //
.• "lo:. :./

'--"'--=:.-.-:

3200

3130

3130 31 1

3140

3140 3141

3150

3150 3151

3160

3]60 3161

3170

3170 3171

3180

3180 3181

3180 3182

3190

3191

A ua

Servicios de a ua atable

Telefonía tradicional

Servicio telefónico

Telefonía celular'

Servicio de telefonía celular y
radiocomunicación

Servicios de telecomunicaciones satélites

Servicios de telecomunicaciones satélites

Servicios de acceso de internet, redes y
rocesamiento de información

Servicios de acceso a internet

Servicios tele ráficos

otros servicios

otros servicios

Servicios de arrendamiento
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}CAPí'ÍULÓ-:'~::PARTÍD'A- ',;. :PARTIÍ>Á:':"~,..:~<... : . : .' •
.•. . ". • . ...• , '-·'<'·r, .....•. , '-.' DESCRIPCION
';'éONCEPTéfJ<GÉNÉRICA :2; 'ESPECÍFICA J<:~. '.': .' . . -••••' • • •. ~.. '..... ....-1 •..••. ~ _ ~ r. _ ...... ~ ~
:~. .: .' ".; • I . • - •• ~ • '. VA; -' .•. ~. ..,. - :" :.:: • - -' •

- Asignaciones destinadas a cubrir el alquilerr······,( ~1:,:)\~$IIT;.::::~
v " . vc.;i?.s.' 3210 de terrenos*- ~~"'_1I_",.~ .•.~

; (~;r~/'~;~)),
¡." " ,.-."., .• -~ ~\ -'1 J; 3210 3211 Arrendamiento de terrenos~ '94( :.::~~~~j<- ~;íj

.•••. ,;.¡. ~ --.¡
~ , .,;:~7("'7 1\....//.•..~.••, :'rnt'~'" 1//

""';--~~" 3220 Arrendamientos de edificiosTf; ,I~ ~r-f.-;¡ta'T;.~"~rF:T:·
!in ~i.\. /\-1~14if··.;< ; : .'•......•• .r·~G-• 2012 -,,L."

3220 3221 Alquiler de edificios y locales
'.-" ...-.-<,

Arrendamiento de mobiliario y equipo de- ....", :\:~: 3230' administración, educacional y recreativo..
', 1- '1 Alquiler de equipos y muebles para la

, .
.: ,; 3230 3231 administración'. <

. .-.. ...,,'
Alquiler de equipos informáticos y--, .-, ..'---~..": ..-

• e ":, " 3230 3232 fotocopiadoras\l'
Li - •.•f' . .. 1

L. _ ~~_

Arrendamiento de equipo e instrumental
3240 médico y de laboratorio

- Alquiler de equipo e instrumental médico y
3240 3241 de laboratorio

3250 Arrendamiento de equipo de transporte

3250 3251 Alquiler de vehículos
-
Arrendamiento de maquinaria, otros equipos.

3260 Y herramientas

3260 3261 Alquiler de maquinaria y equipo

3270 Arrendamiento de activos intangibles

3270 3271 Alquiler de activos intangibles

.
3280 Arrendamiento financiero

('i""'··:- -.,J'l:a-i:l~ ./
L. ..:
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3280 3281

3290

3290 3291

3290 3292

¡;'~"=::--..
. ., ,/ !

; 'o". -~ J ..•- . t.· ••• ~ •••. ""

•~ ".. ,.1". ,J ",. '" ~

'k,' ~ ':0'-.3300

3290 3293

3310

3310 3311

3310 3312

3310 3313

3320

3320 3321

3330

3330 3331

3330 3332

Arrendamiento financiero

Otros arrendamientos

Alquiler de equipo de bienes muebles para
actos cívicos, culturales y recreativos

Alquiler de vehículos para recreacióny
actividades deportivas

Otros arrendamientos

Servicios profesionales, científicos y técnicos
y otros servicios

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y
.

relacionados

Servicios, consultorías y asesorías en
contabilidad}

Auditorias

Asesorías legales y fedatarias

Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y
actividades relacionadas
Servicios profesionales especializados en
arquitectura; ingeniería y actividades'
relacionadas
Servicios de consultoría administrativa,
procesos, técnica y en tecnologías de la
información.

Servicios de consultoría en tecnologías de la
información

Servicios de consultoría administrativa
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~.CAPÍTuLO ' ,
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~
·"00 ":t:~oI;.-"'¡;'; r I T !I~~'- 3340 Servicios de capacitaciónv V(.,0,;'

~~~ <"''''''''~ ~o~,,~ !:~';~}}~!,Si
t, 3340 3341 Capacitación y adiestramiento

. '" p' ~}J o>-"~--"o o' . ~l~'.'!:-,"';¡' I Servicios de investigación científica y
~I ~Ifl ;..,/>r.ji,

~ ~.-;-;:. 3350 desarrollo..--
TARl 0'"1 WU~'T~H¡,.r;Tr , ,

¡.Io- .,' :' ,'~l_.. 'G~u· :.2S 1 ..;~
3350 3351 Estudio e investigaciones

Servicios de apoyo administrativo,
: ,';-,--.... 3360 fotocopiado e impresión

" '- "
'~ - '\,

.J' ':..; ,

"o ,
".' ~ 3360 3361 Servicios, de fotocopiado~ "j:.: - 1.,' 'o ,

o', o;
"

.. -Ó:
"

./
, 3360 3362 Servicios de apoyo especial,j. . :'~~~' -: .:' .....• '..:,.. 0,. ~.'

':-. --:-.:.:.'-
ro" ¡ '" ;, : ';- / ',o ".,r, l "o .•.•. ~- .' ,

_o.J .2r~i:' 3360 3363 Servicios de impresión y formas continuas

33'60 3364 Servicios de publicaciones especiales

'3360 3365 Servicios de impresión en medios masivos

3380 Servicios de vigilancia

3380 3381 Servicio de vigilancia

Servicios financieros, bancarios y
3400 comerciales

3410 Servicios financieros y bancarios

-

3410 3411 Comisiones financieras

Servicios de avalúos de bienes muebles e
3410 3412 inmuebles

ECRE
2

t1r1- ..¡c ¡,..
¿.-'
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Servicios de cobranza. investigación
~::~ 3420 crediticia y similar

f ~,,~. "'c:./á~ '.

-~"\ Servicios de cobranza, investigación.,.. ~/;,.~_ts~,.~.~ \
Ig ..<" . ..•• c:' \ 3420 3421 crediticia y similar.. ;" ü \Y\ ,'" i''. " , .... -.

~ '.. ;:,~ ,-)! ~)I

~';1
l;,,¿{! J;'~ , Servicios de recaudación, traslado y custodia

••.. o,'.?'" ?I 3430 de valores
~-'-;';'7

RHAm .-
:l OfL ~YUHTW''';Tf

20
1,. L. .• r.' t . , .' 3430 3431 Servicio de traslado de valores y fondosIU· ¿~Ü~.~~

Seguros de responsabilidad patrimonial y
3440 fianzas

-
r-::::- >~~ 3440 .. 3441 Seguros de responsabilidad y fianzas-:o ., . "',: .'."/: .: ' .. ,

....~' ,- ".¡(- .'-I ....
": .: 3450 Seguro de bienes patrimoniales1.";' . l,.:J,

\L ..
./:•....' . ;i .

: ~ ::1
'. :.- "

,- ,
....• " -.-·/1

J 3450 3451 Seguros,;: ,.
~.~.~:.~,;:;;=<.'

:"\!"~ r,. " : I .' !,"
..•.. "..,. ..

j\~ L'\ • 1: ••.. ,v., .. , ~~ 3460 Almacenaje, envase v embalaie¿uo
"-; . .•--,.. .....

..:.. •.•.• ~ 1. .:.

3460 3461 Almacenaje, Envase Y Embalaie

,

3470 Fletes y maniobras

3470 3471 Fletes y maniobras

-3480 Comisiones por ventas

3480 3481 Comisiones oor ventas

o Serviciofinancieros, bancarios y comerciales
3490 . integrales

Servicio financieros, bancarios y comerciales
3491 integrales
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3510

3510 3511

3520

---0~:oj-'¡~oo,
~-..:, <" r'- •

3520 3521

: ..•~ e, "-. :o,

3530

3530 3531

3530 3532

3530 3533

3540

3540 3541

3540 3542

3550

3550 3551

Servicios de instalación, reparación,
mantenimiento y conservación

Conservación y mantenimiento menor de
inmuebles

Mantenimiento preventivo de inmuebles
Instalación, reparación y mantenimiento de
mobiliario y equipo de administración,
educacional y recreativo

Mantenimiento y reparación de mobiliario y
equipo de oficina, educacional y recreativo

Instalación, reparación y mantenimiento de
equipo de cómputo y tecnologías de la
información o

Instalaciones

Mantenimiento y reparación de equipos de
cómputo e impresión digitalizada

Mantenimiento y reparación de equipo de
comunicación
Instalación, reparación y mantenimiento de
equipo e instrumental médico y de
laboratorio
Instalación y mantenimiento de equipo
médico-hospitalario e instrumental médico y
de laboratorio - o

Instalación y mantenimiento de equipos
electromecánicos de unidades médico
hospitalarias

Reparación y mantenimiento de equipo de
transporte

Mantenimiento y reparación de equipo de
transporte
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- .

3560

-3560 3561

3570

3570 3571

3570 3572

3580

3580 3581".,..} ::;
~..,

3580 3582
~T!,~t':f\l~.~.~;·,~;,IT!.'-:":(
L.U- .i . ¿c~-:.':

3590

3590 3591

3600

3610

3610 3611

3620

3620 3621

3630

Reparación y mantenimiento de equipo de
defensa se uridad

Reparación y mantenimiento de equipo de
defensa se uridad

Instalación, reparación y mantenimiento de
ma uinaria, otros e ui os herramienta

Mantenimiento, instalación y reparación de
e ui o diverso

Servicios de limpieza

Servicios de lim

Lavandería

Servicios de comunicación social y
ublicidad

Difusión por radio, televisión y otros medios
de mensajes sobre pro~ramas y actividades

ubemamentales

Gastos de difusión
Difusión por radio, televisión y otros medios
de mensajes comerciales para promover la
venta de roductos o servicios

Promoción

Servicios de creatividad, preproducción y
roducción de ublicidad, exce to internet
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SE

::-CAPÍTULO
.. . :

pARTIDA' . PARTIDA .
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.

Servicios de creatividad, preproducción y
3631 producción de publicidad, excepto internet

4 ..... ~ 3640 Servicios de revelado de fotografias"",STIT;;:(§-~ ·~/O~~
~ .,..~~ :,;. .
¡$ l :~';:~'l'; 3640 3641 Servicios de revelado de fotografia

I~~~ t~,':':!~,:{;i; s~ -, Servicios de la industria t1Imica, del sonido yx,.:» 3650 del video
-~

RETAmA nrL ~IIUNTAwr' .l( Servicios de la industria t1Imica, del sonido y
~O1 JI<. '~Ol'~ . I 3650 3651 del video

.

Servicio de creación y difusión de contenido
3660 exclusivamente a través de Internet

,.- ,-'--...- Servicio de creación y difusión de contenido. "í .'
,. -'''-.

i~ •..•.~J .•.. '''. ,\ 3660 3661 exclusivamente a través de internet
y~' '. .

f~ • > ,:~ ~ )

\~. , ¡ .. :.- j 3690 Otros servicios de información'~~~;.. J, <

~!/ , .•. p-~., ': -;/.,/v ' ••.

~-''.:.:::;~ . 3691 Otros servicios de informacióncn~T"'" r·
j r », 'Ti ._,.- -

Ikl/; ; ~..•.. ". ~... ..

~~ J • -";r I ,'~~- ,

3700 . Servicios de traslado y viáticos

3710 Pasajes aéreos

3710 3711 Pasajes aéreos

3720 Pasajes terrestres

3720 3721 Pasajes terrestres
.-

3730 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales

3731 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales

;EC
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. ' ,

3740 Autotransporte

-/:. '''~

f/;.:'.~~.)tl;)rJT~ 3740 3741 Autotransporte.
~.,). ,~~ .~\\\es ~:"~\".;+t- ~ '1~ [; "~\ '"':¡~ ., : -¡i :~:,i'':"."';.. r- 3750 Viáticos en el paístt> \ "~"" ' -, 'JI ~>¿

.(~l
~;n' ¡;."" ~]~~~",;i:f

\\~ 3750 3751 Viáticos y gastos de camino"" I'-.:"~'t.::::.-.
CRHARi; Da AYurnMt!r~T(

20', u- 2D12 3750 3752' Comisariatos en el país

3760 Viáticos en el extranjero
•.-" ... -4-- ··~...t r ,-" ..

..) ",.,.
.l"f'"

'.\.

:-:':'" ~~, . 3760 3761 Viáticos en el extranjero.i-'t.
:. \ ~ c:»

f.' . ~ ~~~; '1.:: - -. I

.~.',' .. ,
.,.=.. -,

(

" ,.. . 3760 3762 Comisariatos en el extraniero
/ .. /:r
,-<, '-.,. ;~;~../.~..:~.~:~.

~~~:~!'~r·,:-1 .'.\:~;.i1f .•.•·t·"';·.1. 3770 Gastos de instalación y traslado de menaje
~.,.. • O"

lÚ- .J . L 1..-= •• --

3771 Gastos de instalación v traslado de menaje

3780 Servicios integrales de traslado y viáticos

37'90 Otros servicios de traslado V hospedaje

3790 3791 Peaies V estacionamientos de vehículos

3800 Servicios oficiales

3810 Gastos de ceremonial

3811 Gastos de ceremonial
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-, ' ,. .

I
\.

3820 Gastos de orden social y cultural

~820 3821 Gastos de orden social y cultural

3830 " Congresos y convenciones
.

3830
Servicios integrales para congresos y

3831 convenciones

3840 Exposiciones

3840 3841 Ferias y exposiciones

3850 Gastos de representación

3850 3851 Gastos de recepción y atención a visitantes

Otros servicios generales

3910 Servicios funerarios y de cementerios

3910 3911 Servicios funerarios

3920 Impuestos y derechos

3920 3921 Tenencias .

3920 .3922 Placas y refrendos vehiculares

3920 3923

3920 3924

Derechos

Impuestos por extracción y descargas de
agua
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" ", -
"

/
'~. I

,/.">..•. - .. - - .,.

4000

4300

3930 Impuestos y derechos de importación

3930 3931 Impuestos y derechos de importación

Sentencias y resoluciones por autoridad
3940 competente

,-,~

Sentencias y resoluciones por autoridad
3940 3941 competente

3940 3942 Laudos

3950 Penas; multas, accesorios y actualizaciones
.

3950 3951 Penas y multas

3950 3952 Pasivos y ajustes de costos de obra publica

3960 Otros gastos por responsabilidades

3960 3961 Otros gastos por responsabilidades

3970 Utilidades

3990 Otros servicios generales

3991 Otros servicios generales

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES·
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Subsidios ysubvenciones
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4310 0000

4310 4311

4310 4312

4310 4313

,~'·h.-----....
~., '.

~ ''\
•.:f- ~¡". "::" •••••.•

4400

4310 4314

" -
< ,

f··~:l:·~.··
-~.::: -,-

~t~~~.L.~-~'~
C..J .•• .:.!: ~'

4410 0000

4410 4413

4410 4414

4410 441.5

4410 4416

4410 4417

4419 4418

4410 4411

4410 4412

4420 0000

Subsidios a la producción

Apoyos al sector agropecuario, pesquero y
forestal

Subsidios al sector industria

Subsidios al sector de servicios

Subsidios a la educación .

Ayudas sociales

Ayudas sociales a personas
Gastos relacionados con actividades
culturales, deportivas y de ayuda
extraordinaria

Gastos por servicios de traslado de personas

Premios, recompensas, pensiones de gracia y
I pensión recreativa estudiantil

Premios, estímulos, recompensas, becas y
seguros a deportistas

Apoyo a voluntarios que participan en
diversos programas municipales

Compensaciones por servicios de carácter
social

Apoyos sociales

Cooperaciones diversas

Becas y otras ayudas para programas de
'Capacitación
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,
,

- .

- 4420 4421 Becas
"1"0 o~

;~,:}
:..\~~;)I:r¿¡c·

-.:'~'\
~f c!''''''~~'~ ~.:\ 4430 0000 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza~~ g

r-. ~....~..• ('~;
"', ,., eO

,

o ~ '!';. ::'~~ls'. '¡
~ · ..··'':.3> ~ 4430 4431 Apoyos a instituciones educativas'"'"<.'~4

l}

~ ~~ Ayudas sociales a actividades científicas o~:.
TAmJ nr¡ ·\YI'~rw~'r'iY 4440 0000 académicas21>· ':"0.," J! J .1t ¡, Le

'-' . ~ .~~.....' , .

Apoyos a actividades científicas o
4440 4441 académicas

.-;:--
~.

..
, "'t. .. ¡ ;.' .'\ Ayudas sociales a instituciones sin fines dev

1"'f-.r. ~ ,\"'. 4450 0000 lucro~ p-; ••••
,

~,.
;

: ~: ..

>":
. . , Ayudas sociales a instituciones sin fines de.. :\ :::.:¡..

"'~" 4450 4451 lucro-, o' C 'j ..

, ,. ""-V//
.> ~-::- _o· -'

1\ [;:L ~':t.;.";'? j or~'TI! 4460 0000 Ayudas so.ciales a cooperativas
1:1 - 2ol.?

4461 Ayudas sociales a cooperativas

Ayudas por desastres naturales y otros
4480 0000 siniestros

Ayudas por desastres naturales y otros
4480 4481 siniestros

,

4500 Pensiones y jubilaciones

4510 0000 Pensiones

4510 451 I Pensiones
..

4520 0000 Jubilaciones

4520 4521 Jubilaciones

•
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5000

",\
-.¡"."

-.-,
/

... 0/'
," /'

5110 0000

5110 5111

5120 00.00

5120 5121

5120 5122

5130 0000

5130 5131

5130 5132

5140 0000

5150 0000

5150 5151

5190 0000

5190 5191

5190 5192

BIENES MUEBLES INMUEBLES E
INTANGIBLES

Mobiliario y equipo de administración

Muebles de oficina y estantería

Mobiliario de oficina

Muebles, excepto de oficina y estantería

Muebles

Aparatos eléctricos

Bienes artísticos, culturales y científicos

Obras de arte para museos

Material de lectura para bibliotecas y
hemerotecas

Objetos de valor

Equipo de cómputo y de tecnologías de la
información

Bienes de tecnología de la información

Otros mobiliarios y equipos de
administración

Otros. mobiliarios y equipos de
administración

Equipos de ingeniería y dibujos
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Mobiliario recreativo

5210 0000 a ara tos audiovisuales

5210 5211 a aratos audiovisuales

5220 0000 A

/ --- -.......l.,
e .5220.' • .> " 5221'..•... ¡ot •• "'

" • '. ...t
r , .. 5230 0000 Cámaras foto de video... .;

,. I

• o •• : _~:~: ~:~.~ .: 5230 5231
Ti-:~~-!;~r~. ··..LI,:,!!
2,...>

" .: '=" ~ Otro mobiliario y equipo educacional y
5290 ,0000 recreativo

Equipamiento para la educación, cultura y
5290 5291 recreación

Equipo e instrumental médico y de
5300 laboratorio

5310 0000 E de laboratorio

5310 5311 E

5320 0000 Instrumental médico de laboratorio

5320 5321 Instrumental médico de laboratorio

5400 Vehículos

5410 0000 Vehículos
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5410'" 5411

5420 0000 Carrocerías ues

5420 5421 ues

5450 0000 Embarcaciones

Vehículos y equipo de transporte marítimo y
5450 5451 fluvial

:::

,/ 5490 0000 Otros e".i-'::.. .' -:

.. ..

,'"l ... "';
,o.

. i " .
. . 5490 5491, .: - ¿-,:'.'- •

5500 E ui o de defensa . se uridad

.5510 0000 E ui o de defensa

5510 5511 o de defensa ública

5600 ·Ma uinaria, otros e herramientas

5610 0000 . Ma ecuario

Maquinaria y equipo agropecuario, pesquero
5610 5611 forestal

5610 5612 Refacciones accesorios ma ores S

5620 0000 Ma o industrial

5620 5621 o industrial
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.

. 5630 0000 Maquinaria V equipo de construcción

5630 563-1 Maquinaria v equipo de construcción

-, Sistemas de aire acondicionado, calefacción
5640 0000 Y de refrigeración industrial y comercial

Sistema de aire acondicionado y de .
- ...•. 5640 5641 refrigeración, comercial e industrial, ' - ----.. .

"" .. '\~.. , ..

" -
. \l:.-;• 5650 0000 Equipo de comunicación v telecomunicación

< ,
:; 1; .. Equipo de comunicación y teleradio-·. :

· '. 5650 5651 comunicación~..~.." . Equipos de generación eléctrica, aparatos y,. · '). -r :-.

. . :'.:' ., .: e ~ .5660 0000 accesorios eléctricos.
5660 5661 Maquinaria v equipo eléctrico V electrónico

5670 0000 Herramientas v máquinas-herramienta

Herramientas y maquina herramientas
5670 5671 Srnaquinaria-herr

5690 0000 Otros equipos

5690 5691 Equipos de señalamientos
.

5690 5692 Otros equipos

5700 Activos biológicos

. .

5710 0000 Bovinos

5710 5711- Adquisición de Bovinos .

"
~-.; .
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5720 0000 Porcinos

5720 5721 Aduisición de Porcinos

5730 0000 Aves

5730 5731 Ad uisición de aves
/- .--------

., :.¡
,'\.

':l\'~ - 5740' 0000 Ovinos ca rinos::../' . .
.',' .., ;
, '. - ,

< 5740 .5741 Ad uisición de ovinos ca rinos
.. , r- ....~¿'

". -, ... -,.-. 5750 0000 Peces acuicultura..~~. r.,:.''-; ,
"¡O I ~

• ro
) .. ... . ,

5750 5751 Ad uisición de

5760 0000. E uinos

5760 5761 Ad uisición de e uinos

5770 0000 ico

Adquisición de especies menores y de
5770 5771 zooló ico

5780 0000 Árboles lantas

5780 5781 Ad uisición de semillas,

5790 0000 Otros activos bioló icos

5790 5791 Ad uisición de otros activos bioló icos
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5900

5810

5810

5820

5820

5830

5830

5890

5890

5910

5910

5920

5920

5930

0000

5811

0000

5821

0000

5831

0000

5891

0000

5911

0000

5921

0000

5931

Bienes inmuebles

Terrenos

Terrenos

Viviendas

Ad uisición de viviendas

Edificios no residenciales

Ad uisición de edificios no residenciales

Otros bienes inmuebles

Adquisiciones, expropiaciones e
indemnizaciones de inmuebles

Activos intan ibles

Software

Ad uisición de software

Patentes

Patentes

Marcas,

Marcas
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.'.CAPÍTULO >r:' PARTIDA ~ PARTIDA DESCRIPCIÓN-C;ONCE~TO ~~ENÉRICA ,-ESPE~ÍFICA

~ 5940 0000 Derechos.: ."'-...

~<:<~
\...!, •.,)I'I;j(,/.i~~

~~c-¡r-"''r''!~~.t.t ~<'\ r

i~ ~
-~;,>~\ '2\\ 5940 5941 Derechos. •... n

'\~'i': ,~~ :.} ~ 11;a.
(,...~~..;f _.~, .

\'l - .,~. 5950 0000 ConcesionesJ.;. ~.{>,.

";:: ~';:~'I;~....•..•.. -.__.

CRHAR Anr¡WU~l~~.•.r' 'Te
,..,! L• .- 1'; " J. - • 1_ 5960 0000 FranquiciasZ:" <7°.l_. 201:-~

/' " '"

(~~ -,,
, , 00' . ~ 5970 0000 Licencias informáticas e intelectuales, ,, so
: ...

-'", :.- "

I 5970 5971 Licencias de uso de software,--
"

,
-

':_ o., i~.l ~.~ .... t.,:::.:. ~ ..' 5980 0000 Licencias industriales, comerciales y otraso, .
2.. r .

L.
,

5990 0000 Otros activos intangibles

6000 INVERSIÓN PÚBLICA

6100 Obra pública en bienes de dominio público

6110 0000 Edificación habitacional

6120 0000 Edificación no habitacional
Construcción de obras para el abastecimiento
de agua, petróleo, gas, electricidad y

6130 0000 telecomunicaciones

División de terrenos y construcción de obras
6140 0000 de urbanización

~

6150 0000 Construcción devías de comunicación

Otras construcciones de ingeniería civil u
6160 0000 obra pesada
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· CAPÍTULO';: ' PARTIDA
• ~ ~ .' r. ~ •• _,

. :PARTIDA .
DESCRIPCIÓN·C9NCE~TO . 'o GENÉRI~A : 'ESPE~íFICA " .

Instalaciones y equipamiento en
6170 0000 construcciones

Trabajos de acabados en edificaciones y
6190 0000 otros trabajos especializados

v "~~tí ,/¡\v 7' fU:::;.... ,
Lo10,,',_I.:s:-•••. ••~..~~6.2ij'O·. Obra pública en bienes propios'/..;~~

'" .: o ')~~ '~\')'-(~; .
': o o' ~ ;;;)I\~ !'. , .•~" :.',;~ -..,' 6210 0000 Edificación habitacional~,~ '( ...:.:t,.,.~-.;' ~f/

~~~ .>,.¿;
~ /"~"üS' ".':':""J:.lr •. _~·r::---=-~

RETAR! ~ nr¡ WHMTM~·"S:¡.' 6210 6211 Vivienda
20 f'Ú" - 2.01' ~.-~. " .. ~

6220 0000 Edificación no habitacional
,.-:-- -- -....•.

./ . . '.
o., 6220 6221 Infraestructura para el comercio e industria.' .' '\, 1"'\i ". ,

o', -,
\

Infraestructura agropecuaria, forestal y. 6220 6222• I'~
I pesquera-

t
,

I
"

, , >

,:"'-/." 6220 6223 Infraestructura para el turismo-" · -~
~"{~J:. ~ .1':' ~ '1: """;""

, I,
,- U"!t.'t· . " Infraestructura para la educación, cultura y..J . - r:". ~.~ ~

6220 6224 deporte

Infraestructura para la salud, asistencia y
6220 6225 seguridad social

Infraestructura para prevención y
, 6220 6226 readaptación social

6220 6227 Edificios públicos

6220 6228 Saneamientos de cuerpos de agua

-;

6220 6229 Obras de defensas contra inundaciones
Construcción de obras para el abastecimiento
de agua, petróleo, gas, electricidad y

6230 0000 telecomunicaciones
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: CAPÍTULO ,~ PARTIDA PARTIDA - , T

cCONCEPTO GENÉRICA ESPECíFIC~:. DESCRIPCION

6230 6231

6230 6232

6230 6233

6240 0000

6240 6241

-- ..••.. 6250 0000
l.¡

,.,

i 6250 6251
...• ,,- ·'1

! 6250 6252
. .'

\ ~.-~?,I!:I ~, .Itt::','. ~'~'t

.. ¿:,-, ~ 6250 6254

6250 6255

6270 0000

6270 6271

6290 0000

6290 ·6291

6290 6292

7000

Infraestructura para el agua potable

Drenaje y Alcantarillado

Electrificación

División de terrenos y construcción de obras
de urbanización

Urbanización

Construcción de vías de comunicación

Caminos

Puentes .

Obras para las comunicaciones y transportes

Obras portuarias

Instalaciones y equipamiento en
construcciones

Instalaciones y equipamiento en bienes
inmuebles

Trabajos de acabados en edificaciones y
otros trabajos especializados

Trabajos de acabados en edificaciones

Otros trabajos especializados

INVERSIONES FINANCIERAS Y
OTRAS PROVISIONES
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. CAPÍTULO PARTIDA PARTIDA DESCRIPCIÓN.CONCEPTO GENÉRICA ESPECÍFICA

Provisiones para contingencias y otras
_ 7900 erogaciones especiales

C"f"~
.

./.-, :1 •.•• ~. ¡ u," .....~. {?~\,~<,;
<i!' •.•••• ~ •• <'t: "'ir" \ 7910 Contingencias por fenómenos naturales~.- 0000I~' 1"" t: ... ;~ r.:'.

~ ;"~'o J; f.;11
.i': ~ ·.~1¡ ;iJ

~

.....: '·f -"J'" ••••':J l 7910 Contingencia climática y meteorológica.."".;.:;:.. ,' <:;;jj 7911
}~"OS" <" ?:-..::..-~

~n'Am¡ - .D'l ~Ylt~r¡J¡'~'r'iT· 7910 7912 Contingencia ambiental2"" .•.•..~ ".: •••• ;¡ ·r . I~

U. ":"0) Ó,

7920 0000 Contingencias socioeconómicas-'. : ....••.
'\

.•••u:~' 7920 7921 Contingencias socioeconómicasJ .

- - ¡
t, 7990 0000 Otras erogaciones especiales-. /

. , '-;..•..
..... -

:~..~ L,::;,· . . .. 7990 7991 Erogaciones complementarias• I

,! -
0
0
' '.

7990 7992 Erogaciones' imprevista

PARTICIPACIONES y
8000 APORTACIONES

8500 Convenios

8530 .0000 Otros convenios .

8530 8531 Otros Convenios
.

9000 DEUDA PúBLICA

9100 Amortización de la deuda pública

Amortización de la deuda interna con
9110 0000 instituciones de crédito
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:.CÁPÍTULO :; . PARTIDA. :.-"'PARTIDÁ .~.;', ". . ..
CONCEPTO ".GENÉRICA. ; ESPECÍFICA' ". DESCRIPCION ,

- - -. r

..\,'"
. \

- 1

" :.-.!

..- -
~.-, :~.}- : ~ ': i.:: ::";.,
_ ..-" _.} -' •... #.: . ~

9110 9111

9210 0000

9210 9211

9310 0000

9310 9311

9410 0000

9410 9411

9510 0000

9510 9511

9910 0000

9910 9911

9910 9912

Amortización de capital Son las asignaciones
destinadas a cubrir el a o de ca ital.

Intereses de la deuda interna con
instituciones de crédito

Intereses de la Deuda

Comisiones de la deuda ública interna

Comisiones de la deuda ública interna

Gastos de la deuda ública interna

Gastos de la deuda ública interna

Costos or coberturas

Costopor cobertura de la Deuda Pública
Interna

ADEFAS

Adeudo de Eiercicios Fiscales Anteriores

Devolución de ingresos percibidos en
e' ercicios anteriores
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~ '0 I Presidencia

Anexo 7: Catálogo De Programas Presupuestarios

DESCRIPCION

Actividades de apoyo administrativo

Actividades de apoyo a la función pública y gobierno

Asesoría, coordinación, difusión y apoyo técnico de las actividades
del Presidente

~ 02 Secretaria de Ayuntamiento

CLAVE
--,

.. ;., M999
'..

P021..:. ;

DESCRIPCION

Actividades de apoyo administrativo

Asesoría, coordinación, difusión y apoyo técnico de las actividades
del Presidente

Registro e Identificación de Población

~ 03 Dirección de Finanzas

CLAVE

M041

P041

M042

G041

P042

DESCRIPCION

Modernización administrativa y simplificación de los procesos. de
recaudación
Diseño e instrumentación de estrategias de finanzas y deuda
pública I

Custodiar, resguardar y administrar los fondos y valores propiedad
del municipio
Elaborar reglamentos y demás disposiciones para el manejo de
asuntos financieros y tributarios-

.Diseño de la política 'de ingresos
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~ 04 Dirección de Programación

CLAVE DESCRIPCION

P061 Planeación y programación presupuestaria

Registro, control y seguimiento de los programas presupuestarios

0998 Actividades de apoyo a la función pública y gobierno-" -'- <,

-,.~ "

.'
",~ Q~ Dirección de Desarrollo
',' ~!¡
'.'# e .
-, /CLAVE . DESCRIPCION

--" -
¡', ;;:: .: !.,::!, ' :fYf 1 O 1.-

; - Dotación de insumos básicos

FlOI Mecanización agrícola.

FI02 Fomentó a la producción de plátano

FI03 Fomento a la producción del cacao

FI04 Fomento a la producción de granos (maíz, frijol, etc)

F105 'Fomento a la producción hortalizas

FI06 Fomento a la actividad acuícola camaronícola

F107 Fomento a la actividad acuícola ostrícola
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\ .

\

CLAVE
FI08

Fl13

Fl14

". Fl15
'.,

, \ Fl16

.1

'>:,> F117
"-~. .'_.-

~f,~~"'~'''Ii~ ;:~ I r- t:, '-:1. 0_. '-;'.

¿ Fl18

F119

DESCRIPCION

Fomento a la actividad acuícola quelonios

Fomento a la actividad acuícola escamas

Fomento a la actividad avícola

Fomento a la actividad porcina

Programa de fomento a la actividad ganadera

Fomento a la producción forestal

Construcción de invernaderos

Programa de asistencia técnica

Implementación de sistemas de riego

Fomento a la producción (por cultivo)

Mejoramiento genético vacuno y equino

Fomento a la producción pesquera

~ 07 Dirección de Fomento Económico y Turismo

CLAVE,

Fl21

F122

F123

DESCRIPCION

Fomento a la microindustria

Fomento al comercio

Programa de fomento a las inversiones
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CLAVE DEstRIPCION

F124 Programa de apoyo a la industria familiar

F125 Programade apoyo a las artesanías
/.,--- ..../' :>".';•.)lIi:'I;/,.,'.

//.:.:,,' ,,""-<$ •• F~ \ Aprovechamiento sustentable de recursos turísticosli ;;:;.~-"...-.~" <:' \
1(:'5; ,y '~ ...•. ~"- •... ..¡.. ;t _ ,~~\
l¡~> t - , á:)\\~. ~~~_~_ .~;;;~~7f.J
'~!i.O.·g.D.j~~~ón de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

~~~~~ .

SECnnfl;rhñfI2~~~JF\ . - DESCRIPCION
2G'¡j • ::"01-

K14l Programa de desarrollo urbano y.ordenamiento territorial municipal

'- 8141
:",\1

.,

\ 8142-. , z "

. , .', ':;.... K142

Programa de creación y administración de reservas territoriales

Programa de creación de las zonas de reserva ecológicas

-'- .-... '- Programa de vivienda y urbanización

Programa de obras de agua potable, drenaje y alcantarillado

K144 Programade infraestructura caminera

K145 Programa de infraestructura en salud

K146 Programa de infraestructura en educación básica

K147 Programa de infraestructura en educación media superior

K148 Programa de infraestructura en educación superior

K149 Programa de construcción, mantenimiento y rehabilitación
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~ 09 Dirección de Educación, Cultura y Recreación

CLAVE DESCRIPCION

F161 Programa de becas a diversos niveles educativos.

Servieio de bibliotecas, museos, hemerotecas, teatros y casas de
cultura

Programa de deporte y recreación municipal

CLAVE DESCRIPCION
-" ---: ~~

"o

MOOl ~ Adquisición de Bienes y servicios para la administración
,

- ¡

M999 Actividades de apoyo administrativo

, o, ,',;'-..>', ,;0 ;-~: 11 Dirección de Seguridad Pública
~ ~,I, .•_.. \.;.... • I.-

CLAVE DESCRIPCION

E201 Vigilancia del orden yla paz

E202 Salvaguarda de la integridad física y patrimonial de los habitantes

E2ü3 Policía preventiva

~ 12 Dirección de Tránsito

CLAVE DESCRIPCION

E221 Policía preventiva de tránsito

E222 Programa de vigilancia en escuelas
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~ 13 Dirección de asuntos jurídicos

CLAVE

M241

DESCRIPCION
Apoyo administrativo de los juzgados calificadores

DESCRIPCION

. M261 Atención de la demanda ciudadana
. ".

\ M999
I.,

Actividades de apoyo administrativo

... -:.' ;'..-~15 Dirección de Atención alas Mujeres
•...•..•.. ..0

t'~'_ .- i.,:~~·.
, _ r-

CLAVE DESCRIPCION

M281 Programa contra ~I maltrato, la violencia familiar y la discriminación

F281 Programa de créditos para las mujeres

E281 Programa de salud para las mujeres

~ 16 Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

CLAVE DESCRIPCION

E301 Recolección, traslado y disposición finar de residuos sólidos

B301 Programa de Racionalización-de los recursos naturales del municipió

E302 Limpieza a espacios públicos
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CLAVE DESCRIPCION

F3ül Programa de equilibrio ecológico municipal

Adquisición de unidades recolectoras de residuos sólidos

Evaluación del impacto ambiental

CLAVE DESCRIPCION

N321 Programa de emergencias para la protección civil

~B321 Adquisición de equipamiento de protección civil

- ,"..~. \ .
'"". "-"./

-r ri r "; -;>., J 8 Coordinación del DIF
.' ~ ~_. . '.'!'.'...

CLAVE DESCRIPCION

M341 Programa de desayunos escolares

M342 Procuración de la defensa del menor y la familia

M343 Apoyar a personas con capacidades diferentes

M344 Apoyo a los adultos en plenitud

E341 Capacitación a las mujeres
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Anexo 8: Catálogo de Municipios

Centro 04
- --- - ... Comalcalco 05

"

--tl.!" '~

~. Cunduacán 06
- I..

, " :. ~i
" Emiliano Za ata 07
, e /

...•.. ;".
o ••

, o Huiman uillo 08..... - r'! l-~' !t.! '__ "

«:

Jala a 09
Jal a de Méndez 10
Jonuta 11
Macus ana 12

Nacaiuca 13

Paraíso 14
Tacotal a 15

Tea a 16

Tenosi ue 17
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Anexo 9: Catálogo de localidades

Clave Categoría Grado

...•.. Loc~dad Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud
oficial Política Marginación -

! I ! 1 i ¡ ! ¡ !

¡ 1 t
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Municipio de Centro Tabasco

Clave Categoría Grado
Localidad Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud

oficial Política Marginación

¡5ECClON I
;------+-.----~-----·--·------··-lf--. . ..~.L.. ..L ~__ ._ ..._i_ .._. j ~_._._...1

270040049 . RA IBARR~NCA5y AMATE 2 DA. . ALTO I 258 ! 54 I 924434 \1756431 SO i
, ¡ 15E(CION ¡ ,1 ' ! .". .1_____ i ¡ ¡. . .

...,,)l~;~~'~.~*~-'RA---:BARRANCASy GUANAl SECCIÓNJ·-----ALTO---!-- 465-+-----1il----l--92494s--11ao-io6'f- 10-!

1I:~:tj.":~~"'.'<."-"¿';.\ ITINTIlLO ! ! I ' i . .
l:~ II :'.' \1; k'\ I l! L----- ¡ •
t~~ 1r27.i:)0400~1-~j! -RA----;BARRANCAS YGUANAlSEC¿iON'I,' --- - ALTO------+ 455 ! 97r-924849I,,-iao231i 10
\\ •.J.. ..•• .• .r- ':'':;1 ¡'

\\.;? 'k' .>~e;.:,Jj'. GONZÁlEZ. :
\:~ I ••~ e., I" J,~; _.....)0 l. . ;

~~e-'íI~~~ .! - RA - - ~A.irl.AÑ3RA. SECCICiÑ-- -- -'O ,--'- ALTO'
~"--"- .. ', "-:' ¡

ECRF~J.·'J.·..·.D7;O\0-L4¡\0Il05".!r!J.k~'-':::'·~:R!-AL.-- . --1---·-···
• - L oe IBOQU{R:Cl¡:¡'iRA:5ECCION (SAN MEDIOLt'rJ •.•. :.~" t

!PEDRO)

./ '. L2700400SS-:'-RA---laOQUERóN 3RA~-s'EC¿:¡ClN-(El--'-I-"'-MEOio"

~J"¡ '- !GUANAl) I
li;o04095~ '- RA-h30QUERÓN 41ASEcc,OÑ----,···-M-EOir;

,1' ::- !,. I(LAGUNANUEVA), I ¡
~._:._._-~-_ .. .1. _-_ ~-+_._-~---._-;-.."..----_.__ .._._..r-r- .__ ..__ .~_ -_ ~ __ ..-. ..!- __.I 27.004P060 i RA !BOQUERON STA. 5ECCION(LA' ALTO

. • ~.-'./ ¡ ¡LAGARTERA) !
~.'..-...,,--"l;.·~ 'T. • t,i 1 1,

.r t: -. [~~tQ:?:~6II~~A---l~u_~NAv-~-~_-~~-1-R-A'~--sE-C-(--IO'-·-N'{T.S.)l_~_~_--~.E~~~~~_-.:_ 4,141---"-----682--.-1---92-4456 ¡ 180838i_:~~~~

! 270040063 ¡ RA IBUENAVISTA3 RA. SECCiÓN I MED,O-iOl------I .. ---16'----1-92430¿j-t1sio29-¡ 10
¡ I 1 1,,:

lh- 270040065 ~--. RA---1~~::::~S::::~~~:~~~--MEÓiC)- --- t ----..-3~4-56 -- ¡----744---- ':---930423 1757321'---30-

I ISECClÓN ; : I i I . .
I 2-70-0-40-0-6-6~!'--RA--':I'BUE~A VISTARío NUEVO2 DA. ¡ MEDIO --- _L__ •2,895-i-~-i-93045S-!i75633!-·-30-!

"

i ,SECCIÓN I ¡ I l!
I I i 'I!~"------i---_-l_.---. .~----------_..-..,-.--.--..-.-oo.' .••• , •••• _l. •.•_ __.. _., _... .---.I 270040067 ¡ RA ¡BUENAVISTARío NUEVO3 RA. MEDIO 2,662 j 538 '930216 ¡ 175624 ¡ 30

¡ ¡ ¡SECCIÓN ¡ I

l ¡ l f-.- , .. L .L -----L-------L-~-l

I :::::: t:1::::TALlNA I ~:;6~f~ ::: !-- :: -- h~:::¡;;::j ::~
~- ! --J---. ..._~_.._. L_. ~._._._..._. .'. -l..----- ..-._.._....-.-_..__L_.~ ..-.--..------.'
I 270040072 i RA ¡COLONIAAGRARIA I MEDIO • 1,24S ¡ 285 i 925326 ¡ 174948 ¡ 30
i ¡ I 1:', ¡ .

12700400::J_RA-j,LCOROZAt !ALio_Ji791 :=L"'SO¡!:"'t '"J
1
', 270040076 I RA ¡CORREGIDORAORTrZ 1RA. ' MEDIO I 1,625 i 400 i 930631 i 175432 i 30 i

I 'SECCIÓN ¡ i I ! ! .i !. ! .
-! 1.._._ I ~ .. L. .. __ L L.. ...¡.._._. ~ _

360

1,643
f. -_.¡- .....

,
..............t.....

364 9300271175457 I 30

,
..···..·_·--··f-

1,067 222
..+ _ _.-..-.-- .

925839 20.
••••• .1

1,729 371 925938 ····11754481 20

409 87
.... 'J.

"j 930052 ;175207 ¡ 30
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Clave Categoría Grado
localidad Habitantes Viviendas Longitud latitud Altitud

oficial Política Marginación'

270040077 R~ ¡CORREGIDORAORTíz2 DA. MEDIO 884 202 930838 175515 i 10

I.J . RA ,1::::ooRA oRTin RA. --f-- AlTO , 1,'" --~-- -"'--·!-'31023-e 1757"1. 10J
, . T,· ." ' ., ' '
; )'.- "," 11 :1/,,_' :SECCiÓN ' 1 i ' , ¡ !
1;;" vh,;· -, I 'i ¡ i" ~ : :

@f~f<l6;:~~~~<';:~.--CO-RREGIDORiORTíZ4 TA-:.- -- r----AlTO--'187---' t· -39 .. ·-/'-'931444-+175745 +-I! --2o'''!
lt::~ i~' .'. . ~ ~i. SECCIÓN ¡ Ji ¡ I I . ¡
\~ I {' -:..~ .r . ~1/j; ! 1 I I I ¡

~~

-:é'b~oa4~08i~¡~ ~".: ·-·f(oRREGlDORAORTrZ·S·TA.-·-·+-·-MEDlO--·-r:·-··-ü01-'-' : "28s'--f'-93072'1--1 175716.1"--'20--.1
""'lll"" , l' ' i. ~4/!8l;"'t)S;"~ !SECCIÓN : i ¡ I ¡ ,
¡~-=:--~: i I i J : ~ ¡

SECRH!~~OWi~~tr:;:-l¡---!CHACTÉ------- ----·:---AlTI)--~¡- 163 --4' -----38--- -~-9243io--h7S8ost30·-1
2[.... o..Jo • ~ q.. I : I I I I ¡ I

t-270040083-i-RA- ¡ArrLÁÑ·4TA.'sEcclóN-·-··--·I·- .. ··..Alio-----~4--r--91----r924205---\1809.03-1.---10-:.1

(~1[*I=:~;:::~:t~;2~~,;1~:1:a::ls
::. .,. l-~..~_LL--- -----L---- ..--_. __.__..__.¡- -.--- -.--L ---.----l-- -- I --- - ..I --..l.-.- .l. ! ~Y004po8'1 '¡ RA iEMlllANOZAPATA ! BAJO ! 1,568 I 352 ! 925739 ¡175948 i 20 I
\. ¡ I 1 ! ¡ ¡ I 1 ¡ ,

..' l _, "c~-':..._+--..__ _ j._ .. _.._ .._ _.. ....__ _1._.. .. _.1.. __ . __ _ ._ 1 -_ _ _ 1 · · · .. ·1_..·_·_ .1· ,

:'~:''f:i:f;;'-¡;-l::;:: liS-I~~-~--~ ~:;O-+'::9-l~~:~;::=-¡::;J :ri
.L... . '1=2-70~40090+- RA.--'~ESTAÑC.iAVIEJA1 R' SiCClClN-f-¡. --·ALTO---·1--769-·-·'I·--- 164---._

1
9305uii754284-30-"'!

I I I I I 1 !
J I ¡ 1 I !

I _~._ I~J·~'''·' I l' ,

1 2700400961' RA~AS ~UR(ELCHIFLÓN) ¡--ALTO --- "'-~-9-r-925232 1175631f2o-1

1 270040098! RA iGONZÁLEZ1 RA.SECCiÓN '-~---ME61O'- 2,059--¡--- 424-"---+-L'930342 +,-1758.121--}0--1. i l' I .. ¡

i 'RA GO""lE" DA.SEWÓN ME"'O ¡--d:'---l:'i9 1175806 t -ío-1
I 270040100 I RA 'GONZÁLEZ3 RA.SECCiÓN MEDIO i 885 I 178 I 930437¡ 175834 10 I

1 __ + +__I ~70040101 RA GONZÁLEZ4TA.SECCiÓN ME~ 912 177 I 9304~1175703 10

r-v0040102 . -- RA ¡GUINEO1 RA.SECCiÓN MEDIO 1,440 304 930132 17S540 20

GUINEO2 DA.SECCiÓN MEDIO 787 171 930156 1175432
_ __ --.l.- __

270040103 . RA

L_--l__
20
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Clave Categoría Grado
localidad Habitantes Viviendas longitud latitud Altitud

oficial Política Marginación
...

I I
I I
·180013~

I
180638 10

925100 180706 10
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Clave Categoría Grado
localidad Habitantes Viviendas longitud latitud Altitud

oficial Política Marginación

'SECCiÓN i i i j,
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Clave Categoría Grado
Localidad Habitantes Viviendas Longitud latitud Altitud

oflcíal Política Marginación

. l. I
l:m-- -g¡S130!180837l---1~i700401761----v-I--t MACULTEPE-C ----------t BAJO 6,054 I

i I I . ' . !~ !
270040178 ¡ RA LA CRUZ DEL BAjío ALTO 1,399 270 924707 ¡175819 3

i
180512 t-270040179 I RA ElZAPOTAl MEDIO 513 116 925116 1

! I
I 270040180 I RA ¡CORONEL TRACONIS 2 DA. ALTO 182 42 I 924958

1

175648

1

2

I SECCiÓN !
1 I! t IIElZAPOTEI I i l·I I I

I I I

925210 180103 101
925329 1175703 20

930546 1 175708! 20
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Clave Categoria Grado
Localidad

Marginación

ALTO

BAJO

270040232 PABLO L 51DAR (MIRAMAR) ALTOAA

Habitantes Viviendas Longitud Latitud Altitud

247

811 193 .

314

102

242

643

168

49 ·930034

930125

58 923939

23 930045

46 923902

925023

36 930229

174915 30

175522 30 1
1

10 !180016

175349 30

180134 10

-21H
¡

175222 40
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-
Clave Categoría Grado -

Localidad Habítantes Viviendas Longitud Latitud Altitud
oficial Politka Marginación

.-7lQn'fP234,. , RA 1 PARRILLA4 TA. SECCiÓN(LOS

1

MEDIO ! 198 i 41 1 925412 ¡1756341 20 i-/ ,,~\.. •....•,)lil"'t:,.::::,l·· ¡AC05TAS)
1

! ,
1

i i It· , •••..•••.. ! . ,

270040261

(LA PROVIDENCIA) I . I
~~ RA -·¡MIRAFLORES2 DA SECCIÓN -1--"<010-- . -,ni-'"

RA I¡PLUTARCOELíASCALLES3 RA. i BAJO ---!.l,-497-r 114
SECCIÓN 1

I(LA MAJAHUA) I I -¡
--L---L---~l~~YB~~ __k168 --ri 751

¡MEDIO 1 48 , 12

I I I
I:

924532 175405

1270040263

I
1

I
I

270040264 I FR PARRILLA11

2700402651~ ANACLETOCANABAL3 RA.
i I SECCIÓN(CONSTITUCiÓN)

270040266 I RA LÁZAROCÁRDENAS2 DA.

SECCiÓN(VEINTIUNO DE MARZO)

925,\58 175718

1
925537 1752271

. 1

I
925834 180011 !

1

ALTO -285 70 930239 180100 10

1 27<l040269 RA AZTLÁN 1 RA. SECCiÓN(LA
PIEDAD)

ALTO 54 10 924450 180240 10
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Clave Categoría Grado
localidad Habitantes Viviendas longitud latitud Altitud

.~f¡~, Política
.< c..~. v- '·'lo<'j/i-~.;;~.,

(l/fT y{:i,~<t~!í"''t.,¡RA jMEDEllíN YPIGUA4 lA. SECCiÓNI ALTO I 175 i 36 925027 /1804451 10 ¡I\~:'1',>. '1; Ik~¡1 IIElAGUACATE) ¡ I ¡ L I ¡ !
\~.-:i-~.°tP~O~~~?2. ~:;iAA-- ¡LAGARTERA2 DA.SECCiÓN I! BAJO --j---858--1'-~--'! 9251471180440rlO'-¡~J.- '... "..% I . ; i ! I !

,.{.:t~1hi-?V!. RA !LA5MATllUS (SANANTONIO) I ALTO! 90 -1-U --!"924238 1 18OO31110"-j~ . [_.__.::;7 I [ •• , , ; .

)ECRHARAtn m)m 1",.:.:....--~ . .---A-lT-O~-~ ...:~-·-6·5 ..----·.I.L-·--1-4 ·--rl-92'·4039--íl' -180437+--,1-1-0 .. ;,!2G·'¡...fto~q3'?:~ EJ !JORNAlER05yAPARCEROS l' e

1 i ¡(PAJARITOS) I! 1 ! 1
I.-----.J..------i.- ,-------.-..-.-.-.-.---~L.-" -- --.--.[----.--.. -c. l _.____~_{. ·.--j -.-l.__. .'
¡ 270040280 j RA iGONZÁlEZ1 RA.SECCiÓN(PUNTAl MEDIO ! 430 i 95 ,930140! 175835 i 10-:1~__.:_._~'-.t_._ .. ~ t:.~VA! -L.---.----J---- \-.1---.-: ¡ !

,.. , 270040281! RA USMATEy CHILAi>llLA2 DA. : ALTO ! 72·----- 14 9236i7-li759iil--io--¡

~' ,.' },700:':¡¡I~-~:::::::ACTILLOI ---+~ALTo+·_¡¡,-t~-i8-I·9i0i¡s-4i75iS,¡-,ol·
.,< rvo~~02irt--:--RA--hlvARADO SANTAIRENE2 Dt:l- BAJO-'i~-"-"-i-~----¡ -92584s-h7430or'20---j

.•\~r· .oo¡":-L_:··:~·_:.L,__._t~~cIÓN ~ .._-J--- ..-- .._-J--_.~._--_-l__---..----.-L ..-_----J-----.;._._ .. -J
~# ••. ~ :.~ r . r ·~270C)40?91! RA ¡ANICETO (1.5.) ¡ MEDIO ! 252 ¡ 45 j' 924725 11809261 10 ¡

-".' !' ! i I l' I ! I ! ¡
t. ~------- -'- - ~--- ---- - .••------- - --- ----------------~- ------- ~----i----- - --- - ~- --- - ----- - ~---- - -:----- - -
: 270040295; RA ;BUENAVISTA2 DA.SECCiÓN(ToS')I' MEDIO . 397 . 69 : 924530 1180845, 10 :
. ! 1 :! I l,: l
!270040300 ~;----AA---ljOLOCHERO· (BOCADECULEBRA)-r---MEDIO' --- t----229- --•. [----'39---1 924700---7

1

-1808311--10--!
I ; I ,,o o l'

! ! ¡(T.S.) I 1 ; I ' ¡ i

r 2700403031-I\A - iM'RAFlORES2 DA.SECCIÓNi---MEDlo--t---52 ---.-+ ----U--r924'644-+-75-339-f--:~;

1 1

, l(ZAPOTllLO) ¡ I 1 I ! -.
-L ¡ I I I 1 : !

1-2'-7-0-04--0-3-06~1---R-A\LA-lI-M-A-----------~· --M-E-D-I-O---t- 10g----í---19---T 925620 11754581 20 ¡
, ' 1 I I I

270040311 l' RA !MIRAFLORES3 AA.SECCiÓN (COl.----- I ----- -i-·---j---·-t --,------',1

MAZARIEGO)-1 I I í I, l' ,
270040314 ¡PARRilLAI I --- ------r-----¡----~--~-___i

I 27004031J FR IPARRllLA-FOVIS55TE -[------------l-------- .-------+---- ----··--t-------·l---------¡-----j
1270040316 RA ¡PLÁTANOy CACAO2 DA.5ECCIÓNt------+--------I-...:...---¡-----~--I·-·--t_-~

I I(LAFLECHA) l' 1 1 i I I i
I I! I .--L-----l----------~¡--_...--.--! _._.... 1. -.l
t"¡'7<>P<Om [ RA. .Río \(IEJO1 RA-SECCIÓN(SIGLO l' I 1 li ¡ ! i

_ XX) I I , I I .,
2700403181 FR LASROSAS I r----¡----r--¡=1C::LRA 1:~~:ANYCOlMENA3RA rElAGRlCÚlTORí! I I I 11

Marginación

----------------_._---~-_. __ ._--------~_..•_-_.-.--------_._-------------------
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Clave Categoría G~do

Localidad Habitantes Viviendas Longitud latitud Altitud

.~~~ .
•' .~ \.,\. ¡.oJ 1 ¡í .: "'_', .

'Í/~\-'t2l~40~~; ~; 'r !ACACHAPANy COLMENA3 AA. !(EUOBO). . I I ! .

f(~ (7OÓW3;~i~k !~:::ANYCOCMENA,~----·"-~I_·----l----J --- ..-'------..L--.---!
.:.Y . ~. ,! ~ ••' 1 lA. i . ;
'~/ -.•.'-- J ;;1 ;SECClÓN (LOS PERICOS) i f I ¡ : I

C
nrt.~~#.o~~~:-RA---rANAC-CETO-CANABAl 5 TA. l' ----- ---11----- --.- -1: -- ----.--- - ',1---- 1-_ -- --J -------j
m: ~rA rl WI·~. s •.••• -r- 1
I ~ilFt.J'·: fe.':;,. ! ¡SECClPN ! I ! !

¡270040:~2~ -¡----RA-----··lc6RREGiD(¡R"O-RTíii-RA~El-----i--------:- ··-··---·-·¡-----------r----···-··------l---··------···-- ·····-·t---·--·····-- ,
i I ¡CORCHO) SECCIÓN ¡ ¡, i
~:~_--J-------.-..-.L--.-.-.- ..-.-----------j----------L--------·-J- .. __.__...__~--.-.------L----..-.-l---_.__..!
I 270040326 I FR iDANIELESPINOZAGAlINDO! ! ! i ¡,

. < ~•• ~i;OO4~-~2~-l~-FR----jESQUÚ)ULAS--------------'-+---------- ·-----1-------·---------1------· .-- -¡------ '-. ----j---I
. .~2-;OÓ40i28;\··---RA---·l·GAv,OTAssijR(ARMEN,A---~-~¡----- ..--.-- ..-----l----------··f··· ..--...-..L

1
,¡:--- '1---1

i - . ¡ , . 1 • i , I
. - ! . ,.: '-! ¡FERNÁNDEZ) I I I I j

.. .: 1'?iab.~,Q329-t RA -jGAVIOTASSUfi-(EL éOQúir6¡---t·-- .-----..--- .. -1-----------·--.-:---1---'1
t I ¡

, .. :... :: •. ' '1; ¡ _ ¡ , ' i,

. F270040330-T-- -RA --- -TGC)NZALEZTOA.-SEC¿ióÑ(LA- -r-- ---------T" --------T- ---'1-"-
I ' ! \cARABINAI I I 1 . ¡
l- -- - - i - -- - -- o_o: -- - - ------- -- - ---- -- ---- L-- -_.:.------ - ---L.__ -- --- - ---1---- ----_. - --- : -- --- ------ '- ...¡..- --·---1

l~::~--:~-I;;A5D¡OCUIlT7»ÓTtAN-,-I__ - -L~~-~-+--' ¡!
1 ¡ 1 l' , ' o_o. L ;____~ • .• . . ..,.________ _ ~ ~ L_~ H _ ¡ _

Marginación

Localidades manejadas por el municipio que son sectores o parte de otra localidad

Oave Categoría
Localidad a la que

Categoría
Clave- Localidad

oficial Política pertenecen Política

1 I! JI·.I - I . i: I ¡ 1 !
¡-27-0-0-40-0-oi--¡-colvILlAH-E·R-M-O-SA----· ¡--2-7-00-4-0-1n¡--¡V;--¡MEDELLiN y PIGUAl RA_SEccióN -----------1
r----l----t- J 2700'0135 ' IMIGUEL H-ID-A-LG-~-l-RÁ-:sECCIÓÑ-------i:-.----+-------~----------- 1- 270040328· RA IIGAVIOTASSUR.{ARMEÑIAFERNÁNDEZ1-.-.----I,f.

! I ¡ ¡
1 270040021 ¡ --R:A-IACACHAPAN y COLMENA 3 I 270040321 ~ ]ACACHAPANy COLMENA3 RA.SECaON(EC--'

I IRA. SECOÓN (fLORES 1 ¡AGRICULTOR)I IMAGÓN)

1
i
! 1

270040322 AA ACACHAPANy COLMENA3 RA.SECCIÓN(EL
JOBO).L
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Clave Categoría
Localidad a la que

Categoría
Oave Localidad

oficial Política
pertenecen

Política

¡ 270040024 I RA iACACHAPA!'ly COLMENA4 ! 270040323 RA IACACHAPANy COLMENA4 TA.SECCIÓN(LOS i
,.~._-:_____ : ¡TA, SECCION ¡ ¡PERICOS) ¡

/ - ~:..~.~HL.'~:----. ¡ 1 i!, 1¿L~'¡ ~.QQ~ÓOi~:- RA' IANACLETO CANABAL4 0--270040324-' r: '-RA-- iANACLETO'CANABA-L·S-.T-A-,·-S-EC-C-~-Ó-N.-----!
IU/ ,f'~"-'~ ~;\ ¡SECCIÓN 1 I I I
¡f''':-- .JI' ,\'\ '. ¡ : I! J
:~\~.. ~{27.06409¡6t7/ RA ----rCORREGlOORA oRni i-- -~-'270040325--- t· - ---RA'---"¡:CORREGIDORA-ORTIZ1 RA':sECCIÓN(El- 1
't. i·~·1•••... e _ "t'l 'IRA. SECCIÓN i ! ¡CORCHO) ¡'\..,~. ....V ,I! !

~ 't.Vl!!::,ir~QS.'>u..';,.4.. __ - __ •._. _ - .. ~ __.. __ --'-7-- J .._. __ -: L - - -.. ."_'" _. ---_ - _ .. ._._~SECRHAR'rorLfif*itt':~.~._.J~~~~~~:~.~DA, SECCION í 2::0~.0~:: .. _;. RA !GONZÁLEZ2 DA.SECCIÓN(LACARABINA) 1

2: G'1 >.J7sOifOI40 r RA ¡MIRAFLORES 3 RA,--··j-·- 270040311 RA TMiRAFLORES3'R-A·~-SfCCiÓN(COl:-·--·-··j

::-I..~..~"-.~ -.l --- ..- -.-[~~~~~.~ _. ._._ _..1.. _ ._ [ _ _. __ . __ ....::~::.RI::~!._....., __ ¡t:, +~~~~5~ ¡ Vl IPAR-"'LA '. "··i- ;;:::::-+ ..;-r;~;~~----_.__._==~
;,:.~','. '.t~-:·~-··~··!;·!-·..·· -······-1-··· .. ···········.··---·-----····-·-----.j ·····..2700403:i5····· ..·..~·_·-''FR··---·lpARR.ILtA·~FOVISSSTE" "-.--- ,,.--.-. "--"'!'

; 1;

" ."!. ,> '+ ...-. ····1· -··-----!· .."·270040:326--·1 FR jDANIELESPINOZAGALlNDO ..· .. ·-j
C:"- ,.,Uf~:'''c~'-:c,-+,,-._-' ·~-·í7Wi¡¡i2i'+·,,-I¡SQiñ,ulAS-~_·_·_,·_-,j

L. ¡'voo4ois2 ·¡·······-R:A·····_·\¡;iliANo ..YCACA0'2··oA.·l·· .... ·z7004o3·16··-·j,,···· .. ··R"A..······-IPlATANo··YCAcAo··i·oA:sEcc,óÑ-lLAFLECHA)·I
I i ¡SECCIÓN' I i 1 I
. I! 1 ! I I
!270040160!I""'-RA---1Río VIEJ01·RA ..SEcOüÑ--j--270040'317-j--RA'-:IRío'vIEJO 1RA:SEC¿¡ÓÑ{SiGLO xx-) ------:·1
! ,! ;::. !
[270040133j"--·vT ....···!i'AMiJLTEDELAs- SABANASI-- 270040170--·j----R/>.--·"TToCOAL (T:S.)-·--------·-:-----· ---1
I 1: I I I II I ¡(JosÉ G..ASMrnA) I ¡ 1 I
!,I II I -¡
[-270040188 r---R'A---TGAVIOTAS SUR-(EC--r 27004cilli-r·RA--lGAVIOTAS.sUR (ELCOQUITO) .

l
i ICEDRAL) . 1 , j!
J[ i ! 1, . ,

'1'2¿0Ó40214i--VI-~TÓCUIL TIAPo'i'LAN----¡----v0040llS--¡--m--1l:ASROSAS ..-···-- . . l
I 270040251 ..[----FR·-"·fCOMASDE·---..· ······-..·---~·27004ó331· .L...''''FR-'- ·{;s·SET···-· ..-------·---· ·---- ..1
¡ I :OCUILTZAPOTLÁN II ¡ ¡ I !~"----1------1 1 270040332 ·-t---F-R--!LOMAS DEOCUILTZAPOTLANI ------~

L.. . L __._..J ._. . _.L. .. ...; ..._.L .. ..__ . .. . J
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Asentamientos identificados por ellNEGI incluidos en otras localidades

Categoría
.

Clave Oficial Localidad ,a la que pertenecen Clave Asentamiento
Política
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Clave Oficial
Categoría
Política

Localidad a la que pertenecen dave AsentamientQ

270040~ I AA \CORONELTRACONIS5 TAo 270040270. ¡CORONElTRACONIS(SANISIDROSTA, SECClON)

~

;"lb "v""}í;(¡C~~, 'I¡~~~~~N (SAN RAFAElYSAN ¡
.~. ~~",.,. ':''''t- . f.' ~ !,

.f! :170Ó401P¡ ';: i~I ¡PLAYASDELROSARIO --r-'270040284 iELMANZANO
lo 1. " 'n,' , . f .\~f\:' '~. .t ~I! ;(SUBTENIENTEGARCIA) '1 1
\~ 1 <.: '.,J' ¡f!}!! I ! I
.~~t·"--~-~~~~-l·'-'-'--·'----'-----1270040308-I·p-LA-Y-AS-D--El-R-o.sARmuÑo-- ....---.--- ------:-.;

/ oo;t~~~~~~ L.. .._- -- -.--.-.----t----~--~-.-!----_.----.-..-.--.----.--.-.~----- ---------.-J
SECRETA~t~nií ;tYU!\!1:J, ~N" ;', ! 1 270040309 ¡REVOLUClONMEXICANA !

:(:q~~_:_-_:~:_¿{_~_J.~:_-.------l-.- ..- - --.--- -- -..-- ._ _. . _.. L~ -- - _.--_ j--._----_ -.._--.._---------..-·-·---------..--~-.._··,-I
¡ 270040176 1 VI IMACULTEPEC [ 270040255 ¡El NOVILLO ¡
1270(i40178'1'-"RA--tLA'CRUiDE¡:8A:¡Í6'~--"'---'---+' 270040204'-1 ELBÑlo---'-~'--"'-'--'----'--'---1

I""~ ;-.~. L:. ...::-=-- __ ...__ l_._._._ .._. .l._ ....__._. .......:..__..~ .. .__..__._. .._._~--_-__-~-------_-_.---M.-h_. M ._..--_.~
/. .' o.. ¡ . .• I . I 270040298 ¡LACRUZDElBAIlO(LASOLEDAD) I

' • .eI.~ 1 . • II . I . i
.' . \-270040 1791---'-RI\--'\ELZAPOT AL·----·-···----··¡ --27004o197--''íu' ZAPOTAl¡iAÚ:Avij---·······-··--·-·-·· -- ¡

L~__~-'_._." -vt- _ ...•.... •.._ ••._ •• --- ...•....•......_ ..•.•.. ·.. : .. 1-··_· ·__ 1__ ·· .. ·_· - - .. - -.--.---.-.... . 1
! 27004q.23l:l I AA. IRIBERADE LASRAICES ¡ 270040239 !LASRAICES ¡
¡~?~0§402·s~t--·AA-·l·AiTI..AÑ-5TA:sECCION· . ···,1-270040293·IAZTlAN·SlA SEcciON'¡ÓONioRENZO¡-' '-j,!

',".1 :~-:I;"-":.~J' . . j(~~L~~~~~L) .'" ' ..l- __._~__.L_. .._ . o ._ ••••

.. J""-'~'~' i i ¡ 270040294 ~/AZTLANSTA.SECClON(MARIADELOSSANTOS)
I '.

1270040263r . -RAlPLíJr ARCO'líAs CAU.Es3RA - -(2700<0292 (ARRlLtA3M.SEcaON(lAPROi"OE'lelA'·- I
L----.-l t:~CION :~:::~~ .__ ~._¡-_..-.- -¡.-- _--- --- -:'-.--.-- .. --1! 270040266 I AA '¡LAZAROCARDENAS2 DA.SECCION ¡ 270040279 ¡IDIECISEISDESEPTIEMBRE i
I l. CEINTIUNO DE MARZO) I . 1

~-2-70-0-4-0-295j'_":_JBUENA V~TA 2'DA. SECOÓN (T'1DOo~!BUENA VISTA2 DA,SECCION(ELTULAR)-----·--1
koo.ó3&5~--4UM.------- ...----\- :::::~::::: 2 OAS:::'NVA:ERA-"~ __ I
~·--_·--··-·--·I-~---·-J·-----.-- ----..-.--- -.1..-- -.-- ..-1------ ..-- - ..---- ---- --.--- --.-.--1! I i I 270040305 ¡LALIMATRES I
L__ .._ _ .. L__ __~ __J ._.: ._._ .. ¡._.__ .__ .l.. .• . . ._.. •._ • .1

--------_._-------_._-_._---~---_._-------_._-----------_._-- .-._----------------
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Anexo 10. Cedula de Planeación y Programación Presupuestaria Adquisición de

Activo Fijo

Presupuesto de Egresos Municipal 2012

MUNICIPIO 04 Cf:NTRO TABASCO

eH

.-
L~t. f'.~ Categorías Programáticas~ .••• :>.1/,./,,'"'« "0;,
~~ -A~~~. '~ ..

tÉ
~'\ .:.. "'io: c:-
" ~t~é\-ía Descripción Clave

~

.'> .. '" '" 1
1J.ní~ad¡fe~~ sable

.~. ,* -' ,/
4/-f!:r¡. ~ \ .~~~~3i grama

H~!') DeL P~tfifPIi~~,ariot 11.
20 ' ..J • ~:.,-,·t .>

Actividad institucional
.:

Finalidad
Función

.r >. / -" Subfunción .

,. . Subsubfunc,ión-. Proyecto. de Inversión
• t

, '. /
Planeación

,
I Plan Municipal de Desarrollo

- ._.JO;.. ..Ejét:-ector •
"'. ~"l . 1 to ''';.' w" r: , ,

~.- l. "9bJ~ti~o

línea de acción

Programa de Acción Inmediata

Objetivo

Estrategia

línea de acción

Matriz de Indicadores de Resultados

Nivel Objetivo/Resumen Narrativo Indicadores Meta Medaosde
verificación

Supuestos
Fin

Propósito

Componentes

- Actividades
.

/
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Estructura económica

Partida Descripción Monto E F M A M J J A S O N D

". \~ "'dl'i:·.'-~6~. ",..,...~:...,¿t \\~~.
! .'

" .:71\ ¡:\\
~,

)~ el'
¿¡. ~·r. .'!- ~¡{~

"- :.... ..~) ~~;:~"4 •..•.••,., '. «,,,1,~~~:~-.r
Aíf;A l~1.~'{"~Tf' ,.,., ;,..•. t'. u '
O~¡•.~ • :r:....'=j ~ ,

Tipo de gasto Fuente de financiamiento Ubicación geográfica (localidad)

Clave Descripción Clave Descripción Clave Descripción

...- ~.••..
¡ -,

. SECRfTJ
z

"' ....
.~

-,
. I Fecha: ---l --.1__

.;..~ .~. 'l
\. . I". : . " .,~;.':./

, - ~..-"
.;:- ';. '"1' '". •

rf'l!""lr· .••t-'~ :,1 ~, .:! ••.
.~.Uh~{ t. '': :;:-•••.•..~"-'"_'•...;'~ ~

DIRECCION RESPONSABLE DIRECTOR DE PROGRAMACION PRESIDENTE MUNICIPAL
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA DE ADQUISICiÓN DE ACTIVO FIJO

La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos de
planeación y programación presupuestaria para formular el Presupuesto de Egresos
MJYlicipa12012.. -~ .
\,0 i""ilf,"-"~t\

~
~:"~. "upi<;.ip1&:·f \

.';1$ .1 <! ~ ••• r~._~ ~.'). _ 1;,..'

~_.' • -, ','",- r' \\¡...::¡ '. va r;

\~ \. . ~ ~K'"~ .,~,,: ."1' c:-i ;:. ~
\~--j. ...ei~a.(t;resR;9·:sable

~ú ;;7'~'~~ '~. j¡-'l)S~.';{/~_..~
SECRETAR' Jl>~9.¡~m~TptÉ!~lJliuestario

2CPJ - ::.'-;J •

Anotar la clave -V nombre del Municipio que considera el anexo 9,
Catálogo de Municipios

Anotar la descripción V clave que para cada Dirección V coordinación
considera el anexo 3, Catálogo de Unidades responsables.

Anotar la descripción V la clave que para cada Programa presupuestario
_ considera el anexo 7, Catálogo de Programas Presupuestarios.

Actividad institucional Anotar la descripción y la clave de la Actividad institucional que para cada
Actividad Institucional ,considera el anexo S, Catálogo de Actividad
Institucional.

-: ::-.-.--.....
/: •• I Fil:¡;lipad.
..::

Anotar la descripción V la clave que para cada Finalidad considera el
anexo 4, Catálogo funcional del gasto ..

. I
(', •.-"'!j

,-'Fundon
I

Anotar la descripción V la clave para cada Función, considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre Vla clave que para cada Subfunclón considera el anexo
4, Catálogo funcional del gasto.

Subsubfunción Anotar el nombre Vla clave que para Subsubfunción considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto.

Proyecto de inversión Anotar el nombre y la clave del proyecto de inversión de adquisición de
activo fijo.

La siguiente información deberá ser tomada del Plan Municipal de Desarrollo

Eje rector Anotar la Descripción y la clave.

Objetivo Anotar el Objetivo Vsu clave.

Estrategia Anotar la Estrategia y su clave.

línea de acción Anotar la línea de acción y su clave.
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La siguiente información deberá ser tomada del Programa de Acción Inmediata o su
equivalente formulado por el ayuntamiento,

ou 'o-
'" . :~'t.,.Lü'r.t.;· .....-.7~~;:'; l..p,.\.

r".,-"'" _ •••••~ .'~trat~grr,!,"'V \~ .r w -Ó, ~ ~\
(;., 17 .' \\ ~-""~1
'tlJle\'de~cc¡~l\ El I

..- ""-...... ,.t i¡;,/t~~.i0n deberá tomarse de la matriz de indicadores formulada para cada

SECnEfk~!b!rnt~~·~!?~estário.
'P~r~"iu'lotájt ta información de la Matriz de Indicadores de Resultados a continuación se explica el
contenido para cada una de las filas y columnas.

Anotar descripción y la clave.
-e ,

Describir la Estrategia y su clave.

Anotar la línea de acción ton su clave .

Fin

./
"

Esta fila Indica la forma que el programa contribuye al orden de un
objetivo estratégico superior con el que está allneado, Anotar en el
espacio..el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando la unidad de
medida que permita contribuir al logro del fin a mediano y largo plazo.
En el siguiente espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En las
fuentes de verificación anotar las fuentes de información para el cálculo
de los. indicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo
suceso es Importante para corroborar el logro de los objetivos del
programa, que de no cumplirse Implica riesgos por solventar.

" :::- -'o

•••.1'·

r~·,.'···;\:~::··L:~'F.
¿ --

Propósito Esta f¡"lamuestra el efecto sobre la población o área de enfoque sobre el
objetivo del programa. Anotar en el espacio el resumen narrativo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del
indicador, mostrando la unidad de medida que mida el logro de
resultados (es decir la eficiencia, eficacia, economía y calidad). En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes
de verificación anotar las fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es
importante para corroborar el logro de los objetivos del programa.

Componentes En esta fila anotar los productos o servicios que deben ser entregados
durante la ejecución del programa para el logro de su propósito. Anot~r
en el espacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando la unidad de medida
que refleje eficiencia, eficacia, economía y calidad. En el siguiente espacio
anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación
anotar las fuentes de ínformación para el cálculo de los indicadores. En
los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es Importante
para corroborar el alcance co-mpleto de los componentes.

------~~----------_. ---._---_.
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Actividades En esta fila anotar las acciones que permitirán producir cada uno de los
componentes. Anotar en el espacio el resumen narrativo del objetivo,
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del indicador,
mostrando la unidad de medida que cuantifique el costo de las
actividades. En el siguiente espacio anotar la meta que se- pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las fuentes de información
para el cálculo de los indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso' es Importante para corroborar el log.rode las
actividades.

",:".:,,:;j¡lL"~~..~-~:;." "".{.~-,

~
~'".,,-~,,<--'f¡---~

~ y ~".:'; o
.•. ~ ~ ',' \\ r"

~~~~.• ,\: "';;' >1 ',§I,
I';¡:- 1.... ,Y ~1.
~~4'''' •.•.·-·'\~.h

~,~F.'J¡¡.~~
-::.:::;'. -

SECRET.aq'." W', .•.Y·I'¡.m· ...··,•.• ".1 '.P.h .. ,'cli....~.. Sli,P ."

~1..ri¡"sfguH{rif&··informacióndeberá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos de
planeación y programación presupuestaria para formular el' Presupuesto de Egresos
Municipal 2012.

Localidad

Fecha

Suscripción de la Cédula

Anotar la clave, el nombre de la partida o partidas según sea el caso, así
como el monto total, desglosando el calendario en deberá segregarse,
utilizando el Clasificador por objeto del gasto del anexo 6,

Anotar la clave y la descripción y que para cada Tipo de gasto considera el
anexo 1, Clasificación por tipo de gasto,

Anotar la clave y la descripción de la Fuente de flnanclarnlento que
considera el anexo 2, Catálogo de fuente de financiamiento.

Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo al anexo 9, Catálogo
de Localidades.

Anotar, el día, mes y año en que se requisita Cédula de Planeación y
Programación Presupuestarla de adquisición de activo fijo.

Firmas de los Titulares que se señalan.
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Anexo Ll, Cedula de Programación Planeación y Programación Presupuestaria Obra
Pública

Presupuesto de Egresos Municipal 2012

MUNICIPIO 04 CENTRO TABASCO

-:r:-: Categorías Programáticas
:~'i.•.. -'E'¡ o'::\.lI%~~.'" . :~'~~;.~"

I'~- ..,' ;lfrct: \.... -, r,
Descripción Clave:: -cate nit-"~¡j~> 4"J •. l 1'-!

\ ~ l1t!idcfdr~~ori$able. ....... ~,) ~~l·
~.~:,-.'~~~~r:p:J:~g~.,(á·
1~'1'A1>1ffi~~lstario';}~~~"",. ::.·I"N¡(~··"'·:"

Actfvfdadihstituciona I

Finalidad
Función

Subfunci6n
,. ~" S.ubsubfunción

, Proyecto de Inversión
- ' . Planeación
.

• , Plan Municipal de Desarrollo. -: -
-Ejerector,

,,:Ol1Ietivo'-; . lín~a de atción-- rl

Programa de Acción Inmediata

Objetivo

Estrategia
,

línea de acción

Matriz de Indicadores de Resultados
..

Nivel Objetivo Resumen Narrativo Indicadores Meta Medios de Supuestos
verificación

Fin

Propósito

Componente

Actividad

SECR

197
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I
-

Proyecto

Antecedente
- -

Empleos

I
Población

I
Proyectos

generados beneficiada complementarios

Inversión Total Inversión anterior Inversión programada Inversión pendiente

2012 -

_.;}eéúddQ q~eCUciÓn; Modalidad de ejecución:
-

oo, ,(._.t.:~....~
'~EÍe,,~ ~r'~,... ~-' c'"'\

. Térrriin~ ~\

- ~ .'.,- f;J,' Estructura económica
'~'..

,-,P~1I1t~¡v./ Descripción Monto E F M A M j j A S O N D
"

:~·~;ic")',;~
""'"-"':': .•...-::..•.

1\ D'¡4Yl:if"~""'~-.:;l 'L' .• - .' If"- . ;'t

~ . ¿.~;I .~

Tipo de gasto Fuente de financiamiento Ubicación geográfica (localidad) -

Clave Descripción Clave Descripción Clave Descripción

-.....-. -L
...,-- •..•.

-~\.,
,=- - ')

" '..... ..... .:~,.",;;,,,/
__ o -:..-

Fecha: -.1-.1_

DlRECCIONRESPONSABa DIRECTOR DE PROGRAMACION PRESIDENTE MUNICIPAL
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PROGRAMACiÓN PRESUPUESTARIA DE
OBRA PUBLICA

La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos de
planeación y programación presupuestaria para formular el Presupuesto de Egresos
Municipal 2012.

Municipio

,- ~. "Finalidad
/ ..'

-'''~

Función \
. !

"'.! .SU~b¡unción
,_: -: ....••.

,~r.F·'¡~.~;~'. :' l~;:/-: .
~. -

Subsubfunción

Proyecto de inversión

Anotar la clave y nombre del Municipio que considera el anexo 8, Catálogo
de Municipios

Anotar la' descripción y clave que para cada Dirección y coordinación
considera el anexo 3,Catálog~ de Unidades responsables.

Anotar la descripción y la clave que para cada Programa presupuestario
considera el anexo 7, catálogo de Programas Presupuestarios.

Anotar la descripción y la clave de la Actividad institucional que para cada
Actividad Institucional considera el anexo S, Catálogo de Actividad
Institucional.

Anotar la descripción y la clave que para cada Finalidad considera el anexo 4,
Catálogo funciona! del gasto .

-Anotar la descripción y la clave para cada Función, considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto: .

Anotar el nombre y la clave que para cada Subfunción considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre y la clave que para Subsubfunción considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre y la clave del proyecto de inversión de obra pública.

La siguiente información deberá ser tomada del Plan Municipal de Desarrollo

Anotar la descripción y la clave.Eje rector

Objetivo

Estrategia

Línea de acción

,
Anotar el objetivo y su clave.

Anotar la estrategia y su clave.

,Anotar la Iíne'a de acción y su clave.

La siguiente información deberá' ser tomada del Programa de Acción Inmediata o su
equivalente formulado por el ayuntamiento.

Objetivo

Estrategia

Anotar descripción y la clave.

Describir la estrategia y su clave.
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Línea de acción Anotar la línea de acción con su clave.

Esta información deberá tomarse de la matriz de indicadores formulada para cada
programa presupuestario.

Para anotar la información de la Matriz de Indicadores de Resultados a continuación se explica el
contenido para cada una de las filas y columnas.

Fin Esta fila indica la forma que el programa contribuye al orden de un
----.:.._~ objetivo estratégico superior con el que está alineado. Anotar en el

1;,;~--;)"-¡"'IJ':"-¡;:~spacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el.7.t :l·:::':.~;~"'~~bre y forma de cálculo del indicador, mostrando la unidad de medida
ll~ t ...,,; i:{4~permita contribuir al logro del fin a mediano y largo plazo. En el

. ~~ ....,..: _->' ¿)~uiente espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes
'\{~{~~I-¡;Afr..~~e verificación anotar las fuentes de información para el cálculo de los

Sr.CRr.""f>'-~·-:-.-";~~.. i.ndicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso ese lCIJ1;- ,t "-r 40l'A!Tf ~f ••• T2iY :;;--~;~;",importante para corroborar el logro de los objetivos del programa, que de
no cumplirse implica riesgos por solventar.

. \

Esta fila muestra el efecto sobre 'la población o área de enfoque sobre el
objetivo del programa. Anotar en el-espacio el resumen narrativo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del Indicador,
mostrando la unidad de medida que mida el logro de resultados (es decir
la eficiencia, eficacia, economía y calidad). En el siguiente espacio anotar la
meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las
fuentes de información para el cálculo de los indicadores. En los supuestos
anotar los factores externos cuvo suceso es importante para corroborar el
logro de los objetivos del programa.

,/ ::-:- -- Propósito. .

.- I

--.-. ,,/
-~. • .. »<

Componentes En esta fila anotar los productos o servicios que deben ser entregados
durante la ejecución del programa para el logro de su propósito. Anotar en
el espacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el

. nombre y form_a de cálculo del indicador, mostrando la unidad de medida
que refleje eficiencia, eficacia, economía y calidad. En el siguiente espacio
anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación
anotar las fuentes de información para el cálculo de los indicadores. En los
supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es importante para
corroborar el alcance completo de los componentes.

Actividades En esta fila anotar las acciones que permitirán producir cada uno de los
componentes. Anotar en el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del indicador,
mostrando la unidad de medida que cuantifique el costo de las
actividades. En el siguiente espacio anotar la meta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las fuentes de información
para el cálculo de los Indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es. importante para corroborar el logro de las
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Proyecto antecedente

Empleos generados

Población beneficiada

" =-:: ~- -~
i Inversión programada

tnversíón pendiente

..~.,!

i ',. Periodo de ejecución~. .'.;...r
..- ..... ~'

. Modalidad de ejecución

actividades.

Anotar si corresponde a un proyecto N~~vo, en proceso o
complementario.

Anotar la cantidad que se generen, ya sean eventuales o permanentes.

Anotar la cantidad de Población que obtendrá un beneficio directo de la
obra

En este campo se citan los proyectos que se correlacionan entre si para
formar parte integral de un proyecto macro. .•

Anotar la cantidad de recursos que el proyecto requiere. En caso de
refrendo, lo que ha utilizado en ejercicios anteriores y en caso multianual
incluir los que serán necesarios posteriormente.

Utilizar este espacio en caso de que el proyecto sea un refrendo, anotando
el monto aplicado anteriormente.

Anotar los recursos necesarios para el proyecto durante su ejecución.

En caso necesario, como proyectos multianuales, anotar los recursos que
el proyecto utilizará en ejercicios subsecuentes .

Registra los datos de las fechas programadas en que se da comienzo al
proyecto y la fecha en que se concluye .

Indicar si el proyecto se hará por contrato o por administración.

La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos de
planeación y prQgramación presupuestaría para formular el Presupuesto de Egresos
Municipal para el 2012.

Partida Anotar la clave, el nombre de la partida o partidas según· sea el caso, así
como el monto total, desglosando el calendario en deberá segregarse,
utilizando el Clasificador por objeto del gasto delanexo 6.

Tipo de gasto Anotar la clave y la descripción y que para cada Tipo de gasto considera el
anexo 1, Clasificación por tipo de gasto.

Fuente de financiamiento Anotar la clave y la descripción de la Fuente de financiamiento que.
considera el anexo 2, Catálogo de fuente de financiamiento.

localidad Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo al anexo 9, Catálogo de
localidades.

Fecha Anotar, el día, mes y año en que se requisita la Cédula de Programación
Presupuestaria de Obra Pública,
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Anexo 12. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Gasto Corriente

Presupuesto de Egresos Municipal 2012

MUNICIPIO 04 CENTRO TABASCO

/, .

- Categorías Programáticas
V , ~-,

t ",)". -'''''''~
.~~<~~taté~ . ía . Descripción Clave

!~
~ni~ad r~p~~}ble

.

i.i
.' ~ .

~

~...." :",' i;~/!j
.. '" . prog~a
~~. estarlo .

RETA J\Adi 'rfi.ft -l ~jlJN -_••h 'IV if«¡lnstltoclonal
2· u - 4 Firiandad -

Función
Subfunción

Subsubfunción
- -=-

...... -...... . Planeación./ . ,. .
,. .- ~ Plan Municipal de Desarrollo

J

Eje recter',
Objetivó ",

. ~~t~e~ia
- •..

.U¡,'ea-1:leacción-'A ~,.t· ••••• ~.II· .'-" " .. ;

Programa de Acción Inmediata

Objetivo

Estrategia

Línea de acción .
Matriz de Indicadores de Resultados

Nivel Objetivo/Resumen Narrativo Indicadores Meta Medios de Supuestos
verificación

Fin

Propósito

Componentes
-

Actividades

SEC

.
"':'
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Partida Descripción

- ". ~

"',

DIRECCION RESPONSABLE

Estructura económica

EFMAMJ J ASONDMonto

Fuenfe de financiamiento

Clave Descripción

DIRECTOR DE PROGRAMACION

Ubicación geográfica (localidad)

Clave Descripción

Fecha: --l --l_

PRESIDENTE MUNICIPAL
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA DE GASTO CORRIENTE

L.a siguiente. infQmUfción detJerá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos de
pl;,m~ación y programa~ión prf#)upuestaria para tormutsr el Presupuesto de Egresos
Municipal 2012~

.-.. - ......•.
-",-FinallClad

.
. '.,,'
\"

. \
Función

Subsu bfu nción

Anotar Iª clave y nombre del MUnicipio que considera el anexo 8,
catálogo de Municipios.

Anotarla descripción y clave que para cada Oirección y coordlnaclén
considera el anexo 3, catálogo de Unidades responsables.

Anotar la descripción y laclave que PClriitcada Programa presupuestado
considera el anexo 7, Catálogo de Programas Presupuestarlos.

Anotar la descripción y la elave de la Actividad institucional que para cada
Actividad Institucional considera el anexo 5, Catálogo de Actividad
Institucional.

Anotar la descripción y la clave que para' cada Hnalldad considera el
anexo 4, Catálogo funcional del gasto .

Anotar la descripción y la clave para cada Funclón, considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre y la clave que para cada Subfunción considera el anexo
4, Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre y la <:lilVeque para Subsubfunclén considera el anexo 4,
Catálogo funcional del ~asto.

Eje rector

La siguierite información deberá ser tomada de' Plan Municipal de Desarrollo

Anotar la descripción V la clave.

• Objetivo

Estrategia

Línea de acción

Anotar el objetivo y su clave.

Anotar la estrategia y su clave.
" '

Anotar la linea de acción y su clave.

La siguiente información deberá ser tomada del Programa de Acción Inmediata o su
equivalente formulado por el ayuntamiento.

.Objetivo

Estrategia

Línea de acción

- .
. Anotar descripción y la clave .

Describir la estrategia y su clave.

Anotar la linea de acción con su clave.
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Esfainformación deberá tomarse de la matriz de indicadores formulada para cada
programa presupuestario.

Para anotar la información de la Matriz de Indicadores de Resultados a continuación se explica el
contenido para cada una de las filas y columnas.

Fin Esta fila indica la. forma que el programa contribuye al orden de un
objetivo estratégico superior con el que está alineado. Anotar en el
espacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el

~;" nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando I~ unidad de

~
!.-/.~-;..;"...., .~~\edida que permita contribuir al logro del fin a mediano y largo plazo.

{(~ .::. . .1~ g ,n el siguiente espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En fas

~

...•...~~..".;>;~.'.J,'¡ .~entes de verificación anotar las fuentes de informaCión para el cálculo
~ ~i' "'t•..••. ,'~~,~íde los indicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo

~4' v : //
~~~~~ suceso es importante para corroborar el logro de los objetivos del

SECRETAffA DEUYUN1t.~'·"~'Qgrama,que de no cumplirse implica riesgos por solventar.
20:ü . ~(pJ

:,. •••:':~ ~~ ,••• fl : .• ~::l
•....

e:

. , .

Esta fila muestra el efecto sobre la población o área de enfoque sobre el
objetivo del programa. Anotar en el espacio el resumen narrativo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del
indicador, mostrando la unidad de medida que mida el logro de
resultados (es decir la eficiencia, eficacia, economía y calidad). En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes
de verificación anotar las fuentes de información para el cálculo de los
indicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es
importante para corroborar el logro de los objetivos del programa.

.' ,
••-¡'" •••••

\
. !

-: .: '/,
• L

.: \,'/
-"-:.. '-~-;'"

Componentes En esta fila anotar los productos o servicios que deben ser entregados
durante la ejecución del programa para el logro de su propósito. Anotar
en el espacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando la unidad de medida
que refleje eficiencia, eficacia, economía y calidad. En el siguiente espacio
anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación
anotar las fuentes de información para el cálculo de los indicadores. En
los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es importante
para corroborar el alcance completo de. los componentes.

Actividades En esta fila anotar las acciones que permitirán producir cada uno de los
componentes. Anotar en el espacio el resumen narrativo del objetivo.
Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del indicador,
mostrando la unidad de medida que cuantifique el costo de las
actividades. En el siguiente espacio anotar la '!Ieta que se pretende
alcanzar. En las fuentes de verificación anotar las fuentes de información
para el cálculo de los indicadores. En los supuestos anotar los factores
externos cuyo suceso es importante para corroborar el logro de las

actividades.
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La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos de
planeación y programación presupuestaria para formular el Presupuesto de Egresos
Municipal- 2012.

Fecha

Suscripción de la Cédula- ~.-' - .

"

z ':

., .
>..:.: ~ \-: ,;." .

.~,.'~'t. ;~'.~ ~,'.'~:~!

. .-
o!..

Anotar la clave, el nombre de la partida o partidas según sea el caso, así
como el monto total, desglosando el calendario en deberá segregarse,
utilizando el Clasificador por objeto del gasto del anexo 6.

Anotar la clave y la descripción y que para cada Tipo de gasto considera el
anexo 1, Clasificación por tipo de gasto.

Anotar la clave y la descripción de la Fuente de financiamiento que
considera el anexo 2, Catálogo de fuente de financiamiento.

Anotar la clave y nombre de la localidad de acuerdo al anexo 9, Catálogo
de Localidades.

Anotar, el día, mes y año en que se requisita Cédula de Programación
Presupuestaria.

Firmas de los TItulares que se señalan.
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Anexo 13. Cédula de Planeación y Programación Presupuestaria Para Subsidios
Transferencias o Deuda

Presupuesto de Egresos Municipal 2012

MUNICIPIO 04 CENTRO TABASCO

Categorías Programáticas

Descripción

.

Planeación

Plan Municipal de Desarrollo
.

Programa de Acción Inmediata

Objetivo

Estrategia

línea de acción

Matriz de Indicadores de Resultados

Nivel Objetivo/Resumen Narrativo MetaIndicadores

Fin

Propósito

Componentes

Actividades

.Medios de

verificación

Clave

Supuestos
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Partida Descripción

Tipo de gasto

Clave Descripción

DIRECCION RESPONSABLE

\

Estructura económica

Monto E F M A M J

Fuente de financiamiento

Clave . Descripción

DIRECTOR DE PROGRAMACION

A S O N D

Ubicación geográfica (localidad)

Clave Descripción

Fecha: --.l -..1_

PRESIDENTE MUNICIPAL
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA CÉDULA DE PLANEACION y PROGRAMACiÓN
PRESUPUESTARIA PARA TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS O DEUDA

La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos de
planeación y programación presupuestaria para formular el Presupuesto de Egresos
Municipal 2012.

Municipio

/ :-:. '-, Fmalidad

Función. : "

. .... \ :'.. '
,,- l.

;!.
Subsubfunción

Proyecto de inversión

Anotar la clave y nombre del Municipio que considera el anexo 8,.
Catálogo de Municipios .

Anotar la descripción y clave que para cada Dirección y coordinación'
considera el anexo 3, Catálogo de Unidades responsables.

Anotar la descripción y la clave que para cada Programa presupuestario
considera el anexo 7, Catálogo de Programas Presupuestarios.

Anotar la descripción y la clave de la Actividad institucional que para cada
Actividad Institucional considera el anexo 5, Catálogo de Actividad
Institucional.

Anotar la descripción y la clave que para cada Finalidad considera el
anexo 4, Catálogo funcional del gasto.

Anotar la descripción y la clave para cada Función, considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre y la clave que para cada Subfunción considera el anexo
4, Catálogo funcional del gasto .

Anotar el nombre y la clave que para Subsubfunción considera el anexo 4,
Catálogo funcional del gasto.

Anotar el nombre y la clave del proyecto de inversión, en caso de ser
necesario.

La siguiente información deberá ser tomada del Plan Municipal de Desarrollo

Eje rector

Objetivo

Estrategia

Línea de acción

Anotar la Descripción y la clave.

Anotar el Objetivo y s~ clave.

Anotar la Estrategia y su clave.

Anotar la línea de acción y su clave.
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La siguiente información. cJeberá s.,!r tomada del Programa de Acción Inmediata o su
equivelente formulado por el ayuntamientó,

Objetivo Anotar descripción y la clave.

Estrategia Describir la EStrategia y su clave.

línea de acción Anotar la línea de acción con su clave.

Esta información deberá tomarse de la matriz dé indicadores formulada para cada
programa presupuestario.

Para anotar la información deja Matriz de Indicadores de Resultados a continuación se explica el
f" . o •••••••••

contenido para cada un :t .. 'SJás.fiIq~;y~columnas. . .

Fin .l~";'~·~.#"~;;t~~~;~~ica la forma que el programa contribuye al orden de un- - . t\~...~. :~.bjeti~o I!jhatégico superior con el que está alineado. Anotaren el
. (~ •• ;., ~~I 'e·o,. e§paCío')~~~ resumen narrativo. del objetivo. Seguidamente anotar el
ti:.-' " ~~~[l/i!P'.~tt(-·Y forma de cálculo del indicador, mostrando la unidad de
",.. S~CRE1~:"•.ñ~:r~ft@".90';!~~permita contribuir al logro del fin a mediano y largo plazo.
\,.:' •. 20'~'J¡Jnléi;~iguiente espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En las
'" fuentes de verificación anotar las fuentes de información para el cálculo

."... ,-0.-.) .• """

.. -:..' de los indicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo
~~~~':. O",, ~::: " suceso es importante para corroborar el logro de los objetivos del

~. programa, que de no cumplirse implica riesgos por solventar.

Propósito Esta fila muestra el efecto sobre la población o área de enfoque sobre el
objetivo del programa. Anotar en el espacio el resumen narrativo del
objetivo. Seguidamente anotar el nombre y forma de cálculo del
indicador, mostrando la unidad de medida que mida el logro de
resultados (es decir la eficiencia, 'eficacia, economía y calidad). En el
siguiente espacio anotar la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes
de verificación anotar las fuentes de informaci6n para el cálculo de los
Indicadores. En los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es
importante para corroborar el logro de los objetivos .del programa.

Componentes En esta fila anotar los productos o servicios que deben ser entregados
durante la ejecución del programa para el logro de su propósito. Anotar
en el espacio el resumen narrativo del objetivo. Seguidamente anotar el
nombre y forma de cálculo del indicador, mostrando la unidad de medida
que refleje eficiencia, eficacia, economía y calidad. En el siguiente espacio
anotar ,la meta que se pretende alcanzar. En las fuentes de verificación
anotar las fuentes de infor~aci6n para el cálculo de los indicadores. En
los supuestos anotar los factores externos cuyo suceso es importante
para corroborar el alcance completo de los componentes.

Actividades En esta fila anotar las acciones que permitirán producir cada uno de los

1t../~~~:·f;::=~~~~onentes.Anotar en el espacio el resumen' n~rrativo del obletlvo .
.<.». Seg.úl~amente anotar el nombre y forma de calculo del indicador,

~f-..:.~ •.'.:.~:I.:"'~,~ .•..• -"" .
f < , -" 'mostrá,ndo la unidad de medida que cuantlfique 1"1 costo de 101'
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11.:-<;- r ;..... . -¡í~: -...~~i~?;~des. _En el siguiente espacio anotar la meta que se pretende

~~ \ ..".":." .,:'arc.a."n.;~ar.,,Eri.las fuente~ d~ verificación anotar las fU.entes de informad?n
~1¡~~~\.p.~r!!/el cálculo de los indicadores, En los supuestos anotar los factores

t\ECRE o<.~~+~.t.ernos cuyo suceso es importante para corroborar el logro de las
.., ,.•.• II I'n'1 !!l*I'll'l''' .H:~' T.,'

1 IM,R l1t:. J\.'a'c::tavloades.
20~ü • 4';":)~'

La siguiente información deberá ser tomada de los catálogos de los Lineamientos de
planeac;ión y programación presupuestaria para formular el Presupuesto de Egresos
Municipal 2012. . .

localidad

Fecha

Suscripción de la Cédula

Anotar la clave, el nombre de la partida o partidas según sea el caso, así
como el monto total, desglosando el calendario en deberá segregarse,
utilizando el Clasificador por objeto del gasto del anexo 6.

Anotar la clave y la descripción y que para cada Tipo de gast¿ consider~ el
anexo 1, Clasificación por tipo de gasto.

Anotar la clave y la descripción de la Fuente, de financiamiento que
considera el anexo 2, Catálogo de fuente de financiamiento.

Anotar' la clave y nombre de la localidad-de acuerdo al anexo 9, Catálogo
de localidades.

Anotar, el día, mes y año en que se requisita Cédula de Planeación y

Programación Presupuestaria.

Firmas de los Titulares que se señalan.

Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y
Registro de los Ingresos Municipales.

CONTENIDO

2.4, Otras Disposiciones Normativas Aplicables

111. Co.MPETENClA
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IV. DEFINICIONES

.~ v. DISPOSICIONES NORMATIVAS

'VI. FORMULACIÓN DÉL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DEL PROYECTO DE
\

• I;-4 LEY DE INGRESOS •.
: -Óse ••••• '. VII. REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE RECAUDACIÓN

.,: .•. ~: ::/. .

,¡:-...: ..... ,.! Víri'.; REGISTRÓ DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE CONTABILIDAD..•. ~

IX. DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

9.1. Libro Diario'

9.2. Libro Mayor

9.3. Libro Auxiliar ...
TRASITORIOS

..-...... "..;-_.-

l. CONSIDERACIONES

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el ordenamiento jurídico

constitucional que establece el sistema tributario mexicano. En ella se definen las

facultades de cada orden de gobierno, así como l~ posibilidad de que en determinadas

4q.n~.·~~~~exista concurren~ia tributarioa y doble tri~utación.
(¡.~~"'-,~ ,., ."" 't-·i~
11~ ¡. :. -A'4eri~, la propia Constitución prevé de manera expresa las facultades
\\~~~L, ,:~ <'."' ~Ji>. ._. ..-.'

_ '\~&~~:;~.Ja~a . cada esfera" de gobierno y el señalamiento de las competencias

thBu~ta's' acorde alas" funciones, características y capacidades de cada orden de
SECRETArf'¡\ DH ·yn.rrtv·r• '!

2gob16fllO-';¡'

La actividad hacendaría municipal como una función básica de este orden de

gobierno, enfrenta el reto de definir el papel que deben jugar los ingresos públicos en el

desarrollo municipal desde el punto de vista económico y social. Para que los ingresos',,,
~~ngan un impacto positivo, se deberá asegurar, por un lado, una recaudación eficiente y,

t

.' ('por el otro, que contribuya' al desarrollo municipal.
I

.,~.-~.'~,-", .'

- . En el ámbito municipal la potestad tributaria es entendida como la facultad- I ". '~' ••

.,:~. ~}lf::'
. -" í jurídica del Municipio de exigir contribuciones con respecto a personas, bienes o actos

previstos en los supuestos de las normas municipales.



17 DE SEPTIEMBRE pE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 213

De acuerdo con nuestra Constitución, el artículo 31, fracción IV señala que la

potestad tributaria se divide en Federal, Estatal y Municipal. El poder tributario al ser

una facultad otorgada a través de la Constitución, es permanente, es decir, no tiene un

plazo límite. La potestad recaudatoria puede ser trasladada de un ejercicio a otro.

En el caso de los municipios, esta disposici~n se complementa con el artículo

115, fracción IV de la misma Constitución' Federal, al señalar: Los municipios

administrarán libremente su hacienda, la cual seformara de los rendimientos de los'

bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la" .

legislaturas establezcan a su favor.

Desde luego, las normas que determinan cómo se causaran los ingresos

municipales son: Ley de Ingresos, Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal, Ley de

Coordinación Fiscal y Financiera, en lo conducente a los municipios, y demás

disposiciones específicas que- determinen a favor de la Hacienda' Pública Municipal

~~~greso especial o extraordinario.

ttG'í;;~¡~ualqUier caso, la creaciónde nuevosimpuestoso rubrosde mgresoen

\~~~ '¡q~eiler~J:C#;~~ránser autorizados por el'H. Congreso del Estado.
-~:-:~l.,::::-.q)e,<>hl que, en el marco de las Finanzas Públicas Municipales, la política fiscal'RE-' ti' ~ !'\, 1 '"J, "¡l!,l'~'if.··'f!'~t· '

I IIb l' iH" ;I:l~;r , .
2:G'juegá '-ün •papel importante. Toda vez que comprende el conjunto de instrumentos y

medidas diseñadas para obtener ingresos y distribuirlos a través deL gasto, a fin de

contribuir a cumplir los objetivos generales de la política económica. '
.- .. '\-,

,.\ Asimismo, la política fiscal busca el equilibrio entre lo que ~e recauda"! lo que se

'.- ..g4sta. Es decir, se refiere a la recaudación eficaz de los ingresos y a la programación y el
, l

j

>~>"éjercicio eficiente "delgasto público.--. ~'r~~I.. : '~',
En el marco de la política' fiscal, se ubica la política de ingresos como un

conjunto de directrices, orientaciones, criterios y 'lineamientos que el municipio define,

con el propósito de obtener los recursos necesarios para sufragar su actividad.

El documento que establece la política anual de ingresos, en este nivel de

gobierno lo constituye la Ley de Ingresos. En esta ley se plasma, de manera clara las

cantidades de los recursos que serán recaudados para un ejercicio fiscal determinado, a

efecto de cubrir el gasto público.

.•..
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Por ello, los presentes lineamientos buscan fundamentalmente orientar la

formulación del presupuesto de ingresos, el proyecto de la Ley .de Ingresos, la operación
., .

y el registro de la recaudación del Municipio de Centro, Tabasco.

11. FUNDAMENTACIÓN

Constituye el conjunto de leyes, códigos, disposiciones" reglamentos, decretos y

acuerdos que regulan la obtención de los ingresos del Municipio de Centro; Tabasco, y

las actividades relacionadas con esta función. Disposiciones que se enumeran de manera

" .I\c.m 1 1:\' Yno limitativa: -
.' ." , t..(..' ..~,

I/~~'",,~-...,'~\Zi:i.~ /' ~.~ .d'~ i"~".' .

1\~.ll.:, F~e~~l1~l,~':":; .(;~~;Ucióo Políticade los EstadosU~jdosMexicanos.
~:--..{./'~· ...".~...•• ' . /,-

,,'.' ,"ft,.-Ü"" '_././'

SECRfIAE'¿.'ñ(rF~~.qen,eral d~ Contabilidad Gubernamental.
.¿u J . -:. ': . .

~ Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente.

. ""- '<.

~ Ley Federal de Derechos .

~ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

,
," ~_., ~ Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. ,

'. "\ •..•.• •. ..r. ':,.."~.'. -... ,., ,
.-' ,.;;." .
t .L ,.. .. ~

~ Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos.

. ~ Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

~ Ley de Coordinación Fiscal y su Reglamento.

~ Presupuesto de Egresos de la Federación.

> Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

2.2. Estatal

~ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

~ Ley de Catastro del Estado de Tabasco y su Reglamento.

~ Ley de Planeación del Estado de Tabasco.

~ Ley de la Hacienda del Estado de Tabasco ..

~ Código Fiscal del Estado de Tabasco.

~ Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
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}> Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.

}> Presupuesto General de Egresos del- Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal
vigente.

__!>-.Lineamientos y/o Reglas de Operación del Fideicomiso de Desastres Naturales
4"'·c.f:{ •..~~~al y/o Municipal.

/?~' j~"""~~ 'S""\ .(l~"I:J~~~urtjplpal ,
,!~ ~.-:<'. '.:, ~)' .

\~ 'i~:..~...:·~....Le¡,ÓrgániCa de los Municipios del Estado de Tabasco.~(. . ,.'ti
(' en -'~.'9f;;tf~I,.4e¡Ingresos del Municipio de Centro, Tabasco para el Ejercicio fiscaluE nET.~I_\_A Oü ..:.':~ig'ente.

2•..•d' A. •• •

. > Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

}> Plan Municipal de Desarrollo.

_.- .... 2.4. Otras Disposiciones Normativas Aplicables

...•.•. '-

.~ Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN).

}> Acuerdos por los que se Publican las Reglas de Operación del RAMO 20.

> Convenio de Desarrollo Social para el Ejercicio Fiscal Vigente.

}> Convenios de CAPUFE con los Municipios del Estado de Tabasco (Conforme a
lo dispuesto en el Artículo 9 A. de la Ley de Coor~inación Fiscal).

}> Convenios de Ejecución, Pemex - Gobierno del Estado- Municipios.

> Convenios celebrados con el Estado.
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11 DE SEPTIEMBRE DE 2011

In. COMPETENCIA

De acuerdo a lo que disponen los artículos 115, fracción II de la Constitución Política

__de.~s Estado Unidos Mexicanos; 65, fracción I dé la Constitución Política del Estado
/-1<- .4)'·~..~~~:;~oberano de Tabasco; 29, fracción 111, 52, 53, fracciones 1, V Y XI, Y 114,

ff'!/ / "párd'fo ~t~rcero de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el H.
. \1:::> g' ... " '.' k: 1,

~. \;~~G.',!ibH~o%1stáfacultado para expedir disposiciones administrativas que organicen las

~~N!::j.~~,_ procedimientos y funciones necesarias para el cumplimiento de sus

SECRHAn:A r~ldJjlibr-¿;~~J~. 2i)·' u -:¿..~. ': ~

IV. DEFINICIONES
1. Aportaciones Federales: Son los recursos distintos de las participaciones que la

,
Federación transfiere a las haciendas públicas municipales en los términos de ·la

legislación aplicable, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento

de los objetivos que para cada fondo de aportación establece la Ley de

Coordinación Fiscal.

••·1'" '.

,
:: "

"' .~\ . \ ...
_" oo."

;':~' "; . 2. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de

Derecho Público y que no estén dentro de los supuestos a que se refieren los

artículos 73, 74, 75 Y 77 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Tabasco.

3. Cuenta Pública: El informe anual que, sin perjuicio de las evaluaciones

trimestrales, que el Municipio rinde al Congreso, por conducto del Órgano

Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, sobre su gestión financiera y

presupuestal, con el objeto de comprobar que la recaudación, administración,

manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal

correspondiente, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y

administrativas y con base en los programas y criterios aprobados.
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4. Contabilidad· Gubernamental: Es la técnica mediante la cual se registran las

transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos

monetarios, captando los diversos eventos económicos, identificables y

cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así

/.~~'\;~'''~.Ti¡¿6~Wel patrimonio; con el fin de generar inf~rmación financiera que facilite la
J.~ "~'" ~c?\~]¿f' (~'t''_~~~~e decisiones y sea un apoyo confiable de los recursos públicos.

. ll~. tt,~:,"'.'1 ;g)!r. .¡,. "'\'-.. : ," iS '/ -
\~~~~¡~:,,~~.,íeraciones: Son las aportaciones en efectivo o en especie que se entreguen

~~ Un • . • 1 li . d 1 b d b ficí lecti .SECl1.ETAn:A D1f7Y{IN1M~~~ClP10para a -rea izacion e a guna o ra e ene ICIO co ectivo, sea
20·••.l ~:2 a¿portivo, cultural o material.

.. .-:--- _.- --....
/

6. . Derechos: Son las contribuciones establecidas en la' Ley por los servicios que

presta el Municipio en sus funciones de derecho público, así como por 'el uso.o

- aprovechamiento de los bienes de dominio público del Municipio.

,>

.;--.. -
.•••..... 7:, Deuda Pública Municipal: Conjuntamente la Deuda Pública Directa Municipal

":; y la Deuda Pública Indirecta Municipal;-, -

Deuda Pública Directa Municipal: Es la deuda pública derivada de las
, ;.
• . obligaciones de dar en dinero asumidas directamente por el Municipio;

9. Deuda Pública Indirecta Municipal: Es la deuda pública derivada de las

obligaciones asumidas por el Municipio al garantizar el Endeudamiento de sus

entidades. El monto de la Deuda Pública Indirecta Municipal deberá considerarse

como un monto igual a aquel efectivamente garantizado por el Municipio;

10. Donativos: Son las aportaciones que entreguen los particulares, empresas o

sociedades para beneficio social o cultural o en provecho del erario Municipal.

11. Ejercicio Fiscal: Es el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre

de cada año.
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12. Endeudamiento Neto Municipal: Es el resultado de restar a las contrataciones

de Financiamientos las amortizaciones pagadas en el mismo ejercicio fiscal;

B. Entidades Paramunicipales: Los organismos públicos descentralizados

, . ••• .municipales, las empresas de participación municipal mayoritaria y los

(@.~:~(·.::·.:~.'~icomisos públicos municipales;
_:c <!' «'". ~-to c'-,

.""<: ,¡ w·.... - 1"";\_
t r>: h... '''1 C"',

~~). t~~'~4-:':)F~Ynciamientos: a. La emisión de Valores; 'b. La celebración de operaciones de .

'\~~¡'::"~:~':f>:i,'~ihnanciamiento; c. La celebración de cualquier operación que comprenda
. ~.-

SECRHÁB~ADrf-;"YUNaolígationes de dar dinero a plazos derivadas de actos jurídicos,
20 J ~::¿ ') ~,' . ,

independientemente de la forma en que se les documente;

15. Hacienda Pública Municipal: Función municipal orientada a obtener recursos

financieros de diversas fuentes para financiar el desarrollo del Municipio.

16. Ingresos por Rezago: Son todos los ingresos que dejaron de obtenerse en años

anteriores, tratándose de .impuesto, derechos o productos, contribuciones de

mejoras e impuestos especiales.

\
1

:..- ",

'..:',>
, ..

"~~ ..~~!.~ ·11. Ingresos' Ordinarios: Son los ingresos que en forma normal y permanente se
. .

autorizan para cubrir el costo de los servicios públicos regulares del Municipio.

18. Ingresos Extraordinarios: Son aquéllos ingresos cuya percepción se destinan a

proveer y atender. necesidades de carácter extraordinario, así como los

provenientes de empréstitos.

,19. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las

personas fisicas y jurídicas colectivas que se encuentren en la situación jurídica o

de hecho previstas por la norma.

20. Ley de Ingresos del Municipio: Instrumento Jurídico que establece los ingresos

del Municipio que deb~rán recaudarse por concepto de impuestos, derechos,

productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras, impuestos especiales,
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participaciones, aportaciones federales, ingresos por conventos, así como los

derivados por financiamientos y otros que tenga derechos a percibir conforme a

las disposiciones legales aplicables.

',.;:)\ui',l !¡¡,,¿~~,nicipio: El Municipio de Centro, Tabasco.
í'~~~ ~;4.;P"IIS I( "9<" \ .

'1' # ~... 'tl- ~,"{,"'tI..~ ,.' ~-~.~ .7 't.-: -, . .

H~ ~<,2~.;.;P~tluctos: Son las contraprestaciones por servicios que preste el Municipio en
\';.¡.~ "i- .. ', .~_,;/ ~}l '_ _ '
..~;:~.,''':. ,•. ;' J?l#!funciones de Derecho Privado, así como por el uso, aprovechamiento o'

~ <.t.,. ,\'r

. EC"'~ ',~;;g~~;~,'~~aienación de bienes de dominio privado." f '[""; "':. ',!'l:l1":',' ftr·;J, ..'~~.t. "(~,'t~:i-¡ d/jtl::'( .. ~~
2~;~,.J - ;,' ::.; ~ ..'

23. Participaciones: Son recu~sos económicos que correspondan al Municipio con

arreglo a las bases, montos y "plazos que determine el Congreso del Estado

conforme a las leyes y convenios suscritos entre la Federación, el Estado y los

municipios.

Productos Financieros: Los ingresos derivados de operaciones financieras

celebradas entre el Municipio y las instituciones de .crédito; así como todos

aquellos ingresos que provengan de, operaciones en los que se inviertan recursos

del erario municipal.

25. Reintegros: Son las cantidades que obtenga el Municipio de los particulares a

título de indemnización por daños causados en bienes del Municipio, y la

prestación servicios que no se encuentren comprendidos en los conceptos de los

'productos. Además de las devoluciones que se efectúen por cualquier concepto.

26. Postulados Básicos: Son los elementos fundamentales que configuran el Sistema

de Contabilidad Gubernamental, teniendo incidencia en la identificación, el

análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y reconocimiento de las

transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente público

municipal.
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V. DISPOSICIONES NORMATIVAS

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para la formulación del
, -

presupuesto de ingresos. del Municipio, y su registro en los sistemas' presupuestal y

_~ntable. Su aplicación corresponderá a las dependencias o direcciones y organismos del

~:~~;,:~~1dPiO' conforme a las disposici0I.leslegales aplicables en esta materia.
tlt~ / .. f]' .•••--\ ••..~~

t\~. f·:~,:-";}~})Los servidores públicos que no observen lo dispuesto en estos lineamíentos serán
\\'l '->-.. ., ," ~í' ' , -
'\~~~~f~r..~¡fJ.~sables en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

(1rtNIETA~I~;~~'lfEf)ta-dode Tabasco, independientemente de otras sanciones que con motivo de su
\Í \.In In" rt :~L .\.;1, lt, , •

. 2.::: -J - :-~i1¿~go,empleo o comisión tengan lugar.

La Dirección de Finanzas y la Contraloría Municipal, en el ámbito de sus

atribuciones, estarán facultadas para interpretar y aplicar los presentes lineamientos,

FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y DEL
PROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS.

-.._::::...~:~:~;.. El. Presupuesto de Ingresos del Municipio es el documento en el cual se prevén de
.•.•: i ..•, t f' ": , ' .

. f', ",:. ~,';"I'.manera calendarizada los recursos que el Municipio deberá recaudar conforme a la Ley

de Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente, y que sirven de base para la integración

del presupuesto de egresos.

La Dirección de Finanzas Municipal, en los términos señalados en la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables,

formulará el Presupuesto de Ingresos del Municipio.

El Presupuesto de Ingresos del Municipio se formulará con base acumulativa

calendarizada mensual por cada Uno de los conceptos que se determinen en la Ley de

Ingresos del Municipio.

El Presidente Municipal en coordinación con el Director de Finanzas Municipal

cuidará que se cumplan con las metas de la recaudación de los ingresos previstos en la
Ley de Ingresos del Municipio.
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Cuando existan circunstancias que .indiquen. que no se cumplirá con lo

proyectado en la Ley de Ingresos del Municipio, y que pueda afectar el.Presupuesto de

Ingresos, deberá implementar las medidas necesarias para cumplir con las obligaciones

Ú---. _,~'..'-'~del~~Wcipio.
'/ .. .",Ih~'/ <,,..,,, ", V .-\

{(~'(:!: -_.~\,iri\caso de existir ingresos que superen las metas de la recaudación previstas en
~~~ '~.' ~.~ '.\ iJ/i .'
\? _';t::'e.l~~r~._~~esto de Ingresos del Municipio, se.deberá increme~tar dicho p.resupuesto hasta

~""",j s..•.-..",:>. .// . , .
~pQ1:-::li;(c~ti~ad que resulte. Del incremento que se haga al Presupuesto de Ingresos se

SECRFri! lo I'F! . YUllr p' -,' -
~~~'J1~midél conocimiento del H. Cabildo.

,- .
.>--

El informe 'que se haga del conocimiento al H. Cabildo, deberá contener el monto

del presupuesto estimado, la reducción o el incremento que en su caso resulte; así como

el presupuesto de ingresos 'modificado, el cual se expresará en forma calendarizada y por
.~
.. rubro de los ingresos.

Se consideran ingresos municipales todos los recursos que recaude o perciba el

-: '.' -: Municipio en efectivo o en especie, independientemente de la fuente de origen. Dichos
•• ~ : •.=' I .... I •

-. :. ':' .. r>, recursos forman parte de la Hacienda Pública Municipal, y deberán estar sustentados con

la documentación correspondiente.

Los ingresos que recaude el Municipio en el ejercicio fiscal respectivo, deberán

estar amparados con los recibos oficiales aprobados previamente en sesión de Cabildo.

Estos recibos deberán contener los requisitos fiscales establecidos en la ley respectiva.

Todo ingreso tributario del Municipio-deberá apegarse a las tarifas establecidas

en la Ley de Ingresos vigente, aprobada por el H. Congreso del Estado y en las demás

disposiciones aplicables.

La iniciativa de la ley de ingresos del Municipio, constará de tres apartados. El

de justificación de los ingresos; el de conceptos y montos de los ingresos, y el

normativo.
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En el apartado de justificación se señalarán las consideraciones para fijar los

montos de los ingresos.

Enel apartado de los conceptos y monto de los ingresos, se deberán especificar la

fuente de origen de los mismos, conforme a las leyes, acuerdos, convenios y otros que
. .

._los.prevean.
4_·:_r'í:'~~~.., .tf...~~'~- ..~.\on!\f "9'(, \ ,. .

~t;../~\:~:":\1'];:', elapartado de las disposiciones normativas, se señalarán todas aquellas que
.,_ '4. " '. c., ~h .
\~" \ ·,'será,\ ~lcables en el ejercicio fiscal deque se trate, y que tiendan a la aplicación de las~: .".... 4 ' .
~!~~!~.r)Iscales.

~_._.~ . ,.",-,-
'oc ...·, ".'l 1':. :.' ''iH~f''.J.~ . ; Hn[.!:l·.IÍ"~d•.,~ ~,-rt.r.:
J ;i·,~..:: ~El Ayuntamiento deberá vigilar la correcta aplicación de la Ley de Ingresos, así

como la inclusión de todos los conceptos y cuotas por las que se efectúe algún cobro

previsto en esa norma, y en su caso, que los conceptos y tarifas a aplicar estén

.;debidamente actualizados. De igual forma, deberá vigilar el cumplimiento de las metas

:... ,.- ~elPresupuesto de Ingresos del Municipio .

. './
-- .>

, ! ,;:~r VII. REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE RECAUDACIÓN'

, La Dirección de Finanzas llevará el registro de la recaudación derivada de la Ley de

Ingresos, así como el registro de los recursos financieros de terceros. La administración

y el control de cadouno de ellos, deberá generar los datos periódicos de sus operaciones,

los cuales .servirán de bas~ para integrar la info~ación presupuestal y contable.

Las ministraciones financieras que reciban los. Municipios, derivadas del Ramo

General 33 deberán ser iguales a los montos calendarizados y publicados en el Periódico

Oficial del Estado; en caso contrario, deberá conciliar los montos con la Secretaría del

Poder Ejecutivo Estatal que corresponda.

La Dirección de Finanzas deberá sin excepción alguna, mantener un registro

histórico de las operaciones de los ingresos recaudados, así como de los obtenidos vía

participaciones y aportaciones del Ramo General 33, subsidios y otros conceptos. Estos

registros servirán como fuente para la actualización periódica de los datos de ingresos /

1""
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estimados. También servirán para la elaboración de estudios que permitan actualizar las

base de datos' de los contribuyentes, y que habrán de contemplarse para formular los

presupuestos de ingresos de los ejercicios subsecuentes.

--...... Los ingresos en efectivo que recaude el Municipio deberán depositarse en
.,-' . -

(,"C¿ü;;;'tái'k.ncarias a nombre del Municipio, que serán administradas en los términos que

t.~~~:I'<a-~;Jn~\las disposiciones legales normativas, o en su caso por quienes autorice el H.
.;-=.)O ~~-. .::; ,.,:-,/'.~__ 't. '0. ',:. -,' .'

~ ·•......CábÜdo¿.1:stas cuentas bancarias se conciliaran cuando menos de manera mensual, a

"~{%:~3~~onocer los mo~imientos generados durante el mes .que corresponda. .
SECRHA:';';1nÜ'Y@;fY~: .~

- •.~ ~,1 -c-Ó, -;-:

.~ ...._~... - .. , 'Los registros contables del Municipio deben clasificar en forma clara los

ingresos que obtenga en especie y aquellos que reciba-en efectivo.

Las donaciones que en especie reciba el Municipio deberán documentarse en

--.--- "-<, contratos escritos que celebren conforme a los ordenamientos legales' aplicables, los que
, .

~"- " -, deberán contener los datos de identificación del aportante, así como el costo de mercado
, ,

9kstimado del bien donado, según el caso.. "
r

.;.y Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de donaciones de bienes.-:..

"'.~':~:'~; muebtes, d~berán registrarse conforme a su valor consignado en la factura, aplicándole

los índices de actualización y la depreciación con base en su vida útil.

En el supuesto de que no exista la factura del bien, el valor será el que se,-
determine por avalúo.

Los ingresos por donaciones de bienes inmuebles deberán registrarse conforme al

valor que al efecto determine el catastro del Municipio.

VIII. REGISTRO DE LOS INGRESOS EN EL SISTEMA DE
CONTABILIDAD

En este apartado se describe el proceso de registro contable de los ingresos del

M!Jl1icipio, conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental...--' ---
/' • " t.¡ " '

¡;(~...,...-.>;::~..:.:~~~ aplicación y observancia de los Postulados Básicos de Contabilidad
r'~:- ':: . t.' C~\I\¡\~~ro.... qubr1n~bntal en el registro de las operaciones de ingresos y en la preparación de

\-0,~',:~stadps)hancieros ypresupuestales, es de carácter obligatorio para el Municipio. I
'". -, •.. ,..:'.: .1' ''1'''>\\. . ./,..-
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\)t¡'l\I:.!~:Y!1 ~Ll_l(j~~fLo~I>oshtlados deben constituir el sustento técnico de la contabilidad municipal.L:-; '__ - .a:. -"_ ~. -. .

Estos Postulados configuran el sistema de Contabilidad Gubernamental y permiten el

análisis, la interpretación, la toma de decisiones, la captación, el procesamiento y el

reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al
"

, "Municipio.

..' , Los Postulados, también sustentan de manera técnica el registro de las-\ :"j .
. ,operaciones, la elaboración y presentación de estados [manci eros basados' en su

.:.,-~:~,,·~>~:pzo?--amiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada,y'aplicació'n
"". ".' ..~. '," .. '

.. ... " .. 'de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de uniformar los

, métodos, procedimientos y prácticas contables.

Para mejorar la eficiencia de la recaudación de los ingresos y la oportunidad de

su registro, el Municipio podrá contar con. unidades administrativas que coadyuven a la

recaudación y al registro de los, ingresosrsin que esto se interprete que. se delegan la

responsabilidad directa a -las áreas que conforme a lo establecido en las leyes

respectivas, les corresponda dicha competencia.

El sistema contable del Municipio se establecerá considerando que el periodo de

vida del mismo es indefinido. Este sistema debe diseñarse de modo que exista una

relación cronológica de las transacciones presupuestarias y financiera de los ingresos,

conforme al principio de anualidad.

El registro de los ingresos y la rendición de cuentas del Municipio, se dividen en

periodos uniformes, de un año calendario, que comprende del 1 de enero al 31 de

diciembre, y está directamente relacionado con la anualidad del presupuesto de ingreso

estimado.

/.~~--~
:i~':-··:,~~:._;:\r,;:~Zp~~efectosde eval~ación y seguimiento d~ la gestión financiera, así co~o de la

;!~ ~,e~,.lsl~,,h.,~ ~!:,.~',)estados financ.teros para fines específicos, se podrán presentar informes\\.". . " '. ...• ..

\~, '-'.cOIltahleS:"'determinado periodo, sin que esto signifique la ejecución de un cierre. ,
~ >/1' ,'~ // '

·~,:~··:',·:·~stY-.!'-.\j",- .,~/
.•.•.,_ '0.,'" ~./-~I._-. _" ¡'

SECRHr;} n;T"~~!,pa'L~y de Ingresos estimada se configura con base anual, de la misma forma en
2::'"" "j .:-~ .~~}... ' . .

que se determina la obligación de rendir cuentas al H. Congreso del Estado; por lo que el
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Municipio deberá emitir informes de resultados en igual mariera, tal y como lo establece

la Constitución Política del Estado de Tabasco. Asimismo, el Municipio podrá emitir

/::~-'~ -'-'" adicionalmente informes con cortes periódicos., '

~ ." Los estados financieros deben incluir información suficiente para mostrar los..•

,', :(' <~dsult~dos de la, obtención dé los ingresos del Municipio, sustentados en la
.~ . '. ',- ..~
';. _ :::";..- contabilización de cada una de las transacciones en términos brutos con base en la

'A0~;'),;-:7. d~c~entación original que la respalde, así como c~plir con las características

cuantitativas y cualitativas que se requieren.

En caso excepcionales y plenamente justificado se podrá justificar un ingreso del

Municipio, con documentación certificada por autoridad competente o por fedatario

público.

Los estados financieros se consideran contables, presupuestarios y economicos.

Todos ellos deben mostrar la infomiación necesaria para que ésta sea representativa 'de'

la situación del Municipio a una fecha establecida. Dichos estados financieros deben

acompañarse de notas explicativas.

,

Los estados financieros y sus notas explicativas forman una unidad inseparable y,

por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos.

Los estados contables, presupuestarios y económicos, deben mostrar todas las

partidas y elementos que son de importancia para tomar decisiones, efectuar

/;:., rV;~,~!f~on~s y rendir cuentas .
.1"/,' , ',<,'. \.

If~:- ~'!""-~~. ...,., '.\ .

(~.: / ",' ,+.~\~\información procesada por el sistema de registro contable y especialmente la
,=...) #! . ''7 t"!"1) "
~~ \;.}:eseht~~~ en los estados contables, presupuestarios y económicos de los ingresos, debe

~t.!/ ••~q!1SiQ¿ar los efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas presupuestarias
'-=:..:.-.-.-_ ...-z>:

~HATAO',dd'ftespoiitlientes, tomando en consideración que su omisión o incorrecta presentación,
2.G·" "_J •• :: ~- ¡ .:

afecta la toma de decisiones.

La información contable es de importancia relativa cuando un cambio en ella, en

su presentación, valuación, descripción o en cualquiera de sus elementos, pudiera

modificar los estados financieroso la percepción de los usuarios.
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La información relativa a los ingresos del Municipio, contenida en íos estados

financieros debe mostrar las fuentes de financiamiento, concepto y su comportamiento,

:;",.::r:
i

q~e ,resultan de la aplicación de las normas tributarias de competencia municipal, y de

~- aquellas que contengan algún ingreso especial, así como .del manejo, utilización,

recaudación, ejecución o administración de los recursos públicos.

El Sistema de Contabilidad Gubernamental debe considerar cuentas de orden a

nivel mayor para el registro de los momentos de la recaudación, a [m de proporcionar
-/ . -

información presupuestaria oportuna y confiable, y evaluar los resultados obtenidos

respecto de las expectativas y objetivos previstos, respectivamente.

El sistema de registro contable del Municipio debe identificar la vinculación

entre las cuentas de control y las cuentas de balance o resultados.

La contabilización de los ingresos' debe seguir la metodología de registros

equilibrados o igualados, representando las transacciones a través de cuentas de orden

presupuestarias que reflejen los momentos de la recaudación del ingreso; así como su

efecto en la posición financiera y en elestado de resultados.

El Municipio debe contar con un sistema de registro contable que le permita

identificar de forma individual y agregada el registro de las operaciones presupuestarias

y financieras del ingreso; así como generar registros a diferentes niveles de agrupación.

iV:~~~t;~~.i.S sltr~ d~ las operaciones inherentes a la ejecución de la Ley de Ingresos se
fÍ,~.~.~JustáraVN siguiente: .
{¡~. {. "" ':'; E~)i
~j'{.:. 1.'~ \..B2~'ingresos presupuestarios se ejecutarán y clasificarán de acuerdo con lo

'-:;' .r>:,:.'OS~ \/7 .
(lECRE'" r-, '~-::_I···:.:>~aprobadoen la Ley de Ingresos.
:J ¡h; Ii U¡·Y¡!ftJTj~.I'r' ,.

2~:;~;_J : ;' ~~ i.,;.r

2." La contabilización de los ingresos se realizará cuando exista jurídicamente el

derecho al cobro, o cuando materialmente se realice la percepción del rt?curso.

3. Reconocer los derechos que afectan la posición financiera y los resultados del

Municipio con base en el ingreso devengado, sustentado en la política fiscal y la

planeación financiera del gobierno municipaL
\

. \
.: I
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. ~' . El Municipio debe registrar sus operaciones observando la teoría del cargo y del

abono, independientemente de la vinculación que tenga con otro u otros entes

económicos.

. . .- ~•...
--: . ~

.~'¡\.-:~~• ~:;.:~:
4.

IX. DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

El Sistema de Contabilidad Gubernamental debe mostrar que se ha dado cumplimiento a

todas las disposiciones legales, y determinar adecuadamente los hechos, exponiendo

plenamente su efecto en la posición financiera y 10$ resultados de las operaciones del

Municipio,

Cuando exista discrepancia entre las disposiciones legales y los Postulados

Básicos de Contabilidad Gubernamental, se dará preferencia a las primeras. Sin

embargo, hasta donde sea posible se deberá realizar la presentación de la posición

financiera en forma razonable y los resultados de operación, de conformidad con dichós

Postulados.

Las operaciones contables relacionadas con el ingreso del Municipio deberán

estar asentadas en los libros de la contabilidad gubernamental.' El Sistema de

Contabilidad Gubernamental deberá proporcionar' información cronológica de los

re.gis!!'os. .

~~;:~:¡~libro~ deben conformarse y llevarse en forma tal que se garantice su

~~~t~.ti~~~i..~ e integridad. La inform~ción 'que contengan ~eber~ ser congruente "" el
~~!~}¡~~~~/~Contabilidad Gubernamental, en el cual se registrara de manera armomca,

l"E'CRET' :~~i~fl~~a'y~~specífica las operaciones presupuestarias y contables derivados de la Ley.) ,1\,. {,tl... . ,,"i ..
2;,/ ele- ih~e~os y de la gestión pública. Además de contener otros flujos y eventos

económicos que generen reportes confiables, oportunos y comprensibles de manera

periódica, mismos que podrán compararse y expresarse en términos monetarios.----- -.----.:

.' . Atendiendo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, lineamientos. y
- "\

-demás disposiciones emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, y a

las operaciones de ingresos del Municipio, se deben llevar los libros necesarios para:'.
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~- :
.. > Asentar en orden cronológico todas las operaciones, a nivel transaccional;

~ Obtener el registro de todas las operaciones que han afectado cada cuenta, en

movimientos de débito y crédito;

~ Registrar los estados y la información financiera básica del Municipio;

~ Permitir la completa identificación analítica de las operaciones. Para tal fin··se

deberán llevar los auxiliares necesarios.

Bajo el sistema de registro electrónico, se deberá grabar dicha información en

discos ópticos o 'en cualquier otro medio electrónico que autorice la Unidad

Administrativa. o instancias competentes en materia de contabilidad gubernamental.

En cumplimiento al párrafo anterior, el Municipio deberá: .../

~ Almacenar en medios electrónicos todos los registros contables y

presupuestarios de las operaciones y . eventos económicos que afecten al

Municipio;

~~-:;o.~r~zar la identidad' e integ~dad de la información necesaria .para

(I,~~/":--:'repro~Wirlo, debiendo asegurarse, en todo caso, -la posibilidad de trasladar los~!=~~ . i) e ,;

~~f-~>'<":~ ~~t~~~f otr~s formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes

\~t.i:..- aRh~lOnes,,-:~;~:~~~,
SECRETATJ r: IV:'~¡T¡ •• rr "

2 i./:~ ;,C.()ptar con medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad,

confidencialidad y conservación de los documentos base o soporte del registro

contable-presupuestal;

\ ~I

.' '¡

~

Contar con respaldos adicionales COnmedidas de seguridad.

Generar un archivo electrónico al cierre de cada mes;
'./

."_ 0··-
t' '':"(

~ Generar un archivo electrónico al cierre de cada año con las cifras emitidas en

Cuenta Pública.

En ningún caso se limita la posibilidad de que se tengan los libros

encuadernados, empastados y foliados consecutivamente.
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Para 10 anterior, el Municipio en materia de ingresos deberá obtener y contar a

partir del Sistema de Contabilidad Gubernamental con los Libros Diario, Mayor y

Auxiliar.

En los libros se registrarán en forma descriptiva las operaciones, actos o

actividades siguiendo un orden cronológico indicando el movimiento de débito o crédito
que corresponda.

9.1. Libro Diario

En este libro se registran en' forma descriptiva todas lasoperaciones, actos o

actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando la cuenta

y el movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda, así como cualquier

información complementarla que.se considere útil para apoyar la correcta aplicaciónen

la contabilidad de las operaciones, los registros de este libro serán la base para Ia

~

. ?o(~!..::~ndel Libro Mayor.
.),., ""I.,~ .

~

• ''''''0',
~ •.• ,.\t"'(t1,-, ?-t.'.

'::':; /":."" -~l ~i~o Diario debe contener como mínimo:
r ~::i tt ': ~ I • o;, :::; t l
\!l'~<.·.A) ..b.a~.·Wigenerales del Municipio. El encabezado de este libro deberá contener, el

~~t.. -,,,/ji

·<:t·?~~tfuhtbre del Municipio, logotipo (si existiera), período, número de páginas, hora y
SECRETA;'AfU ''ll;W! ••.~, •.~

2 •.;' .~- :. fecha de emisión;

B) Fecha en la que se realiza la operación señalando día, mes y año; .

C) Número del evento que identifica los procesos en sus diferentes etapas;

. D) Número de asiento que identifica los procesos en sus diferentes etapas;
..- ':

.....'
--. . '...;...

.".4. -, !,. ' ..
;." .....

,- .

E) Documento fuente que da origen a un asiento contable de acuerdo a lo

: "establecido en el Manual de Contabilidad Gubernamental que corresponda;

F) Código y nombre de la cuenta contable/presupuestal: número y nombre de la

cuenta que se debita y acredita;
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G) Descripción, que consiste en la explicación breve de la operación que se registra;

H) Monto. Cifra en pesos y centavos de cada débito y crédito;

1) Subtotal que se obtiene de la suma de las columnas del debe y el haber al final de

cada una de las hojas que integre el Libro Diario; y

J) Total de la operación del libro que se obtiene de las sumas de las columnas.del

debe y el haber de las operaciones del Libro Diario por el período determinado.

9.2. Libro Mayor

En este libró, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha

recibido por los movimientos de débito y crédito, de todas y cada una de las

operaciones, que han sido registradas en el Libro Diario, con su saldo correspondiente.

/~.~~~enta a nivel de cuenta de mayor o subcuenta, en apego al Manual de Contabilidad

~/ >.¡f"'~ZGuP~tri~ental en su capítulo II Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de~ :.:. - - . "it\ ~-:-v,

". ~. ,,!'<~o~#tción Contable.
~ ",.--'... t::i/.i
. /.. . .;,.,. /1
~~'-'--~ •.. ~>.." "·7. . .,. , ."'~..¿';;.~,:;--~.El Libro Mayor tendrá como mnumo:
Y¿'i'A rrl 'VI"!;'~""'"(,'f\~~t~ l.l\ •• 1 JI~~.t- .

2:,:./ _l • ::':'Á)'Datos generales del Municipio. El encabezado de este libro deberá contener;

nombre del ente público, logotipo (si existiera), período, número de páginas, hoy

. fecha de emisión;

B) Fecha en la que se realiza la operación señalando día, mes y año;
..•..; ...

C) Número del evento que identifica los procesos en sus diferentes etapas;
!..- •i

I

- .. ' D) Descripción que consiste en la explicación breve de la operación que se registra;
:'./
•• J._. "

't".~ -. f 4" _ . • •

i .•·.: '.> E)' Monto de la operación. Cifra en pesos y centavos de débitos y créditos;

F) Saldo que muestra el importe acumulado de la diferencia entre los movimientos

del debe y el haber de la cuenta;

G) Subtotal que se obtiene de las sumas de las columnas del debe y el haber al final

de cada una de las hojas que integre el Libro Mayor; y
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H) Total que se obtiene del saldo acumulado de las operaciones del Libro Mayor

por el período determinado de acuerdo a la naturaleza de la cuenta.

9.3. Libro Auxiliar

En el Libro Auxiliar se registrarán los ingresos en. forma detallada, que hayan sido

recaudados por las áreas del Municipio, autorizadas para tal efecto.

El Municipio llevará un control de los libros principales y del auxiliar, para tener

la- seguridad de que la síntesis de los" hechos es la consecuencia del análisis de los

mismos y que existe coincidencia numérica entre ambos.

/';-:-::~'~os libros: diario, mayor y auxiliar, serán autorizados por el funcionario del
F \ • 1,/ .. '"

d~';":)1-~~ftO~ue conforme a la..ley tenga esta atribución, o en su caso por el: primer

q=> ~Síndico.·~ f;J')
\\::;: .¡; -r u .', -1/"
\

:.... ). es¡
'¡~... .•..•. -. ,~/;

\:;:~~.?"';:'r:s~:::&rttunici~ioabrirá cuentas bancarias al inicio de cada ejercicio fiscal, y deberá
~7::::'-_-;:;';"-

SECREJ.r;·~~'i1~~illfiTHs"~féejercicios anteriores en un plazo no mayor a seis meses del ejercicio en
2 ,,.J ~_j -,$" "~

marcha. Para efecto de mantener información contable y presupuestal armonizada el

Municipio deberá reconocer los momentos contables de ingresos determinados por el

Consejo Nacional de Armonización Contable.

En el registro de los mgresos del Municipio, se considerarán los momentos

contables siguientes:
•.- 'j

'...•.. ;.- .
-, : '.

A) Ingreso estimado, el aprobado anualmente en la Ley de Ingresos.

B) Ingreso modificado, es aquel que refleja la asignación presupuestaria en lo

relativo a la Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su caso, las

modificaciones al ingreso estimado.

C) Ingreso devengado, es el momento contable cuando existe jurídicamente el

derecho de cobro.

D) Ingreso recaudado, es el momento que refleja el cobro en efectivo o en cualquier

otro medio de pago.
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TRASITORIOS

PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor a partir del día

siguiente. al de su aprobación por parte del H. Cabildo, y podrán publicarse en el

Periódico Oficial del Estado.
//.:~.~-r¡;~~,.' . .

/Á~~"':'>·;;~~~~·~~·~PrÍJNDO.-Eh caso de existir discrepancia entre las disposiciones legales que

t~~;~~.rj~~:~J.¡~Histro de los ingresos del Municipio; los acuerdos, normas, lineamientos y

\::.;" 'inetO~QJ9Jía emitidas por el Consejo de Armonización Contable, y estos lineamientos,
'';,.:/.:I!'_.: ,'j>•••..'/ <.:- .

""'E"nn~·:~e\-=e~~;\..\qtqUedispongan dichas normas y disposiciones del Consejo ..
.: l1i1[k(,r,G,. Y¡írJ¡/: ..

2 ~_j" 0._' . ~. '~~~: .

Los Lineamientos para la Formulación del Presupuesto y Registro de los Ingresos

Municipales se expiden en el Recinto Oficial de Sesiones del H. Cabildo del Municipio.

de Centro en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los _ días del mes de agosto del

año 2011.

~ •• f·

.: '1

. ,
.: .::,'

~._ •• 1•. .-

••.••• ,\~. 1" :~. ".!
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SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal para que instruya a los titulares
de las dependencias de la administración pública municipal, para que dentro del
ámbito._.,de sus respectivas competencias, den cabal cumplimiento a los

/t~Deamie~tps en Materia de Contabilidad Gubernamental, aprobados mediante el
/:~.:.~p~~~ent~A.c4~rdo. -
¡./..... , .,;A ',1 \

l¡;_ - ~ . -? ~lL
\:,,;;.'. ~; '\' TRANSITORIOS

~~.! r:<:~~.'!
(\r.r.~(".•• f n 'i~i¡:¡I;':: ~.. ,., , - .
'-....•II;..:I?B~MER01-'El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias administrativas que conforme al
. ámbito de su competencia, serán responsables de la aplicación y vigilancia de los

,-~'-.~::in~amientos aprobados a través del presente Acuerdo
'.

•

. \ .
. APROBADO EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,

";" TABASCO, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

~'''''''''1. ', ' ~. ',- _.~.,.'

LOS REGIDORES

__ //.h/t;;2;)
= JÉSUSZ:~

PRIMER REGIDOR
JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ

SEGUNDO REGIDOR

NA A lANA MARfN RAMÓN
C ARTO REGIDOR
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JUAN PABLO WADE RODRíGUEZ- .. - -- - .. _ .. - ."- - .. -

QUINTO REGIDOR
OIDORA INÉS ROJAS ARÉVALO. .

SEXTO REGIDOR

ROSARIO ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA
OCTAVO GIDOR

~~~ ... ' ",

. MARIO ,P¡::R'ALTA JIMÉ.NEZ
qÉCIMO PR.IMER"REGiDOR

...
FAA-N ISCO VALENCIA VALENCIA

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

.~

//~~
{/'~ .

CARLO ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

ÉCIMO CUARTO REGIDOR

\ /-:.--.~
r\:. . ..

,
1

<·':l~:~j,:-~::::{..: T!; ••
.~, . ,-Ef'f:CUMPLlMIENTO A LO DISPUESTO P R LOS ARTICULOS 54 FRACCION 111,65,

·FRACCIÓN 11 DE LA LEY' ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEl REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO~ EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
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CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO. A LOS TRECE DíAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.

~~ _ :. JESÚS AiJOELARRE
PRESIDENTE MUNICIPAL . j

CÉSAR O ROJAS RABELO
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
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Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa,-Tabasco.


